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SESIÓN   ORDINARIA 

OCTUBRE   DE 2.015 (SESION Nº. 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE   
                
D. Daniel Morales Barrera 
 
SRES. CONCEJALES 
 
Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Dª. Tatiana Brito Gutiérrez 
D.  Wilmer Quintero Espinosa 
D.  David Éibar Correa Castañeda
D.  David D. Pérez Fonte 
Dª. Oihana Reyes González 
Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora 
D.  Juan Luís González Padrón 
Dª. Raquel Armas Cabrera 
 
SR. SECRETARIO 
 
D. Juan Pablo Martín González 

 
 

El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando consti
 
Una vez constituido el Pleno y antes del comienzo del Orden del Día por el Sr. Alcalde se propone 

a los presentes guardar una minuto de silencio en homenaje a la última  víctima de la violencia de género 
ocurrida en Canarias y en solidaridad y apoyo a todas las víctimas de esta violencia.

 
A continuación, todos en pie, se guarda un minuto de silencio.
 
Pasándose a continuación a dar comienzo con arreglo al Orden del Día.

 

1.  APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
 

No formulándose ninguna observación al acta de la sesión 
que ha sido enviada por correo electrónico,
acta, 
 
2. APROBACION AMPLIACION PLAZO DELEGACION COMPETENCIAS URBANISTICAS AL 
GOBIERNO DE CANARIAS 
 
         Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Urbanismo, Obras y Servicios

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  13

 
“Atendido que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de 29 de abril de 2013, se aprobó:
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RDINARIA  DEL  PLENO DEL  AYUNTAMIENTO  DE VALVERDE DE
(SESION Nº. 9/2015. 

 

Correa Castañeda 

 
 

 

 
    En Valverde, Isla del Hierro, Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife, siendo las dieciocho y treinta
de octubre de 2.015  se reúne en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento
celebrar Sesión Ordinaria, con la asistencia de los señores 
Concejales que al margen se expresan
Juan Manuel García Casañas, quien ha excusado su asistencia
y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. 
y actuando como Secretario D. Juan Pablo Martín González.

El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando constituido válidamente 

Una vez constituido el Pleno y antes del comienzo del Orden del Día por el Sr. Alcalde se propone 
a los presentes guardar una minuto de silencio en homenaje a la última  víctima de la violencia de género 

en solidaridad y apoyo a todas las víctimas de esta violencia.

A continuación, todos en pie, se guarda un minuto de silencio. 

asándose a continuación a dar comienzo con arreglo al Orden del Día. 

A/ Parte Decisoria 
 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No formulándose ninguna observación al acta de la sesión extraordinaria de 
enviada por correo electrónico, con anterioridad, se declara aprobada por unanimidad dicha 

APROBACION AMPLIACION PLAZO DELEGACION COMPETENCIAS URBANISTICAS AL 
  

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Urbanismo, Obras y Servicios,  en sesión de 15 de octubre  de 2.01

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  13-10-2.015, del siguiente tenor:

Atendido que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de 29 de abril de 2013, se aprobó:

DE VALVERDE DE 29 DE 

En Valverde, Isla del Hierro, Provincia de Santa Cruz de 
dieciocho y treinta horas del día veintinueve 

en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de 

rdinaria, con la asistencia de los señores 
Concejales que al margen se expresan, no asiste el Concejal D. 
Juan Manuel García Casañas, quien ha excusado su asistencia 
y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde. D. Daniel Morales Barrera, 
y actuando como Secretario D. Juan Pablo Martín González. 

válidamente el Pleno.  

Una vez constituido el Pleno y antes del comienzo del Orden del Día por el Sr. Alcalde se propone 
a los presentes guardar una minuto de silencio en homenaje a la última  víctima de la violencia de género 

en solidaridad y apoyo a todas las víctimas de esta violencia. 

 

extraordinaria de 24 de agosto de 2015 
con anterioridad, se declara aprobada por unanimidad dicha 

APROBACION AMPLIACION PLAZO DELEGACION COMPETENCIAS URBANISTICAS AL 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de 2.015, en el que se expresa: 

2.015, del siguiente tenor: 

Atendido que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de 29 de abril de 2013, se aprobó: 
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“PRIMERO: Delegar en el Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

Territorial, las competencias sobre ordenación territorial y urbanísticas en materia de planeamiento que tiene 
atribuidas este Ayuntamiento para, mediante una Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde, 
adaptar sus determinaciones al vigente Plan Insular de Ordenación 
Regulación Homogénea de Desarrollo Industrial G.4” del PIOH, de la zona de El Majano y que en el PGO actual esta 
categorizado como “Suelo Rústico de Protección Paisajística”; al objeto de posibilitar el desarroll
Canaria que se emplaza en dicho lugar.

 
La Delegación sería efectiva por plazo de 2 años.
 
SEGUNDO: Solicitar al Gobierno de Canarias para que acepte esta delegación.
 
TERCERO: Publicar el presente acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia”.
 

Considerando que la delegación es efectiva por plazo de dos años, desplegando su eficacia a partir de la 
publicación del acuerdo en el Boletín Oficial correspondiente, hab
Provincia nº. 119, de 9-9-2.013 el acuerdo municipal y en el Boletín Oficial de Canarias nº. 50 de 13
de 25 de febrero de 2.014 de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territ
la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 29

 
“PRIMERO: Aceptar la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 

fecha 29 de agosto de 2.013, para la formalización y tramitación por todos sus trámites hasta la aprobación definitiva, 
si procede, de la revisión parcial del Plan General de Ordenación de Valverde para adaptar sus determinaciones al 
vigente Plan Insular de Ordenación de El Hierro en lo que se refiere a la concreta “Área de Regulación Homogénea de 
Desarrollo Industrial G4 de la Zona de el Majano” y que, el vigente Plan General Municipal lo clasifica y categoriza 
como suelo Rústico de Protección paisajística, todo el
Canaria que se localiza en ese lugar por el Plan Insular vigente.

 
SEGUNDO: La presente Orden se publicara en el Boletín Oficial de Canarias.
 
TERCERO: Notificar la presente Orden al Ayun
 
Considerando que el plazo de 2 años concertado para el ejercicio de la delegación de competencias (contando 

desde la publicación en el BOC de 13
tramitación en todos sus trámites la revisión parcial del Plan General en cuestión, siendo necesario su ampliación por 
otro plazo de igual duración. 

 
En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión Informativa, eleva al Pleno de la Corporación 

las siguientes 
 

 
PRIMERO: Aprobar la ampliación del plazo inicial de 2 años por otro igual de 2 años adicionales, del acuerdo 

adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 29
de Canarias para la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación en Áreas de Regulación Homogénea de 
Desarrollo  Industrial G.4” y publicado en el B.O. de la Provincia nº. 119, de 9
Gobierno de Canarias fue publicada en el 

  
SEGUNDO: Solicitar del Gobierno de Canarias acepte la ampliación del plazo de esta delegación.
 
TERCERO: Publicar el preceptivo acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia”.
 
Tras deliberación esta Comisión  por 

aprobación”. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
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Delegar en el Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
sobre ordenación territorial y urbanísticas en materia de planeamiento que tiene 

atribuidas este Ayuntamiento para, mediante una Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde, 
adaptar sus determinaciones al vigente Plan Insular de Ordenación del Hierro en lo que se refiere al “Área de 
Regulación Homogénea de Desarrollo Industrial G.4” del PIOH, de la zona de El Majano y que en el PGO actual esta 
categorizado como “Suelo Rústico de Protección Paisajística”; al objeto de posibilitar el desarroll
Canaria que se emplaza en dicho lugar. 

La Delegación sería efectiva por plazo de 2 años. 

Solicitar al Gobierno de Canarias para que acepte esta delegación.

Publicar el presente acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Considerando que la delegación es efectiva por plazo de dos años, desplegando su eficacia a partir de la 
publicación del acuerdo en el Boletín Oficial correspondiente, habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la 

2.013 el acuerdo municipal y en el Boletín Oficial de Canarias nº. 50 de 13
de 25 de febrero de 2.014 de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territ
la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 29

: Aceptar la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 
de agosto de 2.013, para la formalización y tramitación por todos sus trámites hasta la aprobación definitiva, 

si procede, de la revisión parcial del Plan General de Ordenación de Valverde para adaptar sus determinaciones al 
ión de El Hierro en lo que se refiere a la concreta “Área de Regulación Homogénea de 

Desarrollo Industrial G4 de la Zona de el Majano” y que, el vigente Plan General Municipal lo clasifica y categoriza 
como suelo Rústico de Protección paisajística, todo ello con la finalidad de posibilitar el desarrollo de la Zona Especial 
Canaria que se localiza en ese lugar por el Plan Insular vigente. 

: La presente Orden se publicara en el Boletín Oficial de Canarias. 

Notificar la presente Orden al Ayuntamiento de Valverde”. 

Considerando que el plazo de 2 años concertado para el ejercicio de la delegación de competencias (contando 
desde la publicación en el BOC de 13-3-2.014) ha sido insuficiente para desarrollar y culminar la formulación y 

en todos sus trámites la revisión parcial del Plan General en cuestión, siendo necesario su ampliación por 

En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión Informativa, eleva al Pleno de la Corporación 

PROPUESTAS DE ACUERDO 

: Aprobar la ampliación del plazo inicial de 2 años por otro igual de 2 años adicionales, del acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 29-8-2.013 sobre “Delegación de competencias al Gobierno 

Canarias para la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación en Áreas de Regulación Homogénea de 
Desarrollo  Industrial G.4” y publicado en el B.O. de la Provincia nº. 119, de 9-9-2.013 y cuya aceptación por el 
Gobierno de Canarias fue publicada en el B.O. de Canarias nº. 50, de 13-3-2.014. 

Solicitar del Gobierno de Canarias acepte la ampliación del plazo de esta delegación.

Publicar el preceptivo acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia”. 

Tras deliberación esta Comisión  por unanimidad eleva Dictamen al Pleno proponiendo su 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

Delegar en el Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
sobre ordenación territorial y urbanísticas en materia de planeamiento que tiene 

atribuidas este Ayuntamiento para, mediante una Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde, 
del Hierro en lo que se refiere al “Área de 

Regulación Homogénea de Desarrollo Industrial G.4” del PIOH, de la zona de El Majano y que en el PGO actual esta 
categorizado como “Suelo Rústico de Protección Paisajística”; al objeto de posibilitar el desarrollo de la Zona Especial 

Solicitar al Gobierno de Canarias para que acepte esta delegación. 

Publicar el presente acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia”. 

Considerando que la delegación es efectiva por plazo de dos años, desplegando su eficacia a partir de la 
iéndose publicado en el Boletín Oficial de la 

2.013 el acuerdo municipal y en el Boletín Oficial de Canarias nº. 50 de 13-3-2014, la Orden 
de 25 de febrero de 2.014 de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se acepta  
la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 29-8-2.013, en estos términos: 

: Aceptar la delegación de competencias acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de 
de agosto de 2.013, para la formalización y tramitación por todos sus trámites hasta la aprobación definitiva, 

si procede, de la revisión parcial del Plan General de Ordenación de Valverde para adaptar sus determinaciones al 
ión de El Hierro en lo que se refiere a la concreta “Área de Regulación Homogénea de 

Desarrollo Industrial G4 de la Zona de el Majano” y que, el vigente Plan General Municipal lo clasifica y categoriza 
lo con la finalidad de posibilitar el desarrollo de la Zona Especial 

Considerando que el plazo de 2 años concertado para el ejercicio de la delegación de competencias (contando 
2.014) ha sido insuficiente para desarrollar y culminar la formulación y 

en todos sus trámites la revisión parcial del Plan General en cuestión, siendo necesario su ampliación por 

En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión Informativa, eleva al Pleno de la Corporación 

: Aprobar la ampliación del plazo inicial de 2 años por otro igual de 2 años adicionales, del acuerdo 
2.013 sobre “Delegación de competencias al Gobierno 

Canarias para la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación en Áreas de Regulación Homogénea de 
2.013 y cuya aceptación por el 

Solicitar del Gobierno de Canarias acepte la ampliación del plazo de esta delegación. 

unanimidad eleva Dictamen al Pleno proponiendo su 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 
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3. EXPEDIENTE DE MODIFICA

 
Dada lectura por el Sr. Secretari

Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía d

 
“Examinado con todo detenimiento el expediente tramitado para modificar créditos dentro del vigente 

Presupuesto por un importe  total de TRESCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL NOCECIENTOS EUROS 
(358.900,00 €), en virtud de la Providencia de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2015.
 

Atendida la Memoria explicativa de esta Alcaldía en la que se justifica la necesidad de los gastos propuestos. 
 
Enterado del informe emitido al respecto por el Secretario

octubre de 2015. 
 
Considerando que los gastos propuestos son necesarios e inaplazables pues obedecen a servicios 

municipales básicos e imprescindibles y que no pueden demorarse hasta el próximo ejercicio.
 
Considerando que la Liquidación del Presupuesto Municipal de 2014 ofrece un resultado de solvencia 

económica, que permite la utilización de remanente de tesorería para gastos generales, habida cuenta que no existe 
endeudamiento neto, pendiente de amortizar a 31
Industria REINDUS se hallaban en período de carencia.

  
En consecuencia, esta Alcaldía, eleva al Pleno las siguientes propuestas de acuerdo:
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente nº 2 de Modificación de Créditos del Presupuesto, de 

competencia del Pleno, de este ejercicio de 2.015, y cuyo importe se financia con cargo al Remanente Líquido de 
Tesorería para Gastos Generales de la Liquidación del e
siguiente resumen: 
 

CONCESION DE CREDITOS EXTRAORDINARIOS
 
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

1501.210.00 Mantenimiento Infraestructuras y Bienes Naturales

151.226.04 Gastos jurídicos: contencioso planeamiento

161.227.06.00 Estudios y Trabajos Técnicos Servicio Aguas

163.634.00 Mantenimiento medios de transporte limpieza viaria

165.227.06.00 Estudios y Trabajos Técnicos Alumbrado Público

3232.223.00 Transportes

431.226.99 Otros gastos diversos: comercio

920.220.01  Prensa, revistas, publicaciones
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS COMPETENCIA DEL PLENO Nº. 2/2015 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  20-10-2.015, del siguiente tenor:

Examinado con todo detenimiento el expediente tramitado para modificar créditos dentro del vigente 
Presupuesto por un importe  total de TRESCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL NOCECIENTOS EUROS 

ud de la Providencia de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2015.

Atendida la Memoria explicativa de esta Alcaldía en la que se justifica la necesidad de los gastos propuestos. 

Enterado del informe emitido al respecto por el Secretario-Interventor de la Corporación, de fecha 6 de 

Considerando que los gastos propuestos son necesarios e inaplazables pues obedecen a servicios 
municipales básicos e imprescindibles y que no pueden demorarse hasta el próximo ejercicio.

Liquidación del Presupuesto Municipal de 2014 ofrece un resultado de solvencia 
económica, que permite la utilización de remanente de tesorería para gastos generales, habida cuenta que no existe 
endeudamiento neto, pendiente de amortizar a 31-12-2014, puesto que los préstamos a interés 0

en período de carencia. 

En consecuencia, esta Alcaldía, eleva al Pleno las siguientes propuestas de acuerdo:

Aprobar inicialmente el expediente nº 2 de Modificación de Créditos del Presupuesto, de 
competencia del Pleno, de este ejercicio de 2.015, y cuyo importe se financia con cargo al Remanente Líquido de 
Tesorería para Gastos Generales de la Liquidación del ejercicio anterior, por  importe de 358.900,00 

CONCESION DE CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

DENOMINACIÓN 

Mantenimiento Infraestructuras y Bienes Naturales 

Gastos jurídicos: contencioso planeamiento 

Estudios y Trabajos Técnicos Servicio Aguas 

Mantenimiento medios de transporte limpieza viaria 

Estudios y Trabajos Técnicos Alumbrado Público 

Transportes 

Otros gastos diversos: comercio 

Prensa, revistas, publicaciones 

ION DE CREDITOS COMPETENCIA DEL PLENO Nº. 2/2015  

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

Examinado con todo detenimiento el expediente tramitado para modificar créditos dentro del vigente 
Presupuesto por un importe  total de TRESCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL NOCECIENTOS EUROS 

ud de la Providencia de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2015. 

Atendida la Memoria explicativa de esta Alcaldía en la que se justifica la necesidad de los gastos propuestos.  

a Corporación, de fecha 6 de 

Considerando que los gastos propuestos son necesarios e inaplazables pues obedecen a servicios 
municipales básicos e imprescindibles y que no pueden demorarse hasta el próximo ejercicio. 

Liquidación del Presupuesto Municipal de 2014 ofrece un resultado de solvencia 
económica, que permite la utilización de remanente de tesorería para gastos generales, habida cuenta que no existe 

o que los préstamos a interés 0%, del Ministerio de 

En consecuencia, esta Alcaldía, eleva al Pleno las siguientes propuestas de acuerdo: 

Aprobar inicialmente el expediente nº 2 de Modificación de Créditos del Presupuesto, de 
competencia del Pleno, de este ejercicio de 2.015, y cuyo importe se financia con cargo al Remanente Líquido de 

jercicio anterior, por  importe de 358.900,00 €, con arreglo al 

       IMPORTE 

            4.000,00 

          14.000,00 

          17.000,00 

            7.000,00 

            3.000,00 

            3.000,00 

            4.100,00 

            6.000,00 



 

 

934.352.01 Intereses de Demora REINDUS
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920.623.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje

333.227.06 Estudios y Trabajos Técnicos

334.130.01 Horas Extraordinarias

 TOTAL

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

1501.215.00 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje

1501.231.20 Locomoción personal

1502.213.00 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje

1532.210.00 Mantenimiento y conservación vías públicas

161.221.01 Adquisición agua Cabildo Insular de El Hierro

171.210.00 Mantenimiento Infraestructuras y Bienes Naturales

231.480.02 Ayudas emergencia social

338.480.00 Premios en Fiestas

920.214.00 Mantenimiento Vehículo Agente Notificador

338.227.01 Trabajos realizados por empresas: Seguridad

341.226.09 Actividades Deportivas

419.226.99 Otros gastos diversos: festejos ferias ganaderas

432.226.99 Otros gastos diversos: Turismo

920.120.04 R. Básicas Sueldo 

912.226.01 Atenciones

920.143.01 R. Complementos: Funcionarios Interinos

920.160.001 Seguridad Social: Funcionarios Interino

920.226.04 Gastos Jurídicos: Contenciosos
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Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 

Estudios y Trabajos Técnicos 

Horas Extraordinarias 

TOTAL 

 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 

DENOMINACIÓN 

Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje 

Locomoción personal 

Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje 

Mantenimiento y conservación vías públicas 

Adquisición agua Cabildo Insular de El Hierro 

Mantenimiento Infraestructuras y Bienes Naturales 

Ayudas emergencia social 

Premios en Fiestas 

Mantenimiento Vehículo Agente Notificador 

Trabajos realizados por empresas: Seguridad 

Actividades Deportivas 

Otros gastos diversos: festejos ferias ganaderas 

Otros gastos diversos: Turismo 

R. Básicas Sueldo Grupo C.I 

Atenciones Protocolarias 

R. Complementos: Funcionarios Interinos 

Seguridad Social: Funcionarios Interino 

Gastos Jurídicos: Contenciosos 

          37.600,00 

            7.000,00 

            1.000,00 

            5.000,00 

        108.700,00 

      IMPORTE 

            1.500,00 

            5.000,00  

            2.500,00  

          12.000,00 

          75.000,00 

            3.000.00 

            7.000.00   

            3.200,00 

            4.000,00 

          10.000,00 

            4.000,00 

            2.000,00 

            3.000,00 

            3.000,00 

            3.000,00 

            5.000,00  

            4.000,00     

            8.000,00 



 

 

164.212.00 Mantenimiento y conservación Cementerios

920.227.06 Contrato mantenimiento Programas Informáticos

920.227.06.10 Trabajos realizados por otras 

 

 

            MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
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            Fax: 922550005 

            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 

3231.212.00 Mantenimiento y conservación: Escuela Infantil

3232.212.00 Mantenimiento y conservación: CEIP

341.131.00 RPLT: Monitores Deportivos

341.231.20 Locomoción Personal

338.226.99 Otros Gastos Diversos: Festejos Populares

 TOTAL

 
                           TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS                                                                  358.900,00 Euros
                           

SEGUNDO: Esta aprobación tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de exposición al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamacion
aprobación definitiva del expediente por el Pleno de la Corporación. De lo contrario, se considerará definitivamente 
aprobado el expediente, no entrando en vigor hasta que se produzca l
Boletín Oficial de la Provincia, resumida por capítulos

 
Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ

CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su 
 

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª Dolores Padrón Zamora, 
manifestando que solicita se aclare las razones de esta modificación presupuestaria 
gastar en un plazo de 2 meses, pasados 
como atención protocolaria, seguridad, cementerios, monitores deportivos, 
publicaciones, etc., que no se justifica
equipo de gobierno en su empleo antes del fin de año.

 
Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ

expresando que una de las razones de la modificación 
negativo y con la devolución de la
ejemplo la  partida de festejos es necesario para poder
Cementerios  por la cercanía del Día de Todos los Santos
necesidades ineludibles al existir partida
etapa de gobierno. 

 
Nuevamente por la Portavoz del Grupo del PSOE

es lógico la petición de aclaraciones; que este Presupuesto, entiende, lo han encontrado como está y que 
quizá si lo hubiera elaborado el a
su Grupo le hubiera tocado elaborar esta modificación  seguramente lo hubiera destinado a otras 
actuaciones, y que considera se 
a votar a favor, agradeciendo las aclaraciones recibidas.
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Mantenimiento y conservación Cementerios 

Contrato mantenimiento Programas Informáticos 

Trabajos realizados por otras empresas 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Mantenimiento y conservación: Escuela Infantil 

Mantenimiento y conservación: CEIP 

RPLT: Monitores Deportivos 

Locomoción Personal 

Otros Gastos Diversos: Festejos Populares 

TOTAL 

TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS                                                                  358.900,00 Euros

Esta aprobación tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de exposición al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno. En caso de producirse reclamaciones, se requerirá la 
aprobación definitiva del expediente por el Pleno de la Corporación. De lo contrario, se considerará definitivamente 
aprobado el expediente, no entrando en vigor hasta que se produzca la publicación de la aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia, resumida por capítulos”. 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación”. 

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª Dolores Padrón Zamora, 
manifestando que solicita se aclare las razones de esta modificación presupuestaria 

en un plazo de 2 meses, pasados los cuales se integrarían en la tesorería. Que existen gastos 
como atención protocolaria, seguridad, cementerios, monitores deportivos, 

se justifican pues la memoria explicativa no lo indica y s
equipo de gobierno en su empleo antes del fin de año. 

Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
expresando que una de las razones de la modificación obedece a la existencia de partidas en saldo 

con la devolución de la paga extra hay partidas que se han visto mermadas
ejemplo la  partida de festejos es necesario para poder celebrar la fiesta de la Concepción; en cuanto a los 
Cementerios  por la cercanía del Día de Todos los Santos; que todos los incrementos responden a 
necesidades ineludibles al existir partidas en negativo y que por la anterior Portavoz ha de conocer 

Nuevamente por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª Dolores Padrón Zamora
es lógico la petición de aclaraciones; que este Presupuesto, entiende, lo han encontrado como está y que 

si lo hubiera elaborado el actual gobierno  tendría otros gastos presupuestados
le hubiera tocado elaborar esta modificación  seguramente lo hubiera destinado a otras 

actuaciones, y que considera se ha de dar un margen de confianza al actual equipo y por ello su Grupo va 
a votar a favor, agradeciendo las aclaraciones recibidas. 

          30.000,00  

            3.000,00 

          13.000,00 

            1.000,00 

            2.000,00    

          18.000,00    

            3.000,00 

          25.000,00 

        250.200,00 

TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS                                                                  358.900,00 Euros 

Esta aprobación tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de exposición al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

es ante el Pleno. En caso de producirse reclamaciones, se requerirá la 
aprobación definitiva del expediente por el Pleno de la Corporación. De lo contrario, se considerará definitivamente 

a publicación de la aprobación definitiva en el 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª Dolores Padrón Zamora, 
manifestando que solicita se aclare las razones de esta modificación presupuestaria tan considerable para 

en la tesorería. Que existen gastos 
como atención protocolaria, seguridad, cementerios, monitores deportivos, festejos, prensa y 

la memoria explicativa no lo indica y sobre el interés del 

CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
a la existencia de partidas en saldo 

mermadas y que a modo de 
la fiesta de la Concepción; en cuanto a los 

; que todos los incrementos responden a 
en negativo y que por la anterior Portavoz ha de conocer por su  

Dª. Mª Dolores Padrón Zamora se manifiesta que 
es lógico la petición de aclaraciones; que este Presupuesto, entiende, lo han encontrado como está y que 

otros gastos presupuestados; igualmente que si a 
le hubiera tocado elaborar esta modificación  seguramente lo hubiera destinado a otras 

dar un margen de confianza al actual equipo y por ello su Grupo va 



 

 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

4. MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SOBRE CEMENTERIOS
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:
 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía d
 

              MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 

                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 

            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 
Dada cuenta del expediente instruido para la modificación de la Tasa por Prestaci

Cementerios y cuyas cuotas no han sido objeto de revisión desde la  última modificación aprobada por el Pleno el 27 
de marzo de 2.013 y publicada en el B.O. de la Provincia nº. 76 de 10
estableciéndose un periodo transitorio que concluiría el año 2017.

 
Resultando que la cobertura del servicio a la vista del “Estudio Económico del Costes” elaborado por el 

Técnico Municipal en fecha de 21-
de financiación: 

 
Año 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 

 
Considerando que procede suspender el incremento progresivo de las cuotas de la Tasa en razón del 

excesivo coste que se repercute a 
del Municipio a consecuencia del desempleo y crisis general, pues las tasas no tienen en cuenta criterios sociales o de 
progresión impositiva por niveles de renta o capacid
 

Enterado del preceptivo informe de Secretaría
 
Considerando que si bien existe un déficit porcentual del servicio, no afecta a la estabilidad presupuestaria 

del Ayuntamiento, habida cuenta de la 
 

Considerando que conforme al artº. 25 de R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de Haciendas Locales y arts. 4 y 7 de la Ley Orgánica 2/2012, procede que las cuotas de las tasas 
tiendan a garantizar la cobertura del coste de los servicios  y poner de manifiesto el valor de mercado y se supedite el 
cumplimiento de las exigencias de los principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria, habiéndose 
liquidado el Presupuesto de 2014 con un superávit de 728.243,33 
estructural de solvencia económica, que no puede resultar afectada por la existencia de un déficit de este servicio 
evaluado en el 30% del coste, dada la esca
  

En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Personal, Economía y 
Hacienda, eleva al Pleno de la Corporación las siguientes

 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Prestación del Servicio de Cementerios, con arreglo al siguiente texto refundido:
 

ORDENANZA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS
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deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SOBRE CEMENTERIOS.  

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  9-10-2.015, del siguiente tenor:

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Dada cuenta del expediente instruido para la modificación de la Tasa por Prestaci
Cementerios y cuyas cuotas no han sido objeto de revisión desde la  última modificación aprobada por el Pleno el 27 
de marzo de 2.013 y publicada en el B.O. de la Provincia nº. 76 de 10-6-2.013, donde se incrementaron las cuotas, 

eciéndose un periodo transitorio que concluiría el año 2017. 

Resultando que la cobertura del servicio a la vista del “Estudio Económico del Costes” elaborado por el 
-3-2.012, y cuya Memoria de la Alcaldía de 13-3-2013 se co

Incremento Cobertura del Coste 
   15%          40% 
   15%          55% 
   15%          70% 
   15%          85% 
   15%         100% 

Considerando que procede suspender el incremento progresivo de las cuotas de la Tasa en razón del 
 los usuarios, máxime en una situación económica tan desfavorable para las familias 

del Municipio a consecuencia del desempleo y crisis general, pues las tasas no tienen en cuenta criterios sociales o de 
niveles de renta o capacidad económica. 

Enterado del preceptivo informe de Secretaría-Intervención de fecha 9 de octubre de 2.015.

Considerando que si bien existe un déficit porcentual del servicio, no afecta a la estabilidad presupuestaria 
del Ayuntamiento, habida cuenta de la solvencia estructural que mantiene. 

Considerando que conforme al artº. 25 de R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de Haciendas Locales y arts. 4 y 7 de la Ley Orgánica 2/2012, procede que las cuotas de las tasas 
endan a garantizar la cobertura del coste de los servicios  y poner de manifiesto el valor de mercado y se supedite el 

cumplimiento de las exigencias de los principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria, habiéndose 
puesto de 2014 con un superávit de 728.243,33 €., ofrece este Ayuntamiento una situación 

estructural de solvencia económica, que no puede resultar afectada por la existencia de un déficit de este servicio 
evaluado en el 30% del coste, dada la escasa relevancia en el conjunto de los recursos municipales.

En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Personal, Economía y 
Hacienda, eleva al Pleno de la Corporación las siguientes 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

rovisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Prestación del Servicio de Cementerios, con arreglo al siguiente texto refundido: 

ORDENANZA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS

I FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

Dada cuenta del expediente instruido para la modificación de la Tasa por Prestación del Servicio  de 
Cementerios y cuyas cuotas no han sido objeto de revisión desde la  última modificación aprobada por el Pleno el 27 

2.013, donde se incrementaron las cuotas, 

Resultando que la cobertura del servicio a la vista del “Estudio Económico del Costes” elaborado por el 
2013 se contempla el siguiente plan 

Considerando que procede suspender el incremento progresivo de las cuotas de la Tasa en razón del 
los usuarios, máxime en una situación económica tan desfavorable para las familias 

del Municipio a consecuencia del desempleo y crisis general, pues las tasas no tienen en cuenta criterios sociales o de 

Intervención de fecha 9 de octubre de 2.015. 

Considerando que si bien existe un déficit porcentual del servicio, no afecta a la estabilidad presupuestaria 

Considerando que conforme al artº. 25 de R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de Haciendas Locales y arts. 4 y 7 de la Ley Orgánica 2/2012, procede que las cuotas de las tasas 
endan a garantizar la cobertura del coste de los servicios  y poner de manifiesto el valor de mercado y se supedite el 

cumplimiento de las exigencias de los principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria, habiéndose 
€., ofrece este Ayuntamiento una situación 

estructural de solvencia económica, que no puede resultar afectada por la existencia de un déficit de este servicio 
ncia en el conjunto de los recursos municipales. 

En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Personal, Economía y 

rovisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

ORDENANZA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 



 

 

 Artículo 1 
 

 Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Text

 

  Artículo 2 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Cementerio municipal, tales 

como: 
              MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
                     VALVERDE   

            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 

            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 
 - Asignación de espacio para enterramiento.
 - Permiso de construcción de panteones o sepulturas y ocupación de los mismos.
 - Reducción, movimiento de lápidas y cualesquiera otro que, de conformidad

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
 

Artículo 3 
 
 La prestación de los servicios del cementerio municipal, se realizará bajo la figura administrativas de:
 
 a) Concesiones. 
 b) Arrendamientos.  
 c) Licencias. 
 
 Artículo 4 
 

La concesión consistirá en el uso privativo de nichos y terrenos para panteones, sepulturas y mausoleos por 
un periodo de 75 años, que podrán ser renovados por sucesivos periodos iguales.

 
Artículo 5 
 
La concesión de nichos y de terrenos, solo otorgará derechos para el enterramiento del titular y su cónyuge, 

ascendientes y descendientes por consanguinidad y afinidad de ambos y colaterales del titular y su esposa por 
consanguinidad cualquiera que sea el grad

 
La relación de parentesco con el titular y su cónyuge, solo podrá alegarse mientras viva el titular de la 

concesión y su cónyuge. 
 
Igual tratamiento se concederá al otorgamiento de nichos en arrendamiento.
  
Artículo 6 
 
Las transmisiones de concesiones y arrendamientos por causa de muerte del titular, darán derecho 

preferencial para adquirirlos, a cualquier familiar de línea recta descendiente, en su defecto, a la ascendente, y en 
últimos términos a la colateral o a terceras personas.
 

Artículo 7   
 

Transcurrido el plazo de concesión, cualquiera que sea la persona que teniendo derecho preferente, desea 
continuar con la misma, vendrá obligado a solicitarlo de nuevo y a satisfacer las tasas correspondientes.
 

  
 Artículo 8 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del 
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Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Texto Refundido de la citada Ley. 

II. HECHO IMPONIBLE 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Cementerio municipal, tales 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Asignación de espacio para enterramiento. 
Permiso de construcción de panteones o sepulturas y ocupación de los mismos.
Reducción, movimiento de lápidas y cualesquiera otro que, de conformidad

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

La prestación de los servicios del cementerio municipal, se realizará bajo la figura administrativas de:

La concesión consistirá en el uso privativo de nichos y terrenos para panteones, sepulturas y mausoleos por 
un periodo de 75 años, que podrán ser renovados por sucesivos periodos iguales. 

oncesión de nichos y de terrenos, solo otorgará derechos para el enterramiento del titular y su cónyuge, 
ascendientes y descendientes por consanguinidad y afinidad de ambos y colaterales del titular y su esposa por 
consanguinidad cualquiera que sea el grado de parentesco. 

La relación de parentesco con el titular y su cónyuge, solo podrá alegarse mientras viva el titular de la 

Igual tratamiento se concederá al otorgamiento de nichos en arrendamiento. 

de concesiones y arrendamientos por causa de muerte del titular, darán derecho 
preferencial para adquirirlos, a cualquier familiar de línea recta descendiente, en su defecto, a la ascendente, y en 
últimos términos a la colateral o a terceras personas. 

Transcurrido el plazo de concesión, cualquiera que sea la persona que teniendo derecho preferente, desea 
continuar con la misma, vendrá obligado a solicitarlo de nuevo y a satisfacer las tasas correspondientes.

III. SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Cementerio municipal, tales 

Permiso de construcción de panteones o sepulturas y ocupación de los mismos. 
Reducción, movimiento de lápidas y cualesquiera otro que, de conformidad con lo prevenido en el 

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

La prestación de los servicios del cementerio municipal, se realizará bajo la figura administrativas de: 

La concesión consistirá en el uso privativo de nichos y terrenos para panteones, sepulturas y mausoleos por 

oncesión de nichos y de terrenos, solo otorgará derechos para el enterramiento del titular y su cónyuge, 
ascendientes y descendientes por consanguinidad y afinidad de ambos y colaterales del titular y su esposa por 

La relación de parentesco con el titular y su cónyuge, solo podrá alegarse mientras viva el titular de la 

de concesiones y arrendamientos por causa de muerte del titular, darán derecho 
preferencial para adquirirlos, a cualquier familiar de línea recta descendiente, en su defecto, a la ascendente, y en 

Transcurrido el plazo de concesión, cualquiera que sea la persona que teniendo derecho preferente, desea 
continuar con la misma, vendrá obligado a solicitarlo de nuevo y a satisfacer las tasas correspondientes. 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del 



 

 

servicio y, en su caso, los titulares de la autorización.
 

  
 Artículo 9 
 
 Responderán solidariamente de las obligaciones 

a que se refieren los arts. 42.1ª) y b) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 

 Artículo 10 (Nuevo Texto)
 

1. Concesiones de terrenos para construcciones de 
 patios de los Cementerios habilitados, por cada unidad de sepultura o panteón……..

               MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
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            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
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2. Concesiones por ocupación de nichos: Por cada nicho independiente de fila o patio..

3. Tasas por arrendamientos de nichos: Por tiempo de 10 años……………………………

Artículo 11  
 

1. Fallecido el titular y su cónyuge, en ambos supuestos, podrán adquirir la concesión cualesquiera de los 
descendientes y en su defecto los ascendientes, previa autorización municipal y pago de una tasa equivalente al 50% 
del valor que en el momento se fije
 

2. En el mismo supuesto, y cuando las transmisiones se insten a favor de un colateral de cualquier grado 
que, a su vez, tenga hermano, ascendiente o descendiente inhumado en el nicho o panteón, las tasas a devengar 
serán iguales al 60% de las que en el momento se fijen para el valor del suelo o nicho.

 
Artículo 12 
 
1. Cuando la transmisión se produzca por actos “inter vivos”, entre personas de las comprendidas en el artº. 

11.1, las tasas serán equivalentes al 60% de las qu
 
2. Cuando la transmisión se produzca entre parientes colaterales el titular por actos “inter vivos”, la tasa a 

devengar será equivalente al 70% de la que se fije en la ordenanza.
 
3. Cuando la transmisión de nicho o 

vínculo de parentesco, habrá de obtenerse la correspondiente autorización municipal y se devengará una tasa con 
relación a lo que en la ordenanza vigente se fije en el momento:

 
a) Del 80%, si faltan más de 10 años para la caducidad de la concesión.
  
b) La tasa integra que para el suelo o nicho se señala en la ordenanza en vigor, si falta menos de 10 años 

para la caducidad de la concesión.
 
4. En todos los supuestos de transmisión de conc

cadavéricos, quedará reducida a los de las personas que hubieren guardado, respecto al nuevo titular la misma 
relación de parentesco y circunstancias que se determinan en los artículos anteriores.

VI. TASAS POR PRESTACION DE OTROS SERVICIOS

Artículo 13 (Nuevo Texto)
 

a) Inhumación en sepultura o panteón………………………………………………………….
b) Inhumación en nichos………………………………………………………………………….
c) Exhumación en sepultura o panteón…………………………………………………………
d) Exhumación en nichos………………………………………………………………………….
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servicio y, en su caso, los titulares de la autorización. 

IV. RESPONSABLES 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas 
a que se refieren los arts. 42.1ª) y b) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

V. CUOTAS 
 

(Nuevo Texto) 

Concesiones de terrenos para construcciones de panteones o sepulturas en los
patios de los Cementerios habilitados, por cada unidad de sepultura o panteón……..

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

rde@aytovalverde.es 

Concesiones por ocupación de nichos: Por cada nicho independiente de fila o patio..

Tasas por arrendamientos de nichos: Por tiempo de 10 años……………………………

Fallecido el titular y su cónyuge, en ambos supuestos, podrán adquirir la concesión cualesquiera de los 
descendientes y en su defecto los ascendientes, previa autorización municipal y pago de una tasa equivalente al 50% 
del valor que en el momento se fije para el valor del suelo o nicho. 

. En el mismo supuesto, y cuando las transmisiones se insten a favor de un colateral de cualquier grado 
que, a su vez, tenga hermano, ascendiente o descendiente inhumado en el nicho o panteón, las tasas a devengar 

iguales al 60% de las que en el momento se fijen para el valor del suelo o nicho. 

Cuando la transmisión se produzca por actos “inter vivos”, entre personas de las comprendidas en el artº. 
11.1, las tasas serán equivalentes al 60% de las que se fijen en la ordenanza en vigor. 

Cuando la transmisión se produzca entre parientes colaterales el titular por actos “inter vivos”, la tasa a 
devengar será equivalente al 70% de la que se fije en la ordenanza. 

. Cuando la transmisión de nicho o sepultura, se produzca entre personas entre las que no exista ningún 
vínculo de parentesco, habrá de obtenerse la correspondiente autorización municipal y se devengará una tasa con 
relación a lo que en la ordenanza vigente se fije en el momento: 

%, si faltan más de 10 años para la caducidad de la concesión. 

La tasa integra que para el suelo o nicho se señala en la ordenanza en vigor, si falta menos de 10 años 
para la caducidad de la concesión. 

En todos los supuestos de transmisión de concesión, el derecho a la inhumación de cadáveres y restos 
cadavéricos, quedará reducida a los de las personas que hubieren guardado, respecto al nuevo titular la misma 
relación de parentesco y circunstancias que se determinan en los artículos anteriores. 

 
VI. TASAS POR PRESTACION DE OTROS SERVICIOS 

 
(Nuevo Texto) 

Inhumación en sepultura o panteón………………………………………………………….
Inhumación en nichos………………………………………………………………………….
Exhumación en sepultura o panteón…………………………………………………………
Exhumación en nichos………………………………………………………………………….

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas 
a que se refieren los arts. 42.1ª) y b) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

panteones o sepulturas en los 
patios de los Cementerios habilitados, por cada unidad de sepultura o panteón…….. 

 
    420€
 

Concesiones por ocupación de nichos: Por cada nicho independiente de fila o patio.. 420€ 
 

Tasas por arrendamientos de nichos: Por tiempo de 10 años…………………………… 210€ 
 

Fallecido el titular y su cónyuge, en ambos supuestos, podrán adquirir la concesión cualesquiera de los 
descendientes y en su defecto los ascendientes, previa autorización municipal y pago de una tasa equivalente al 50% 

. En el mismo supuesto, y cuando las transmisiones se insten a favor de un colateral de cualquier grado 
que, a su vez, tenga hermano, ascendiente o descendiente inhumado en el nicho o panteón, las tasas a devengar 

Cuando la transmisión se produzca por actos “inter vivos”, entre personas de las comprendidas en el artº. 

Cuando la transmisión se produzca entre parientes colaterales el titular por actos “inter vivos”, la tasa a 

sepultura, se produzca entre personas entre las que no exista ningún 
vínculo de parentesco, habrá de obtenerse la correspondiente autorización municipal y se devengará una tasa con 

La tasa integra que para el suelo o nicho se señala en la ordenanza en vigor, si falta menos de 10 años 

esión, el derecho a la inhumación de cadáveres y restos 
cadavéricos, quedará reducida a los de las personas que hubieren guardado, respecto al nuevo titular la misma 

 

Inhumación en sepultura o panteón…………………………………………………………. 140€ 
Inhumación en nichos…………………………………………………………………………. 140€ 
Exhumación en sepultura o panteón………………………………………………………… 140€ 
Exhumación en nichos…………………………………………………………………………. 140€ 



 

 

e) Inscripción en los registros municipales de cada permuta que se conceda, de 
sepulturas o nichos dentro del Cementerio…………………………………………………

f) Por cada inscripción en los registros
de toda clase de sepulturas o nichos, a título “mortis causa”………….………………………

g) Por inscripción de las demás transmisiones de las concesiones de toda clase de 
sepultura o nichos……………………………………………………………………………..

 
Artículo 14: Condiciones y Conservación
 
1.  Los panteones, nichos y sepulturas en general deberán estar en buen estado de aseo y policía.
 
Si se advirtiera en alguna de estas construcciones funerarias 

se requerirá a los usuarios para que lo reparen o limpien lo conveniente y, si no lo realizasen en el plazo de tres 
meses lo hará el Ayuntamiento por cuenta y a su cargo.

 
2. Las dimensiones de las lápidas no pueden ser mayores a las del hueco del nicho más 5 cm. a cada lado 

–la separación entre nichos es de unos 10 cm.
 

           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

                              valverde@aytovalverde.es

 
Dimensiones de lápidas de nichos
 
a) Nichos antiguos: 
  
- Rectangulares: 82 cm. de ancho x 70 cm. de alto.
- Abovedados: 76 cm. de ancho x 76 cm. de alto.
 
b) Nichos nuevos (correspondientes a los realizados en los últimos años):

  
- Rectangulares: 85 cm. de ancho x 75 cm. de alto.

 
Dimensiones de sepulturas o panteones

 
Las dimensiones de las sepulturas no pueden ser mayores que las existentes para las que ya 

construidas (variable según los cementerios) y los de nueva creación serán de 2,70 metros de largo por 1,40 metros 
de ancho. 

 
Artículo 15 
 
La concesión de licencia para inhumación y exhumación, lleva consigo la obligación de prestación del 

servicio de apertura y cierre de nichos, sepulturas y panteones, sin devengo de otras tasas, por estimarse 
comprendidos estos costos en las tasas por concesión de las licencias para la inhumación o exhumación.
 

Artículo 16 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

  

 
La presente Ordenanza 

vigor  hasta su modificación o derogación expresa”.
 
SEGUNDO:  Someter este acuerdo provisional y la Ordenanza a exposición pública durante 30 días, dentro 

de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Municipal.

 
TERCERO: Finalizado el periodo de exposición pública, se adoptará por 

definitiva, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado.
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Inscripción en los registros municipales de cada permuta que se conceda, de 
sepulturas o nichos dentro del Cementerio…………………………………………………
Por cada inscripción en los registros municipales de transmisión de las concesiones 
de toda clase de sepulturas o nichos, a título “mortis causa”………….………………………
Por inscripción de las demás transmisiones de las concesiones de toda clase de 

nichos……………………………………………………………………………..

Condiciones y Conservación 

Los panteones, nichos y sepulturas en general deberán estar en buen estado de aseo y policía.

Si se advirtiera en alguna de estas construcciones funerarias aspectos ruinosos o de abandono y suciedad, 
se requerirá a los usuarios para que lo reparen o limpien lo conveniente y, si no lo realizasen en el plazo de tres 
meses lo hará el Ayuntamiento por cuenta y a su cargo. 

Las dimensiones de las lápidas no pueden ser mayores a las del hueco del nicho más 5 cm. a cada lado 
la separación entre nichos es de unos 10 cm.-, quedando fijados en: 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Dimensiones de lápidas de nichos 

Rectangulares: 82 cm. de ancho x 70 cm. de alto. 
Abovedados: 76 cm. de ancho x 76 cm. de alto. 

Nichos nuevos (correspondientes a los realizados en los últimos años): 

Rectangulares: 85 cm. de ancho x 75 cm. de alto. 

Dimensiones de sepulturas o panteones 

Las dimensiones de las sepulturas no pueden ser mayores que las existentes para las que ya 
construidas (variable según los cementerios) y los de nueva creación serán de 2,70 metros de largo por 1,40 metros 

La concesión de licencia para inhumación y exhumación, lleva consigo la obligación de prestación del 
de apertura y cierre de nichos, sepulturas y panteones, sin devengo de otras tasas, por estimarse 

comprendidos estos costos en las tasas por concesión de las licencias para la inhumación o exhumación.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES 

relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal surtirá efectos a partir del día primero de enero de 2.016 y continuará en 
vigor  hasta su modificación o derogación expresa”. 

:  Someter este acuerdo provisional y la Ordenanza a exposición pública durante 30 días, dentro 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Municipal. 

: Finalizado el periodo de exposición pública, se adoptará por el Pleno el acuerdo de aprobación 
definitiva, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado. 

Inscripción en los registros municipales de cada permuta que se conceda, de  
sepulturas o nichos dentro del Cementerio………………………………………………… 

   
  42€ 

municipales de transmisión de las concesiones  
de toda clase de sepulturas o nichos, a título “mortis causa”………….……………………… 

  
  42€ 

Por inscripción de las demás transmisiones de las concesiones de toda clase de  
nichos…………………………………………………………………………….. 

 
  42€ 

Los panteones, nichos y sepulturas en general deberán estar en buen estado de aseo y policía. 

aspectos ruinosos o de abandono y suciedad, 
se requerirá a los usuarios para que lo reparen o limpien lo conveniente y, si no lo realizasen en el plazo de tres 

Las dimensiones de las lápidas no pueden ser mayores a las del hueco del nicho más 5 cm. a cada lado 

Las dimensiones de las sepulturas no pueden ser mayores que las existentes para las que ya están 
construidas (variable según los cementerios) y los de nueva creación serán de 2,70 metros de largo por 1,40 metros 

La concesión de licencia para inhumación y exhumación, lleva consigo la obligación de prestación del 
de apertura y cierre de nichos, sepulturas y panteones, sin devengo de otras tasas, por estimarse 

comprendidos estos costos en las tasas por concesión de las licencias para la inhumación o exhumación. 

relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Fiscal surtirá efectos a partir del día primero de enero de 2.016 y continuará en 

:  Someter este acuerdo provisional y la Ordenanza a exposición pública durante 30 días, dentro 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 

 

el Pleno el acuerdo de aprobación 



 

 

 
En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, este acuerdo provisional, se entenderá elevado a 

definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plen
 
En todo caso, los acuerdos definitivos y el texto integro de la Ordenanza, habrán de ser publicados en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo momento entrará en vigor, aplicándose a partir del 1
 
Tras deliberación esta Comisión  eleva D

2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación
 

Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 
Dolores Padrón Zamora, manifestando que una 
importante los puntos informados por la Intervención y que hacen referencia a la necesidad de actualizar el 
informe técnico del coste del servicio de fecha 21
sostenibilidad financiera y conforme a la propuesta de la Alcaldía no existen cr
económica o de renta; que su grupo está a favor de la modificación de la Ordenanza pero que el 
gobierno debe tener en cuenta los punt
seguridad las circunstancias han cambiado y que se deben revisar todas las tasas  para recoger los 
principios de capacidad económica y de
             MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
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            Fax: 922550005 
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            38900 Valverde – El Hierro 
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A continuación toma de palabra la Portavoz del Grupo de AHÍ

manifestando que agradece que el Grupo del PSOE se pronuncie a favor de la congelación de esta tasa, 
teniendo en cuenta la situación económica tal 
su día se subieron las tasas del agua y la escuela infantil pero que ahora 
estabilidad presupuestaria y en consideración a 
momento para congelar esta tasa y se

 
Por la Portavoz del Grupo PSOE

es para aclarar que la tasa de la escuela infantil se actualizo en su día,
los niveles de renta y fuera más justo 
exentas de Cuota; en cuanto al agua se ofrece a hacer un análisis monográfico sobre el asunto para 
explicar la toma de decisiones que se adoptaron.

 
Seguidamente, interviene la Portavoz del Grupo de AHÍ

manifestando que a veces hay que hacer rectificaciones y tener en cuenta la situación socioeconómica de 
las familias y es lo que se ha tenido en cuenta ahora respecto a la Tasa de Cementerios. 

 
Por último interviene el Sr. Alcalde para agradecer al Grupo del PSOE se haya añadido a esta 

propuesta, informando, a su vez que desde la Concejalía de Servicios Sociales se está trabajando p
tener en cuenta los criterios socioeconómicos en los tributos para que puedan acogerse las familias que lo 
precisen. 

  
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

5. PROPUESTA SOBRE ATRIBUCION DE 
CONTRATOS PUBLICOS 
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:
 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía
 

“Atendida la Propuesta de Acuerdo formulada por la Jefa del Área de Secretaría de fecha 5
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En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, este acuerdo provisional, se entenderá elevado a 
definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

En todo caso, los acuerdos definitivos y el texto integro de la Ordenanza, habrán de ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo momento entrará en vigor, aplicándose a partir del 1

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación”. 

Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 
Dolores Padrón Zamora, manifestando que una vez examinado el expediente f
importante los puntos informados por la Intervención y que hacen referencia a la necesidad de actualizar el 
informe técnico del coste del servicio de fecha 21-3-2012 y que esta modificación afecta, al 
sostenibilidad financiera y conforme a la propuesta de la Alcaldía no existen cr

su grupo está a favor de la modificación de la Ordenanza pero que el 
gobierno debe tener en cuenta los puntos informados; que han pasado 3 años desde la revisión y con 
seguridad las circunstancias han cambiado y que se deben revisar todas las tasas  para recoger los 
principios de capacidad económica y de renta. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

A continuación toma de palabra la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
manifestando que agradece que el Grupo del PSOE se pronuncie a favor de la congelación de esta tasa, 
teniendo en cuenta la situación económica tal y como es y que no se puede gravar más al vecino. Que en 

día se subieron las tasas del agua y la escuela infantil pero que ahora 
estabilidad presupuestaria y en consideración a la situación socioeconómica que se 

para congelar esta tasa y se tenga en cuenta en el futuro para el resto de los tributos.

Por la Portavoz del Grupo PSOE Dª. Mª Dolores Padrón Zamora, toma la palabra exponiendo que 
de la escuela infantil se actualizo en su día, estableciendo tramos en función
más justo el reparto de cuotas y que gracias a esa revisión unas familias están 

exentas de Cuota; en cuanto al agua se ofrece a hacer un análisis monográfico sobre el asunto para 
toma de decisiones que se adoptaron. 

Seguidamente, interviene la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
manifestando que a veces hay que hacer rectificaciones y tener en cuenta la situación socioeconómica de 

e ha tenido en cuenta ahora respecto a la Tasa de Cementerios. 

Por último interviene el Sr. Alcalde para agradecer al Grupo del PSOE se haya añadido a esta 
propuesta, informando, a su vez que desde la Concejalía de Servicios Sociales se está trabajando p
tener en cuenta los criterios socioeconómicos en los tributos para que puedan acogerse las familias que lo 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

PROPUESTA SOBRE ATRIBUCION DE COMPETENCIAS AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  13-10-2.015, del siguiente tenor:

“Atendida la Propuesta de Acuerdo formulada por la Jefa del Área de Secretaría de fecha 5

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, este acuerdo provisional, se entenderá elevado a 

En todo caso, los acuerdos definitivos y el texto integro de la Ordenanza, habrán de ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo momento entrará en vigor, aplicándose a partir del 1-1-2016. 

ictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-CC y PP) y 

Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 
vez examinado el expediente facilitado va a considerar 

importante los puntos informados por la Intervención y que hacen referencia a la necesidad de actualizar el 
y que esta modificación afecta, al principio de 

sostenibilidad financiera y conforme a la propuesta de la Alcaldía no existen criterios de capacidad 
su grupo está a favor de la modificación de la Ordenanza pero que el grupo de 

os informados; que han pasado 3 años desde la revisión y con 
seguridad las circunstancias han cambiado y que se deben revisar todas las tasas  para recoger los 

CC, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
manifestando que agradece que el Grupo del PSOE se pronuncie a favor de la congelación de esta tasa, 

no se puede gravar más al vecino. Que en 
día se subieron las tasas del agua y la escuela infantil pero que ahora visto que no afecta a la 

situación socioeconómica que se está atravesando es el 
para el resto de los tributos. 

, toma la palabra exponiendo que 
estableciendo tramos en función de 

revisión unas familias están 
exentas de Cuota; en cuanto al agua se ofrece a hacer un análisis monográfico sobre el asunto para 

Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila,  
manifestando que a veces hay que hacer rectificaciones y tener en cuenta la situación socioeconómica de 

e ha tenido en cuenta ahora respecto a la Tasa de Cementerios.  

Por último interviene el Sr. Alcalde para agradecer al Grupo del PSOE se haya añadido a esta 
propuesta, informando, a su vez que desde la Concejalía de Servicios Sociales se está trabajando para 
tener en cuenta los criterios socioeconómicos en los tributos para que puedan acogerse las familias que lo 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

COMPETENCIAS AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

“Atendida la Propuesta de Acuerdo formulada por la Jefa del Área de Secretaría de fecha 5-X-2.015, 



 

 

ratificada por el Secretario de la Corporación, en que se expresa

 

PRIMERO: A través de oficio de 23 de junio de 2015 se interesó de la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación (Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad) las actuaciones a realizar para atribuir al Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comun
los recursos especiales en materia de contratación

 
SEGUNDO: Mediante escrito del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, con R.E. 3657 de fecha 04 de septiembre de 2015, se traslada borrador de “Convenio de colaboración 
entre la administración pública de la Comunidad Aut
sobre atribución al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las 
competencias previstas en el artículo 3 del Decreto 10/2015 de 12 de febrero, por el 
objeto de su tramitación y suscripción.

 
TERCERO: Se anexa a este informe propuesta de convenio remitido por el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias
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 PRIMERO: Legislación aplicable.
 
- Decreto 10/2015 por el que se crea el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la C

Autónoma de Canarias. (BOC. nº 35 de fecha 20 de febrero de 2015)
 
 
- Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D. Leg. 3/2011 de 14 de noviembre)
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Decreto 74/2014, de 26 de junio, por el que se regula la actividad convencional del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.)
 
SEGUNDO: Atribuciones de competencias al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos.
 
1.- Mediante Decreto 10/2015, de 12 de febrero, se creó el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 

la Comunidad Autónoma de Canarias, como órgano unipersonal de carácter administrativo, especializado en materia 
de revisión de procedimientos de contratación, con las co
cuyo ámbito funcional se extiende al ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de las 
entidades, de los organismos y entes que forman parte del sector público autonómico
de poderes adjudicadores 
  

2.- Conforme al art. 2 apdo. 3 del citado Decreto: “ 
Universidades Públicas Canarias, la competencia para resolver los recursos, para conocer y res
provisionales a que se refiere el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las 
cuestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del mismo texto legal y las reclamaciones y 
cuestiones de nulidad que se interpongan en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 
30 de octubre, será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un tribunal independiente cuyo titular, o 
en el caso de que fuera colegiado,
garanticen un adecuado conocimiento de las materias que deba conocer. El nombramiento de los miembros en esta 
instancia independiente y la terminación de su mandato estarán suje
nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad, a condiciones que garanticen su independencia e 
inamovilidad”. 

  
De otra parte, según el apdo. 4:

asimismo, atribuir al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, creado 
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ratificada por el Secretario de la Corporación, en que se expresa:  

 “ANTECEDENTES DE HECHO 
 

A través de oficio de 23 de junio de 2015 se interesó de la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación (Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad) las actuaciones a realizar para atribuir al Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias  la competencia para la resolución de 
los recursos especiales en materia de contratación 

Mediante escrito del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, con R.E. 3657 de fecha 04 de septiembre de 2015, se traslada borrador de “Convenio de colaboración 
entre la administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Muy Ilustre Ayuntamiento de Valverde 
sobre atribución al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las 
competencias previstas en el artículo 3 del Decreto 10/2015 de 12 de febrero, por el que se crea dicho Tribunal”, al 
objeto de su tramitación y suscripción. 

Se anexa a este informe propuesta de convenio remitido por el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO: Legislación aplicable. 

Decreto 10/2015 por el que se crea el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la C
Autónoma de Canarias. (BOC. nº 35 de fecha 20 de febrero de 2015). 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D. Leg. 3/2011 de 14 de noviembre)
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Decreto 74/2014, de 26 de junio, por el que se regula la actividad convencional del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.) 

Atribuciones de competencias al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos.

10/2015, de 12 de febrero, se creó el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, como órgano unipersonal de carácter administrativo, especializado en materia 
de revisión de procedimientos de contratación, con las competencias enumeradas en el artículo 3 del citado Decreto, y 
cuyo ámbito funcional se extiende al ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de las 
entidades, de los organismos y entes que forman parte del sector público autonómico 

Conforme al art. 2 apdo. 3 del citado Decreto: “ En el ámbito de las Administraciones Locales y las 
Universidades Públicas Canarias, la competencia para resolver los recursos, para conocer y res
provisionales a que se refiere el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las 
cuestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del mismo texto legal y las reclamaciones y 

e nulidad que se interpongan en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 
30 de octubre, será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un tribunal independiente cuyo titular, o 
en el caso de que fuera colegiado, al menos su Presidente, ostente cualificaciones jurídicas y profesionales que 
garanticen un adecuado conocimiento de las materias que deba conocer. El nombramiento de los miembros en esta 
instancia independiente y la terminación de su mandato estarán sujetos, en lo relativo a la autoridad responsable de su 
nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad, a condiciones que garanticen su independencia e 

De otra parte, según el apdo. 4: “Las Administraciones Locales y las Universidades Públicas podrán, 
asimismo, atribuir al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, creado 

A través de oficio de 23 de junio de 2015 se interesó de la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación (Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad) las actuaciones a realizar para atribuir al Tribunal 

idad Autónoma de Canarias  la competencia para la resolución de 

Mediante escrito del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, con R.E. 3657 de fecha 04 de septiembre de 2015, se traslada borrador de “Convenio de colaboración 

ónoma de Canarias y el Muy Ilustre Ayuntamiento de Valverde 
sobre atribución al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las 

que se crea dicho Tribunal”, al 

Se anexa a este informe propuesta de convenio remitido por el Tribunal Administrativo de 

Decreto 10/2015 por el que se crea el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D. Leg. 3/2011 de 14 de noviembre) 

Decreto 74/2014, de 26 de junio, por el que se regula la actividad convencional del Sector Público de la 

Atribuciones de competencias al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos. 

10/2015, de 12 de febrero, se creó el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, como órgano unipersonal de carácter administrativo, especializado en materia 

mpetencias enumeradas en el artículo 3 del citado Decreto, y 
cuyo ámbito funcional se extiende al ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de las 

 y que tengan la consideración 

En el ámbito de las Administraciones Locales y las 
Universidades Públicas Canarias, la competencia para resolver los recursos, para conocer y resolver las medidas 
provisionales a que se refiere el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las 
cuestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del mismo texto legal y las reclamaciones y 

e nulidad que se interpongan en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 
30 de octubre, será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un tribunal independiente cuyo titular, o 

al menos su Presidente, ostente cualificaciones jurídicas y profesionales que 
garanticen un adecuado conocimiento de las materias que deba conocer. El nombramiento de los miembros en esta 

tos, en lo relativo a la autoridad responsable de su 
nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad, a condiciones que garanticen su independencia e 

Universidades Públicas podrán, 
asimismo, atribuir al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, creado 



 

 

por este Decreto, la competencia para la resolución de los recursos especiales en materia de contratación, las 
cuestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, las medidas provisionales del artículo 43 del mismo texto legal, y las reclamaciones y cuestiones de 
nulidad que se interpongan en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre. 
A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que será objeto de publicación en e
en que las Administraciones Locales y las Universidades Públicas sufragarán los gastos derivados de esta asunción 
de competencias por parte del Tribunal.”
 

3.- Se ha de ponderar, en ar
aspectos: 

 
- La escasa incidencia, en el seno de esta administración, desde la entrada en vigor de la Ley de Contratos 

del Sector Público, de recursos especiales en materia de co
de ninguno. 

 
- Los costes que supondría crear un órgano especializado en una estructura administrativa como la de este 

Ayuntamiento, requiriendo personal especializado en la materia.
 
4.- Conclusión: Por ende, en base a la valoración anterior y en virtud del apartado 4 del art.2 del Decreto 

10/2015, se propone la atribución por parte de este Ayuntamiento al Tribunal Administrativo de Contratos Público a la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

  

 
          MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
                     VALVERDE   

            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 

            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 
 
TERCERO: Competencia.
  
Conforme al art. 16.3 Ley 14/1990 de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra

Canarias (B.O.C. nº 96 de 1.8.1990), es competencia del pleno la autorización de la suscripción de este convenio, 
correspondiendo al Alcalde su rúbrica, según art. 31.3 de la Ley de Municipios de Canarias (L7/2015 de 1 de abril)

  
Se da traslado a la Alcaldía para que se resuelva lo que estime precedente, elevando la siguiente propuesta 

de ACUERDO: 
  
PRIMERO: Suscribir con la Comunidad Autónoma de Canarias convenio de 

Tribunal Administrativo de Contr
previstas., en el art. 3 del Decreto 10/2015 de 12 de febrero, por el que se crea dicho tribunal.
 

 SEGUNDO: Facultar al Alcalde para que en nombre y representación de esta Corporación
formalización de cuantos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo.
  

TERCERO: Remitir el presente Acuerdo a la Consejería de Hacienda, Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de la Comunidad de Canarias

 
 En consecuencia, esta Alcaldía

ratificarse en dicha Propuesta”. 
 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

6. PROPUESTA ENCOMIENDA AL CONSORCIO DE TRIBUTOS GESTION CONVENIO CON 
CATASTRO 
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
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por este Decreto, la competencia para la resolución de los recursos especiales en materia de contratación, las 
uestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, las medidas provisionales del artículo 43 del mismo texto legal, y las reclamaciones y cuestiones de 
an en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre. 

A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Canarias, en el que se estipularán las condiciones 
en que las Administraciones Locales y las Universidades Públicas sufragarán los gastos derivados de esta asunción 
de competencias por parte del Tribunal.” 

Se ha de ponderar, en aras de determinar la opción a aplicar en esta Corporación Local los siguientes 

La escasa incidencia, en el seno de esta administración, desde la entrada en vigor de la Ley de Contratos 
del Sector Público, de recursos especiales en materia de contratación, no constatando, hasta la fecha, la interposición 

Los costes que supondría crear un órgano especializado en una estructura administrativa como la de este 
Ayuntamiento, requiriendo personal especializado en la materia. 

ión: Por ende, en base a la valoración anterior y en virtud del apartado 4 del art.2 del Decreto 
10/2015, se propone la atribución por parte de este Ayuntamiento al Tribunal Administrativo de Contratos Público a la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

TERCERO: Competencia. 

Conforme al art. 16.3 Ley 14/1990 de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra
Canarias (B.O.C. nº 96 de 1.8.1990), es competencia del pleno la autorización de la suscripción de este convenio, 
correspondiendo al Alcalde su rúbrica, según art. 31.3 de la Ley de Municipios de Canarias (L7/2015 de 1 de abril)

Se da traslado a la Alcaldía para que se resuelva lo que estime precedente, elevando la siguiente propuesta 

Suscribir con la Comunidad Autónoma de Canarias convenio de colaboración sobre atribución al 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las competencias 
previstas., en el art. 3 del Decreto 10/2015 de 12 de febrero, por el que se crea dicho tribunal.

Facultar al Alcalde para que en nombre y representación de esta Corporación
formalización de cuantos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo.

Remitir el presente Acuerdo a la Consejería de Hacienda, Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de la Comunidad de Canarias”. 

consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, propone al Pleno, previo Dictamen de la Comisión Informativa, 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación”. 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

ENCOMIENDA AL CONSORCIO DE TRIBUTOS GESTION CONVENIO CON 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

por este Decreto, la competencia para la resolución de los recursos especiales en materia de contratación, las 
uestiones de nulidad en los casos a que se refiere el artículo 37.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, las medidas provisionales del artículo 43 del mismo texto legal, y las reclamaciones y cuestiones de 
an en los supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre. 

A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
l Boletín Oficial de Canarias, en el que se estipularán las condiciones 

en que las Administraciones Locales y las Universidades Públicas sufragarán los gastos derivados de esta asunción 

as de determinar la opción a aplicar en esta Corporación Local los siguientes 

La escasa incidencia, en el seno de esta administración, desde la entrada en vigor de la Ley de Contratos 
ntratación, no constatando, hasta la fecha, la interposición 

Los costes que supondría crear un órgano especializado en una estructura administrativa como la de este 

ión: Por ende, en base a la valoración anterior y en virtud del apartado 4 del art.2 del Decreto 
10/2015, se propone la atribución por parte de este Ayuntamiento al Tribunal Administrativo de Contratos Público a la 

Conforme al art. 16.3 Ley 14/1990 de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias (B.O.C. nº 96 de 1.8.1990), es competencia del pleno la autorización de la suscripción de este convenio, 
correspondiendo al Alcalde su rúbrica, según art. 31.3 de la Ley de Municipios de Canarias (L7/2015 de 1 de abril) 

Se da traslado a la Alcaldía para que se resuelva lo que estime precedente, elevando la siguiente propuesta 

colaboración sobre atribución al 
atos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las competencias 

previstas., en el art. 3 del Decreto 10/2015 de 12 de febrero, por el que se crea dicho tribunal. 

Facultar al Alcalde para que en nombre y representación de esta Corporación proceda a la 
formalización de cuantos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo. 

Remitir el presente Acuerdo a la Consejería de Hacienda, Tribunal Administrativo de Contratos 

Presidencia, propone al Pleno, previo Dictamen de la Comisión Informativa, 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

ENCOMIENDA AL CONSORCIO DE TRIBUTOS GESTION CONVENIO CON 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 



 

 

de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:
 

“Dada cuenta de la Propuesta d
 
 “Visto el Convenio de Colaboración suscrito entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto 

(Dirección General del Catastro) y este Ayuntamiento, suscrito el 27 de julio de 2015, en 
Corporación local determinadas competencias en el ámbito de la gestión catastral del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del municipio, habida cuenta que este Ayuntamiento tiene encomendada la gestión tributaria del 
mencionado impuesto en el Consorcio de Tributos de Tenerife, teniendo en cuenta, además, que esta Administración 
Pública en la que está integrada el Ayuntamiento, viene ejecutando desde hace bastantes años, y a satisfacción de la 
Gerencia Territorial del Catastro, las t
procedería encomendar la ejecución material del Convenio formalizado con la Dirección General del Catastro en el 
citado Consorcio, para una mayor optimización de las labores delegad
suponiendo ningún coste para este Ayuntamiento la encomienda que se acuerde.

 
Resultando que se ha avanzado dicha encomienda en la Comisión Mixta de Vigilancia y Control del Convenio 

de Colaboración aludido, contando con la autorización de la Gerencia Territorial del Catastro.
 
 Considerando que la encomienda conllevará la ejecución material de todas las tareas delegadas a este 

Ayuntamiento por el Convenio suscrito el 27 de julio de 2015, conforme a lo estable
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.   

 
 Atendido el preceptivo informe favorable del Secretario
 
 
 

           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

                              valverde@aytovalverde.es
 
 
 En consecuencia, esta Alcaldía

siguientes   
 

   
PRIMERO: Encomendar al Consorcio de Tributos de Tenerife la gestión de la ejecución material del 

Convenio suscrito el 27 de julio de 2015 entre la  Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto (Dirección General 
del Catastro) y el M.I. Ayuntamiento de Valverde.
   

La encomienda consistirá en la ejecución material de:
 
1) Tramitación de los expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico y tramitación y aprobación 

de los expedientes de solicitudes de baja y los de incorporación de cotitularidades a insta
interesados. 

 
- Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en la cumplimentación de las declaraciones 

o solicitudes correspondientes. 
 
- Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar.
 
- La rectificación de errores materiales así como la adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral 

que se produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes será suscrita por la alcaldía, indicando 
expresamente que los mismos se dictan por delegación de 

 
- Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titularidad adoptados.

- La Alcaldía resolverá los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados por el 
Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias 
establecidas en la Ley General Tributaria, y en el Real Decreto 520/2005 que desarrolla dicho texto legal, en relación 
con la presentación y tramitación de las reclamaciones económico
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, en el que se expresa: 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  09-10-2.015, del siguiente tenor:

Visto el Convenio de Colaboración suscrito entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto 
(Dirección General del Catastro) y este Ayuntamiento, suscrito el 27 de julio de 2015, en 
Corporación local determinadas competencias en el ámbito de la gestión catastral del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del municipio, habida cuenta que este Ayuntamiento tiene encomendada la gestión tributaria del 

uesto en el Consorcio de Tributos de Tenerife, teniendo en cuenta, además, que esta Administración 
Pública en la que está integrada el Ayuntamiento, viene ejecutando desde hace bastantes años, y a satisfacción de la 
Gerencia Territorial del Catastro, las tareas enmarcadas en el Convenio para veintiséis Ayuntamientos de Tenerife, 
procedería encomendar la ejecución material del Convenio formalizado con la Dirección General del Catastro en el 
citado Consorcio, para una mayor optimización de las labores delegadas por la Administración General del Estado, no 
suponiendo ningún coste para este Ayuntamiento la encomienda que se acuerde. 

Resultando que se ha avanzado dicha encomienda en la Comisión Mixta de Vigilancia y Control del Convenio 
contando con la autorización de la Gerencia Territorial del Catastro.

Considerando que la encomienda conllevará la ejecución material de todas las tareas delegadas a este 
Ayuntamiento por el Convenio suscrito el 27 de julio de 2015, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Atendido el preceptivo informe favorable del Secretario-Interventor de la Corporación.

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia eleva al Pleno, previo Dictamen de la Comisión Informativa, las 

PROPUESTAS DE ACUERDO 

Encomendar al Consorcio de Tributos de Tenerife la gestión de la ejecución material del 
Convenio suscrito el 27 de julio de 2015 entre la  Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto (Dirección General 
del Catastro) y el M.I. Ayuntamiento de Valverde. 

La encomienda consistirá en la ejecución material de: 

1) Tramitación de los expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico y tramitación y aprobación 
de los expedientes de solicitudes de baja y los de incorporación de cotitularidades a insta

Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en la cumplimentación de las declaraciones 

Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar. 

rores materiales así como la adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral 
que se produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes será suscrita por la alcaldía, indicando 
expresamente que los mismos se dictan por delegación de la Gerencia. 

Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titularidad adoptados.
 

La Alcaldía resolverá los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados por el 
Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias delegadas y el ejercicio de las facultades y obligaciones 
establecidas en la Ley General Tributaria, y en el Real Decreto 520/2005 que desarrolla dicho texto legal, en relación 
con la presentación y tramitación de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra estos actos.

2.015, del siguiente tenor: 

Visto el Convenio de Colaboración suscrito entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto 
(Dirección General del Catastro) y este Ayuntamiento, suscrito el 27 de julio de 2015, en virtud del cual delega a esta 
Corporación local determinadas competencias en el ámbito de la gestión catastral del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del municipio, habida cuenta que este Ayuntamiento tiene encomendada la gestión tributaria del 

uesto en el Consorcio de Tributos de Tenerife, teniendo en cuenta, además, que esta Administración 
Pública en la que está integrada el Ayuntamiento, viene ejecutando desde hace bastantes años, y a satisfacción de la 

areas enmarcadas en el Convenio para veintiséis Ayuntamientos de Tenerife, 
procedería encomendar la ejecución material del Convenio formalizado con la Dirección General del Catastro en el 

as por la Administración General del Estado, no 

Resultando que se ha avanzado dicha encomienda en la Comisión Mixta de Vigilancia y Control del Convenio 
contando con la autorización de la Gerencia Territorial del Catastro. 

Considerando que la encomienda conllevará la ejecución material de todas las tareas delegadas a este 
cido en el artículo 15 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Interventor de la Corporación. 

Presidencia eleva al Pleno, previo Dictamen de la Comisión Informativa, las 

Encomendar al Consorcio de Tributos de Tenerife la gestión de la ejecución material del 
Convenio suscrito el 27 de julio de 2015 entre la  Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto (Dirección General 

1) Tramitación de los expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico y tramitación y aprobación 
de los expedientes de solicitudes de baja y los de incorporación de cotitularidades a instancia de los propios 

Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en la cumplimentación de las declaraciones 

rores materiales así como la adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral 
que se produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes será suscrita por la alcaldía, indicando 

Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titularidad adoptados. 

La Alcaldía resolverá los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados por el 
delegadas y el ejercicio de las facultades y obligaciones 

establecidas en la Ley General Tributaria, y en el Real Decreto 520/2005 que desarrolla dicho texto legal, en relación 
s interpuestas contra estos actos. 



 

 

 
Asimismo, ejercerá las facultades de anulación que la Ley General Tributaria atribuye al órgano 

administrativo que dictó el acto por delegación
 
- Los actos dictados por el Ayuntamiento en el ejercicio de las competenci

resolución de los recursos de reposición que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico
administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en cuantos actos y resoluciones se realicen al 
amparo del Convenio por el Ayuntamiento.

 
- Remisión a la Gerencia Territorial del Catastro de las modificaciones de los datos jurídicos.
 
- Recepción de alegaciones, solicitudes y recursos, en materia catastral, ajenos al Convenio.
 
-Actuaciones de informació

apartados anteriores. 
 
2) Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden físico y económico.
 
- Recepción y registro de la documentación y asistencia al contribuyente en

declaraciones correspondientes. 
 

- Comprobación de la documentación presentada relativa a datos físicos, jurídicos o económicos de los 
bienes inmuebles declarados, con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo.

 
- Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar, informando a la Gerencia Territorial del Catastro 

en relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso, de los oportunos trabajos de campo.
 
- En materia de colaboración en el 
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a) Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídico y económicos en la base de datos 
a los efectos de su incorporación a la base de datos alfanumérica catastral.

 
b) Actualización cartográfica sobre la cartografía digitalizada a través de los formatos informáticos 

establecidos por la Dirección General del Catastro.
 
- Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados 

en relación con los expedientes tramitados en el ámbito del Convenio.
 
- Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los valores catastrales po

alteraciones adoptados por la Gerencia Territorial del Catastro, en los términos establecidos en el texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, acogiéndose al sistema de reparto “Correos SICER”.

 
- Actuaciones de información y 

 
3) Desde el Consorcio se llevará a cabo la confección de todos los documentos (resoluciones, notificaciones, 

trámites de expedientes físicos o electrónicos, etc.), utilizados en el proce
atribuciones contempladas en los apartados anteriores, atención a interesados e información general y post
notificación. 
 

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía para la adopción de las Resoluciones que se precisen para ej
Acuerdo.” 
 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación

 
Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª.

Zamora, manifestando que desea hacer patente su preocupación por las quejas de los vecinos sobre el 
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Asimismo, ejercerá las facultades de anulación que la Ley General Tributaria atribuye al órgano 
administrativo que dictó el acto por delegación. 

Los actos dictados por el Ayuntamiento en el ejercicio de las competenci
resolución de los recursos de reposición que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico
administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en cuantos actos y resoluciones se realicen al 

ro del Convenio por el Ayuntamiento. 

Remisión a la Gerencia Territorial del Catastro de las modificaciones de los datos jurídicos.

Recepción de alegaciones, solicitudes y recursos, en materia catastral, ajenos al Convenio.

Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en relación con las materias referidas en los 

2) Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden físico y económico.

Recepción y registro de la documentación y asistencia al contribuyente en

Comprobación de la documentación presentada relativa a datos físicos, jurídicos o económicos de los 
bienes inmuebles declarados, con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo.

Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar, informando a la Gerencia Territorial del Catastro 
en relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso, de los oportunos trabajos de campo.

En materia de colaboración en el mantenimiento catastral: 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

a) Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídico y económicos en la base de datos 
a los efectos de su incorporación a la base de datos alfanumérica catastral. 

b) Actualización cartográfica sobre la cartografía digitalizada a través de los formatos informáticos 
establecidos por la Dirección General del Catastro. 

ón en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados 
en relación con los expedientes tramitados en el ámbito del Convenio. 

Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los valores catastrales po
alteraciones adoptados por la Gerencia Territorial del Catastro, en los términos establecidos en el texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, acogiéndose al sistema de reparto “Correos SICER”. 

Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en relación con las anteriores materias.

Desde el Consorcio se llevará a cabo la confección de todos los documentos (resoluciones, notificaciones, 
trámites de expedientes físicos o electrónicos, etc.), utilizados en el proceso que corresponde al Ayuntamiento en las 
atribuciones contempladas en los apartados anteriores, atención a interesados e información general y post

Facultar a la Alcaldía para la adopción de las Resoluciones que se precisen para ej

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación”. 

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª.
Zamora, manifestando que desea hacer patente su preocupación por las quejas de los vecinos sobre el 

Asimismo, ejercerá las facultades de anulación que la Ley General Tributaria atribuye al órgano 

Los actos dictados por el Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias delegadas, incluso la 
resolución de los recursos de reposición que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico-
administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en cuantos actos y resoluciones se realicen al 

Remisión a la Gerencia Territorial del Catastro de las modificaciones de los datos jurídicos. 

Recepción de alegaciones, solicitudes y recursos, en materia catastral, ajenos al Convenio. 

n y asistencia al contribuyente en relación con las materias referidas en los 

2) Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden físico y económico. 

Recepción y registro de la documentación y asistencia al contribuyente en la cumplimentación de las 

Comprobación de la documentación presentada relativa a datos físicos, jurídicos o económicos de los 
bienes inmuebles declarados, con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo. 

Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar, informando a la Gerencia Territorial del Catastro 
en relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso, de los oportunos trabajos de campo. 

a) Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídico y económicos en la base de datos catastral, 

b) Actualización cartográfica sobre la cartografía digitalizada a través de los formatos informáticos 

ón en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados 

Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los valores catastrales por altas y demás 
alteraciones adoptados por la Gerencia Territorial del Catastro, en los términos establecidos en el texto refundido de la 

asistencia al contribuyente en relación con las anteriores materias. 

Desde el Consorcio se llevará a cabo la confección de todos los documentos (resoluciones, notificaciones, 
so que corresponde al Ayuntamiento en las 

atribuciones contempladas en los apartados anteriores, atención a interesados e información general y post-

Facultar a la Alcaldía para la adopción de las Resoluciones que se precisen para ejecutar este 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón 
Zamora, manifestando que desea hacer patente su preocupación por las quejas de los vecinos sobre el 



 

 

funcionamiento del Consorcio de Tributos; que su Grupo t
útil para los vecinos; que su Grupo sol
comprueba su indebido funcionamiento se reconsidere la encomienda y se lleve por el Ayuntamiento a la 
vista de la discordancia entre  la gestión catastral y gestión tributaria 
vecinos; por esta preocupación

 
Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ

manifestando que entiende la preocupación expresada 
reunido con el Consorcio para trasladar
a la información y los tramites que han de re
del Consorcio se iba a duplicar junto  con las quejas de los vecinos 
preocupación y el Consorcio ha puesto sobre la mesa toda la voluntad posible en mejorar este situación 
del servicio y  procurar el acceso y cerc
celebradas a tal fin; que están a la expectativa de cómo vaya funcionando el servicio y si la situación se 
complica para el vecino se hará

 
Por la Portavoz del Grupo del PSOE 

voluntad del grupo de gobierno es recoger las preocupaciones expresadas y se pretende hacer un 
seguimiento del funcionamiento, su 

 
Tras deliberación este 

(PSOE),  acuerda ratificarse en el Dictamen de la Comisión
 
7. MOCION DEL PSOE SOBRE REVISION DE VALORES CATASTRALES
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:
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“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  09
 
“Vista la Moción (R.E. nº. 3261, de fecha 5 de agosto de 2.015), formulada por 

Municipal Socialista, en la que se expresa:
 
“El Real Decreto 120/1993 de 25 de junio por el que se aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el 

cuadro Marco de Valores del Suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles 
de naturaleza urbana, indica que uno
deberá ser calculado objetivamente por la aplicación de las normas establecidas en el citado Real Decreto, entre las 
que destaca la remisión al valor estimado de mercado
adaptación a la situación real. 

 
La crisis que afecta a la economía mundial desde hace unos años, alimentada en buena medida por la 

“burbuja del mercado inmobiliario”, debe plantear a la administración una
valoración de los inmuebles. 

 
Nuestro municipio cuenta con valoraciones catastrales totalmente inadecuadas, habida cuenta la realidad 

económica que en los últimos años ha sufrido el país y, lógicamente, Valverde, c
más del 50%, a lo que se debe unir la entrada en un mercado casi nulo en movimiento y que ha hecho que se deba 
considerar el valor de mercado falso y, por lo tanto, inaplicable. 

 
Por todo lo expuesto, 
 
Rogamos a Vd. Sea elevado al Pleno para su debate y acuerdo la siguiente moción en base a la siguiente 

PROPUESTA: 
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funcionamiento del Consorcio de Tributos; que su Grupo tiene la confianza de que esta encomienda se
útil para los vecinos; que su Grupo solicita a la Alcaldía flexibilidad si durante un tiempo prudencial se 

funcionamiento se reconsidere la encomienda y se lleve por el Ayuntamiento a la 
vista de la discordancia entre  la gestión catastral y gestión tributaria para evitar 

por esta preocupación legítima su Grupo se va a abstener en este asunto.

Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
manifestando que entiende la preocupación expresada pues la comparten hasta el punto 

onsorcio para trasladarle las dificultades que encuentran los vecinos para la accesibilidad 
a la información y los tramites que han de realizarse ante el Consorcio; que habida cuenta que el trabaj

a duplicar junto  con las quejas de los vecinos por la situación actual se traslad
preocupación y el Consorcio ha puesto sobre la mesa toda la voluntad posible en mejorar este situación 

el acceso y cercanía a los vecinos y que así se les ha comunicado en las reuniones 
que están a la expectativa de cómo vaya funcionando el servicio y si la situación se 

rá un seguimiento del Convenio. 

Por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, 
voluntad del grupo de gobierno es recoger las preocupaciones expresadas y se pretende hacer un 
seguimiento del funcionamiento, su Grupo la aprobaría. 

e Pleno,  por mayoría de 7 votos a favor (AHÍ-CC y PP) y 
en el Dictamen de la Comisión. 

MOCION DEL PSOE SOBRE REVISION DE VALORES CATASTRALES 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 
MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  09-10-2.015, del siguiente tenor:

Vista la Moción (R.E. nº. 3261, de fecha 5 de agosto de 2.015), formulada por 
Municipal Socialista, en la que se expresa: 

“El Real Decreto 120/1993 de 25 de junio por el que se aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el 
cuadro Marco de Valores del Suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles 
de naturaleza urbana, indica que uno de los datos más relevantes del catastro inmobiliario es el valor catastral, que 
deberá ser calculado objetivamente por la aplicación de las normas establecidas en el citado Real Decreto, entre las 

valor estimado de mercado, el cual periódicamente deberá ser actualizado para su 

La crisis que afecta a la economía mundial desde hace unos años, alimentada en buena medida por la 
“burbuja del mercado inmobiliario”, debe plantear a la administración una reflexión sobre el papel que juega en la 

Nuestro municipio cuenta con valoraciones catastrales totalmente inadecuadas, habida cuenta la realidad 
económica que en los últimos años ha sufrido el país y, lógicamente, Valverde, con un desplome de valoraciones de 
más del 50%, a lo que se debe unir la entrada en un mercado casi nulo en movimiento y que ha hecho que se deba 
considerar el valor de mercado falso y, por lo tanto, inaplicable.  

levado al Pleno para su debate y acuerdo la siguiente moción en base a la siguiente 

de que esta encomienda sea 
icita a la Alcaldía flexibilidad si durante un tiempo prudencial se 

funcionamiento se reconsidere la encomienda y se lleve por el Ayuntamiento a la 
para evitar más problemas a los 

su Grupo se va a abstener en este asunto. 

, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila  
pues la comparten hasta el punto que se han 

las dificultades que encuentran los vecinos para la accesibilidad 
ante el Consorcio; que habida cuenta que el trabajo 

la situación actual se trasladó esta 
preocupación y el Consorcio ha puesto sobre la mesa toda la voluntad posible en mejorar este situación 

anía a los vecinos y que así se les ha comunicado en las reuniones 
que están a la expectativa de cómo vaya funcionando el servicio y si la situación se 

Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, se manifiesta que si la  
voluntad del grupo de gobierno es recoger las preocupaciones expresadas y se pretende hacer un 

CC y PP) y 3 abstenciones 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

Vista la Moción (R.E. nº. 3261, de fecha 5 de agosto de 2.015), formulada por los Concejales del Grupo 

“El Real Decreto 120/1993 de 25 de junio por el que se aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el 
cuadro Marco de Valores del Suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles 

de los datos más relevantes del catastro inmobiliario es el valor catastral, que 
deberá ser calculado objetivamente por la aplicación de las normas establecidas en el citado Real Decreto, entre las 

cual periódicamente deberá ser actualizado para su 

La crisis que afecta a la economía mundial desde hace unos años, alimentada en buena medida por la 
reflexión sobre el papel que juega en la 

Nuestro municipio cuenta con valoraciones catastrales totalmente inadecuadas, habida cuenta la realidad 
on un desplome de valoraciones de 

más del 50%, a lo que se debe unir la entrada en un mercado casi nulo en movimiento y que ha hecho que se deba 

levado al Pleno para su debate y acuerdo la siguiente moción en base a la siguiente 



 

 

Que por el M.I. Ayuntamiento de Valverde se apruebe y realicen las gestiones oportunas para:
 
1º. Que por este M.I. Ayuntamiento se hagan las gestiones necesari

Catastro se acuerde respetar la Ley y no se admitan valores catastrales que superen el límite legal del 50% del valor 
de mercado. 

 
2º. Que por ese M.I. Ayuntamiento se acuerde que las subidas del valor catastral se

otras medidas como la reducción del tipo impositivo o bonificaciones”.
 
Resultando que tras las gestiones realizadas con la Gerencia Territorial del Catastro en reunión celebrada al 

efecto se ha ofrecido como solución viable llevar a cab
procedimiento simplificado de valoración colectiva, habiéndose indicado las zonas o suelos a intervenir que ofrecen 
mayores desequilibrios como son los núcleos costeros de Tamaduste, La Caleta y Temi
casco, lo cual ya se ha instado; y que el procedimiento general de valoración colectiva  a través de Ponencia de 
Valores, no sería  posible pues requiere su inclusión dentro del  plan de actuaciones por la Dirección General del 
Catastro y su tramitación tiene una duración de varios años.

 
Atendido que este Ayuntamiento ha sido incluido, previa petición cursada al efecto, en la relación de 

Municipios a los que sería de aplicación los coeficientes de actualización de los valores cat
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, por Orden MAP/1952/2015 de 24
9) y que está previsto en una reducción del 8%.

 
Resultando, además, que ha finalizado en el ejercicio de 2015 el 

gravamen  mínimo del 0,5% para los bienes de este Municipio, ordenado por el artº. 8 de la Ley 16/2013 por la que se 
establecen determinadas medidas de fiscalidad  medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias 
y que significa dejar sin efecto el aumento del 25% del tipo de gravamen, volviendo al 0,4% originario, establecido por 
este Ayuntamiento en su Ordenanza Fiscal.

 
En consecuencia, esta Alcaldía

siguientes, 
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PRIMERO: Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la Moción expresada en cuanto a la necesidad 
de ajustar a la baja el valor catastral para su adaptación al valor real del mercado inmobiliario de este Municipio, 
habida cuenta que la Ponencia de Valores se
urbanísticas. 

 
SEGUNDO: Darse por enterados de las gestiones positivas realizadas por este Ayuntamiento ante el 

Catastro para la consecución de tales fines y que van a significar una disminución n
IBI Urbano. 

 
TERCERO: Hacer constar que este Ayuntamiento aplica el tipo de gravamen mínimo establecido en la Ley de 

Haciendas Locales fijado en el 0,4% del valor catastral y que aplica las bonificaciones establecidas e
 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación

 
Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores 

Zamora, manifestando que el objeto de la Moción estaba clar
gobierno; que lo que les interesa es un acuerdo institucional, hacer llegar a la Dirección General del 
Catastro que es necesario la inclusión dent
varios años; que su Grupo vota a favor de la propuesta que se somete a votación, pero sin olvidar que se 
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Que por el M.I. Ayuntamiento de Valverde se apruebe y realicen las gestiones oportunas para:

1º. Que por este M.I. Ayuntamiento se hagan las gestiones necesarias para que por la Dirección  General del 
Catastro se acuerde respetar la Ley y no se admitan valores catastrales que superen el límite legal del 50% del valor 

2º. Que por ese M.I. Ayuntamiento se acuerde que las subidas del valor catastral se
otras medidas como la reducción del tipo impositivo o bonificaciones”. 

Resultando que tras las gestiones realizadas con la Gerencia Territorial del Catastro en reunión celebrada al 
efecto se ha ofrecido como solución viable llevar a cabo revisiones parciales de los valores catastrales por el 
procedimiento simplificado de valoración colectiva, habiéndose indicado las zonas o suelos a intervenir que ofrecen 
mayores desequilibrios como son los núcleos costeros de Tamaduste, La Caleta y Temi
casco, lo cual ya se ha instado; y que el procedimiento general de valoración colectiva  a través de Ponencia de 
Valores, no sería  posible pues requiere su inclusión dentro del  plan de actuaciones por la Dirección General del 

atastro y su tramitación tiene una duración de varios años. 

Atendido que este Ayuntamiento ha sido incluido, previa petición cursada al efecto, en la relación de 
Municipios a los que sería de aplicación los coeficientes de actualización de los valores cat
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, por Orden MAP/1952/2015 de 24
9) y que está previsto en una reducción del 8%. 

Resultando, además, que ha finalizado en el ejercicio de 2015 el incremento extraordinario del tipo de 
gravamen  mínimo del 0,5% para los bienes de este Municipio, ordenado por el artº. 8 de la Ley 16/2013 por la que se 
establecen determinadas medidas de fiscalidad  medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias 
y que significa dejar sin efecto el aumento del 25% del tipo de gravamen, volviendo al 0,4% originario, establecido por 
este Ayuntamiento en su Ordenanza Fiscal. 

En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, eleva al Pleno previo Dictamen de 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 
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PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la Moción expresada en cuanto a la necesidad 
de ajustar a la baja el valor catastral para su adaptación al valor real del mercado inmobiliario de este Municipio, 
habida cuenta que la Ponencia de Valores se aprobó en el año 2004 en un momento álgido de expectativas 

Darse por enterados de las gestiones positivas realizadas por este Ayuntamiento ante el 
Catastro para la consecución de tales fines y que van a significar una disminución notable de las cuotas tributarias del 

Hacer constar que este Ayuntamiento aplica el tipo de gravamen mínimo establecido en la Ley de 
Haciendas Locales fijado en el 0,4% del valor catastral y que aplica las bonificaciones establecidas e

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación”. 

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores 
que el objeto de la Moción estaba claro y así lo ha podido com

gobierno; que lo que les interesa es un acuerdo institucional, hacer llegar a la Dirección General del 
Catastro que es necesario la inclusión dentro del  plan de actuaciones de revisión catastral aunque dure 

rupo vota a favor de la propuesta que se somete a votación, pero sin olvidar que se 

Que por el M.I. Ayuntamiento de Valverde se apruebe y realicen las gestiones oportunas para: 

as para que por la Dirección  General del 
Catastro se acuerde respetar la Ley y no se admitan valores catastrales que superen el límite legal del 50% del valor 

2º. Que por ese M.I. Ayuntamiento se acuerde que las subidas del valor catastral sean compensadas con 

Resultando que tras las gestiones realizadas con la Gerencia Territorial del Catastro en reunión celebrada al 
o revisiones parciales de los valores catastrales por el 

procedimiento simplificado de valoración colectiva, habiéndose indicado las zonas o suelos a intervenir que ofrecen 
mayores desequilibrios como son los núcleos costeros de Tamaduste, La Caleta y Temijiraque, así como Valverde-
casco, lo cual ya se ha instado; y que el procedimiento general de valoración colectiva  a través de Ponencia de 
Valores, no sería  posible pues requiere su inclusión dentro del  plan de actuaciones por la Dirección General del 

Atendido que este Ayuntamiento ha sido incluido, previa petición cursada al efecto, en la relación de 
Municipios a los que sería de aplicación los coeficientes de actualización de los valores catastrales que establezca la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, por Orden MAP/1952/2015 de 24-9 (B.O.E. 232, de 28-

incremento extraordinario del tipo de 
gravamen  mínimo del 0,5% para los bienes de este Municipio, ordenado por el artº. 8 de la Ley 16/2013 por la que se 
establecen determinadas medidas de fiscalidad  medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, 
y que significa dejar sin efecto el aumento del 25% del tipo de gravamen, volviendo al 0,4% originario, establecido por 

previo Dictamen de la Comisión Informativa,  las 

Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la Moción expresada en cuanto a la necesidad 
de ajustar a la baja el valor catastral para su adaptación al valor real del mercado inmobiliario de este Municipio, 

aprobó en el año 2004 en un momento álgido de expectativas 

Darse por enterados de las gestiones positivas realizadas por este Ayuntamiento ante el 
otable de las cuotas tributarias del 

Hacer constar que este Ayuntamiento aplica el tipo de gravamen mínimo establecido en la Ley de 
Haciendas Locales fijado en el 0,4% del valor catastral y que aplica las bonificaciones establecidas en dicha Ley”. 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón 
y así lo ha podido comprobar el equipo de 

gobierno; que lo que les interesa es un acuerdo institucional, hacer llegar a la Dirección General del 
de actuaciones de revisión catastral aunque dure 

rupo vota a favor de la propuesta que se somete a votación, pero sin olvidar que se 



 

 

debe seguir reivindicando  una efectiva revisión de los valores catastrales
 
A continuación toma la palabra la Portavoz del Grupo  del PP Dª. Oihana Reyes González 

manifestando que en el año 2011 a consecuencia de la crisis económica a la que se
españoles, el nuevo Gobierno dicto el R.D.L. 20/2011 don
pasando  del 0,40% al 0,50% y esta medida fue prorrogada hasta el año 2015; que actualmente co
cifras económicas han mejorado
significa una reducción del 25% en el recibo del impuesto
Orden en el BOE de 28-9-2015, por el que se actualizaría
catastrales, entre los que se encuentra Valverde, y cuya corrección significa una 
impuesto; que lo que se pide a 
que con las dos medidas señaladas se ha producido una reducción en las cuotas de un 33%, en todo el 
Municipio; que con este resultado el equipo de gobierno se da por satisfecho porque se ha
cumplidos los objetivos de esta Corporación.

 
Por el Sr. Alcalde se toma a continuación la palabra para expresar el agradecimiento por el 

apoyo del PSOE, pues se trata de una 
tiempo; que desde el inicio de su mandato ha mantenido reuniones con la Geren
trasladándole las reivindicación de la revisión de los exces
respuesta rápida a la demanda municipal, lo adecuado e
Valverde-casco y poblaciones costeras
proceda a la revisión de los calores catastra

 
Interviene, nuevamente, la Portavoz del Grupo del PSOE

exponiendo que se debe seguir en esa línea en los próximos años para lograr una nueva Ponencia 
Valverde; que se alegra que 
beneficia a muchos vecinos y que le ha costado mucho explicar
gobierno, al ser impuesto por el Estado
de gravamen con los valores catastrales p
mercado y por su Grupo se ofrece a apoyar al A
para el Municipio.  
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                     VALVERDE   
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            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 

            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

 
8.  PROPUESTA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL 
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:
 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  26
 

“Atendido que por acuerdo del Pleno  del Ayuntamiento en sesión de 8 de julio de 2.015 aprobó el 
mantenimiento de la Junta de Gobierno Local al amparo de lo previsto en el artº.20.1.b/  de la Ley 7/85,  Reguladora 
de las Bases del Régimen Local: 

 
Considerando que conforme al art. 23.2 de la  citada Ley  7/85, corresponde a la Junta de Gobierno Local:
 
“a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.”
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debe seguir reivindicando  una efectiva revisión de los valores catastrales colectivos

A continuación toma la palabra la Portavoz del Grupo  del PP Dª. Oihana Reyes González 
manifestando que en el año 2011 a consecuencia de la crisis económica a la que se
españoles, el nuevo Gobierno dicto el R.D.L. 20/2011 donde se increment
pasando  del 0,40% al 0,50% y esta medida fue prorrogada hasta el año 2015; que actualmente co

mejorado, para el 2016 se volverá a aplicar el tipo de gravamen del 0,40%, que 
% en el recibo del impuesto; aparte de esto, el Ministerio ha publicado  una 

2015, por el que se actualizarían en determinados Municipios los valores 
catastrales, entre los que se encuentra Valverde, y cuya corrección significa una 

a través de la Moción, entiende que debe ser el Ministerio qu
que con las dos medidas señaladas se ha producido una reducción en las cuotas de un 33%, en todo el 

ultado el equipo de gobierno se da por satisfecho porque se ha
los objetivos de esta Corporación. 

Por el Sr. Alcalde se toma a continuación la palabra para expresar el agradecimiento por el 
apoyo del PSOE, pues se trata de una reivindicación demandada por los vecinos del Municipio desde hace 
tiempo; que desde el inicio de su mandato ha mantenido reuniones con la Geren
trasladándole las reivindicación de la revisión de los excesivos valores catastrales y que para d
respuesta rápida a la demanda municipal, lo adecuado es centrarse en las zonas más problemáticas como 

casco y poblaciones costeras; pero ello no implica la renuncia a que en los próximos años se 
proceda a la revisión de los calores catastrales de todo el Municipio. 

Interviene, nuevamente, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, 
exponiendo que se debe seguir en esa línea en los próximos años para lograr una nueva Ponencia 
Valverde; que se alegra que el Partido Popular haya adoptado en septiembre estas medidas porque 
beneficia a muchos vecinos y que le ha costado mucho explicarse a quien desempañaba  labor
gobierno, al ser impuesto por el Estado y no por decisión del Ayuntamiento; que se debe equiparar el tipo 
e gravamen con los valores catastrales pues el problema consiste en el desfase con el valor real del 

por su Grupo se ofrece a apoyar al Alcalde en la labor de lograr esta reivindicación necesaria 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
o e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  26-08-2.015, del siguiente tenor:

Atendido que por acuerdo del Pleno  del Ayuntamiento en sesión de 8 de julio de 2.015 aprobó el 
mantenimiento de la Junta de Gobierno Local al amparo de lo previsto en el artº.20.1.b/  de la Ley 7/85,  Reguladora 

Considerando que conforme al art. 23.2 de la  citada Ley  7/85, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

“a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.”

colectivos. 

A continuación toma la palabra la Portavoz del Grupo  del PP Dª. Oihana Reyes González 
manifestando que en el año 2011 a consecuencia de la crisis económica a la que se enfrentaron los 

e se incrementaba el tipo de gravamen 
pasando  del 0,40% al 0,50% y esta medida fue prorrogada hasta el año 2015; que actualmente como las 

a aplicar el tipo de gravamen del 0,40%, que 
aparte de esto, el Ministerio ha publicado  una 

en determinados Municipios los valores 
catastrales, entre los que se encuentra Valverde, y cuya corrección significa una disminución del 8% del 

que debe ser el Ministerio quien lo apruebe; 
que con las dos medidas señaladas se ha producido una reducción en las cuotas de un 33%, en todo el 

ultado el equipo de gobierno se da por satisfecho porque se han visto 

Por el Sr. Alcalde se toma a continuación la palabra para expresar el agradecimiento por el 
reivindicación demandada por los vecinos del Municipio desde hace 

tiempo; que desde el inicio de su mandato ha mantenido reuniones con la Gerente del Catastro 
catastrales y que para dar una 

en las zonas más problemáticas como 
pero ello no implica la renuncia a que en los próximos años se 

Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora,  
exponiendo que se debe seguir en esa línea en los próximos años para lograr una nueva Ponencia en 

haya adoptado en septiembre estas medidas porque 
a quien desempañaba  labores de 

que se debe equiparar el tipo 
en el desfase con el valor real del 

ar esta reivindicación necesaria 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

Atendido que por acuerdo del Pleno  del Ayuntamiento en sesión de 8 de julio de 2.015 aprobó el 
mantenimiento de la Junta de Gobierno Local al amparo de lo previsto en el artº.20.1.b/  de la Ley 7/85,  Reguladora 

Considerando que conforme al art. 23.2 de la  citada Ley  7/85, corresponde a la Junta de Gobierno Local: 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.” 



 

 

 
Considerando que, al igual, que en el anterior mandato corporativo, es conveniente la  del

Junta de Gobierno Local de las competencias del Pleno factibles de delegación, para contribuir a la mayor eficacia, 
celeridad y economía en la resolución de los asuntos municipales.

 
En consecuencia, esta Alcaldía de conformidad con lo pre

eleva al Pleno la siguiente 
 

 
“PRIMERO: Delegar con todas las facultades inherentes a las mismas en la Junta de Gobierno Local  de este 

Ayuntamiento las siguientes atribuciones y
 
1 Aprobación de convenios interadministrativos para la consecución de los fines de interés público, así como 

la autorización al Alcalde-Presidente para actuar en los citados convenios ante cualquier Administración Pública, en 
los términos previstos en los arts. 15 y 16 de la Ley Territorial 14/1.990, de 26 de Julio, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de Canarias.

 
Igualmente todas las actuaciones en materia de aceptación, confirmación y tramitación de subvenciones  que 

sean competencia del Pleno. 
 
2. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materias de 

competencia plenaria. 
 
3. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
 
4. El establecimiento o modificación de los precios público
 
SEGUNDO: Esta delegación de atribuciones está sometida al Régimen General de Delegación entre los 

órganos necesarios, regulada en los arts., 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, habiendo 

 
TERCERO: Todos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de facultades 

delegadas por el Pleno de la Corporación, serán sometidos previamente a dictamen de la Comisión Informativa 
correspondiente, salvo que se trate de acuerdos declarados urgentes.

 
CUARTO: Los actos dictados por la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de las atribuciones delegadas se 

entienden dictados por el órgano delegante, el Pleno, correspondiendo en consec
recursos de reposición que puedan interponerse.

 
  MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
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QUINTO: Este acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su 

publicación en Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
 
SEXTO: Dar cuenta a la Junta de Gobierno en la próxima sesión que celebre
 
Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ

CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación.
 
Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón 

Zamora, pregunta sobre la razón de traer esta propuesta ahora y no en la anterior sesión.
 
Por el Sr. Alcalde se expone que es por c

de los asuntos señalados. 
 
Por la Portavoz del Grupo del PSOE

necesidad, pero que su postura 
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Considerando que, al igual, que en el anterior mandato corporativo, es conveniente la  del
Junta de Gobierno Local de las competencias del Pleno factibles de delegación, para contribuir a la mayor eficacia, 
celeridad y economía en la resolución de los asuntos municipales. 

En consecuencia, esta Alcaldía de conformidad con lo previsto en el art. 23.2.b/ de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

PROPUESTAS DE ACUERDO 

: Delegar con todas las facultades inherentes a las mismas en la Junta de Gobierno Local  de este 
Ayuntamiento las siguientes atribuciones y competencias del Pleno Municipal: 

Aprobación de convenios interadministrativos para la consecución de los fines de interés público, así como 
Presidente para actuar en los citados convenios ante cualquier Administración Pública, en 

rts. 15 y 16 de la Ley Territorial 14/1.990, de 26 de Julio, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de Canarias. 

Igualmente todas las actuaciones en materia de aceptación, confirmación y tramitación de subvenciones  que 

El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materias de 

. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

El establecimiento o modificación de los precios públicos. 

: Esta delegación de atribuciones está sometida al Régimen General de Delegación entre los 
órganos necesarios, regulada en los arts., 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, habiendo de ser aceptado por el órgano delegado. 

Todos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de facultades 
delegadas por el Pleno de la Corporación, serán sometidos previamente a dictamen de la Comisión Informativa 
correspondiente, salvo que se trate de acuerdos declarados urgentes. 

Los actos dictados por la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de las atribuciones delegadas se 
entienden dictados por el órgano delegante, el Pleno, correspondiendo en consecuencia a éste la resolución de los 
recursos de reposición que puedan interponerse. 
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Este acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su 
publicación en Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Dar cuenta a la Junta de Gobierno en la próxima sesión que celebre”. 

deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación. 

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón 
pregunta sobre la razón de traer esta propuesta ahora y no en la anterior sesión.

Por el Sr. Alcalde se expone que es por considerarse necesaria para la rapidez y mejora funcional 

Por la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora 
u postura va a ser la abstención  pues se limita la participación y el debate; que 

Considerando que, al igual, que en el anterior mandato corporativo, es conveniente la  delegación en dicha 
Junta de Gobierno Local de las competencias del Pleno factibles de delegación, para contribuir a la mayor eficacia, 

visto en el art. 23.2.b/ de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

: Delegar con todas las facultades inherentes a las mismas en la Junta de Gobierno Local  de este 

Aprobación de convenios interadministrativos para la consecución de los fines de interés público, así como 
Presidente para actuar en los citados convenios ante cualquier Administración Pública, en 

rts. 15 y 16 de la Ley Territorial 14/1.990, de 26 de Julio, de Régimen Jurídico de las 

Igualmente todas las actuaciones en materia de aceptación, confirmación y tramitación de subvenciones  que 

El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materias de 

: Esta delegación de atribuciones está sometida al Régimen General de Delegación entre los 
órganos necesarios, regulada en los arts., 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Todos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de facultades 
delegadas por el Pleno de la Corporación, serán sometidos previamente a dictamen de la Comisión Informativa 

Los actos dictados por la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de las atribuciones delegadas se 
uencia a éste la resolución de los 

Este acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su 

 

deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón 
pregunta sobre la razón de traer esta propuesta ahora y no en la anterior sesión. 

necesaria para la rapidez y mejora funcional 

 se indica que entiende esa 
se limita la participación y el debate; que 



 

 

independientemente de lo que se acordara hace 4 años, ahora la sociedad pide más transparencia y así 
se limitarían las facultades del Pleno y de los representativos públicos.

 
Por la Portavoz del Grupo de AHÍ

que se hace a la legislatura anterior, es algo que se viene re
muchos años; que cuando se llev
operatividad se hace preciso esta delegación; que en cuanto a transparencia señala 
Grupo del PSOE ha solicitado de información ha estado a su entera disposición y no hay nada que  
esconder, pues se trabaja para

 
Tras deliberación este 

(PSOE),  acuerda ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

9. PROPUESTA CREACION DIARIO DE SESIONES DEL PLENO
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  16
 
Atendido la dispuesto en el artº. 96 de la Ley 7/2015, de 

  
“La  persona titular de la secretaría general dispondrá la creación, llevanza y custodia del diario de sesiones 

del pleno, que podrá consistir en cualquier soporte digital que garantice los principios dispuestos en la normativa de
administración electrónica, que ella misma autorizará.

 
En este diario constarán también las sesiones públicas celebradas por la junta de gobierno local

  
Los asientos o grabaciones del diario de sesiones públicos no sustituirán a las certificaciones de 

a efectos probatorios”. 
 

 Resultando que este Ayuntamiento se ha dotado de la herramienta técnica necesaria para posibilitar la 
grabación audiovisual de las sesiones plenarias, que permitirá materializar el indicado diario de sesiones.

 
 Atendida la propuesta formulada al respecto por la Técnico de Informática sobre los requisitos técnicos para 

la grabación, custodia y reproducción de las sesiones en un sistema audiovisual y en formato electrónico.
 

 
  MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 

                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

                              valverde@aytovalverde.es
 
  
 

 En consecuencia, esta Alcaldía
siguientes 

PRIMERO: Aprobar la grabación de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local que hayan de ser 
publicas a través de un sistema audiovisual, adquirido al efecto, al objeto de que por el Secretario de la Corporación 
pueda crear, llevar y custodiar el diario de sesiones del Pleno, y en un formato con soporte digital que garantice los 
principios dispuestos en la normativa de administración electrónica, autorizado por dicho fedatario.

 
SEGUNDO: Dicho diario de sesiones se ajustaría a las siguientes reg

funcionamiento: 
 
1. El Secretario de la Corporación sería el encargado de realizar las grabaciones en los dispositivos 

destinados a tal fin, llevando a cabo las tareas de inicio, pausa y finalización de las grabaciones.
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independientemente de lo que se acordara hace 4 años, ahora la sociedad pide más transparencia y así 
facultades del Pleno y de los representativos públicos. 

Por la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila se manifiesta que la referencia 
que se hace a la legislatura anterior, es algo que se viene realizando legislatura tra
muchos años; que cuando se llevó al Pleno extraordinario no se vio la necesidad, p
operatividad se hace preciso esta delegación; que en cuanto a transparencia señala 
Grupo del PSOE ha solicitado de información ha estado a su entera disposición y no hay nada que  

a los ciudadanos. 

e Pleno,  por mayoría de 7 votos a favor (AHÍ-CC y PP) y 
ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

PROPUESTA CREACION DIARIO DE SESIONES DEL PLENO 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  16-10-2.015, del siguiente tenor:

Atendido la dispuesto en el artº. 96 de la Ley 7/2015, de Municipios de Canarias:

“La  persona titular de la secretaría general dispondrá la creación, llevanza y custodia del diario de sesiones 
del pleno, que podrá consistir en cualquier soporte digital que garantice los principios dispuestos en la normativa de
administración electrónica, que ella misma autorizará. 

En este diario constarán también las sesiones públicas celebradas por la junta de gobierno local

Los asientos o grabaciones del diario de sesiones públicos no sustituirán a las certificaciones de 

Resultando que este Ayuntamiento se ha dotado de la herramienta técnica necesaria para posibilitar la 
grabación audiovisual de las sesiones plenarias, que permitirá materializar el indicado diario de sesiones.

ida la propuesta formulada al respecto por la Técnico de Informática sobre los requisitos técnicos para 
la grabación, custodia y reproducción de las sesiones en un sistema audiovisual y en formato electrónico.
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En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, eleva al Pleno previo Dictamen de la Comisión Informativa las 

 
PROPUESTAS DE ACUERDO 

 
: Aprobar la grabación de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local que hayan de ser 

publicas a través de un sistema audiovisual, adquirido al efecto, al objeto de que por el Secretario de la Corporación 
el diario de sesiones del Pleno, y en un formato con soporte digital que garantice los 

principios dispuestos en la normativa de administración electrónica, autorizado por dicho fedatario.

Dicho diario de sesiones se ajustaría a las siguientes reg

El Secretario de la Corporación sería el encargado de realizar las grabaciones en los dispositivos 
destinados a tal fin, llevando a cabo las tareas de inicio, pausa y finalización de las grabaciones.

independientemente de lo que se acordara hace 4 años, ahora la sociedad pide más transparencia y así 

CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila se manifiesta que la referencia 
legislatura tras legislatura durante 

la necesidad, pero el día a día y por 
operatividad se hace preciso esta delegación; que en cuanto a transparencia señala que todo lo que el 
Grupo del PSOE ha solicitado de información ha estado a su entera disposición y no hay nada que  

CC y PP) y 3 abstenciones 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

2.015, del siguiente tenor: 

Municipios de Canarias: 

“La  persona titular de la secretaría general dispondrá la creación, llevanza y custodia del diario de sesiones 
del pleno, que podrá consistir en cualquier soporte digital que garantice los principios dispuestos en la normativa de 

En este diario constarán también las sesiones públicas celebradas por la junta de gobierno local 

Los asientos o grabaciones del diario de sesiones públicos no sustituirán a las certificaciones de los acuerdos 

Resultando que este Ayuntamiento se ha dotado de la herramienta técnica necesaria para posibilitar la 
grabación audiovisual de las sesiones plenarias, que permitirá materializar el indicado diario de sesiones. 

ida la propuesta formulada al respecto por la Técnico de Informática sobre los requisitos técnicos para 
la grabación, custodia y reproducción de las sesiones en un sistema audiovisual y en formato electrónico. 

Presidencia, eleva al Pleno previo Dictamen de la Comisión Informativa las 

: Aprobar la grabación de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local que hayan de ser 
publicas a través de un sistema audiovisual, adquirido al efecto, al objeto de que por el Secretario de la Corporación 

el diario de sesiones del Pleno, y en un formato con soporte digital que garantice los 
principios dispuestos en la normativa de administración electrónica, autorizado por dicho fedatario. 

Dicho diario de sesiones se ajustaría a las siguientes reglas técnicas básicas y de 

El Secretario de la Corporación sería el encargado de realizar las grabaciones en los dispositivos 
destinados a tal fin, llevando a cabo las tareas de inicio, pausa y finalización de las grabaciones. 



 

 

 
Para la asistencia técnica será apoyado por la Técnico de Informática.
 
2.  Finalizada la sesión plenaria  o pública de la Junta de Gobierno Local se retiraría por el Secretario los dos 

“pendrives” USB, que son los dispositivos de almacenamiento de las grabaciones 
Servicios de Informática que efectuaría la edición y generación del diario de sesiones en formato videoacta.

 
3. El diario de sesiones, en formato videoacta,  estaría integrado por la convocatoria de la sesión, el Acta que 

da fe de la misma y el video de la grabación. Una vez comprobado su contenido se firmaría digitalmente por el 
Secretario, acreditándose su contenido y evitando su modificación posterior.

 
4. El diario de sesiones, por cada sesión plenaria se guardaría en tr
 
- Un fichero con la grabación de audio en formato .mp3
- Un fichero con la grabación de video en formato .mp4
- Un fichero con la videoacta en formato .pdf

Dichos ficheros quedarán almacenados en uno de los servidores de nuestro CPD.
 

5. Anualmente, se generará un DVD con el diario de sesiones de 
cabo durante el año,  sometido a un proceso de encriptación, que le será entregado al Secretario 
custodia. 

 
TERCERO: Estas grabaciones quedarán bajo la exclusiva custodia del Secretario de la Corporación a quien 

compete la autorización de la reproducción.
 
CUARTO: Corresponde a la Alcaldía, cuando se considere oportuno en función de los medios técnicos y 

personales, autorizar la grabación de las sesiones para su publicación en el página Web corporativa como videoacta.
 

QUINTO: Las grabaciones audiovisuales que forman el diario de sesiones públicas no sustituirán las actas y 
certificaciones de los acuerdos a efectos proba

 
SEXTO: Este acuerdo se aplicaría a partir de esta misma sesión que lo apruebe

 
Tras deliberación esta Comisión  por unanimidad eleva Dictamen al Pleno proponiendo la 

aprobación”. 
 
Por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora se manifiesta que el 

Municipio de Valverde es pionero en la aplicación de la Ley de Municipios de Canarias, que ya hace con 
propuesta de  reglamento de participación 
han hecho ni lo piensan  hacer 

 
 

  MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
                     VALVERDE   

            C. I. F: P3804800E 
 
            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 

            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es
  

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

10. PROPUESTA DETERMINA
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes
el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía
 
“Atendida la conveniencia de programar los preparativos y organización de la celebración de la cuatrienal 

Bajada de la Virgen de Los Reyes que tendrá lugar en el año 2.017, en que es preciso determinar las fec
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sistencia técnica será apoyado por la Técnico de Informática. 

Finalizada la sesión plenaria  o pública de la Junta de Gobierno Local se retiraría por el Secretario los dos 
“pendrives” USB, que son los dispositivos de almacenamiento de las grabaciones para su posterior entrega a los 
Servicios de Informática que efectuaría la edición y generación del diario de sesiones en formato videoacta.

El diario de sesiones, en formato videoacta,  estaría integrado por la convocatoria de la sesión, el Acta que 
a fe de la misma y el video de la grabación. Una vez comprobado su contenido se firmaría digitalmente por el 

Secretario, acreditándose su contenido y evitando su modificación posterior. 

El diario de sesiones, por cada sesión plenaria se guardaría en tres ficheros: 

Un fichero con la grabación de audio en formato .mp3 
Un fichero con la grabación de video en formato .mp4 
Un fichero con la videoacta en formato .pdf 

 
Dichos ficheros quedarán almacenados en uno de los servidores de nuestro CPD.

e, se generará un DVD con el diario de sesiones de todas las sesiones plenarias llevadas a 
sometido a un proceso de encriptación, que le será entregado al Secretario 

Estas grabaciones quedarán bajo la exclusiva custodia del Secretario de la Corporación a quien 
compete la autorización de la reproducción. 

Corresponde a la Alcaldía, cuando se considere oportuno en función de los medios técnicos y 
orizar la grabación de las sesiones para su publicación en el página Web corporativa como videoacta.

: Las grabaciones audiovisuales que forman el diario de sesiones públicas no sustituirán las actas y 
certificaciones de los acuerdos a efectos probatorios y de fe pública. 

Este acuerdo se aplicaría a partir de esta misma sesión que lo apruebe

Tras deliberación esta Comisión  por unanimidad eleva Dictamen al Pleno proponiendo la 

Por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora se manifiesta que el 
Municipio de Valverde es pionero en la aplicación de la Ley de Municipios de Canarias, que ya hace con 

participación ciudadana aprobado por unanimidad; que 
 y que incluso no dan información a los Concejales.
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deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

DETERMINACION FECHA PROXIMA BAJADA DE LA VIRGEN 2017

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes,  en sesión de 15

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  09-10-2.015, del siguiente tenor:

Atendida la conveniencia de programar los preparativos y organización de la celebración de la cuatrienal 
Bajada de la Virgen de Los Reyes que tendrá lugar en el año 2.017, en que es preciso determinar las fec

Finalizada la sesión plenaria  o pública de la Junta de Gobierno Local se retiraría por el Secretario los dos 
para su posterior entrega a los 

Servicios de Informática que efectuaría la edición y generación del diario de sesiones en formato videoacta. 

El diario de sesiones, en formato videoacta,  estaría integrado por la convocatoria de la sesión, el Acta que 
a fe de la misma y el video de la grabación. Una vez comprobado su contenido se firmaría digitalmente por el 

 

Dichos ficheros quedarán almacenados en uno de los servidores de nuestro CPD. 

las sesiones plenarias llevadas a 
sometido a un proceso de encriptación, que le será entregado al Secretario –Interventor para su 

Estas grabaciones quedarán bajo la exclusiva custodia del Secretario de la Corporación a quien 

Corresponde a la Alcaldía, cuando se considere oportuno en función de los medios técnicos y 
orizar la grabación de las sesiones para su publicación en el página Web corporativa como videoacta. 

: Las grabaciones audiovisuales que forman el diario de sesiones públicas no sustituirán las actas y 

Este acuerdo se aplicaría a partir de esta misma sesión que lo apruebe”. 

Tras deliberación esta Comisión  por unanimidad eleva Dictamen al Pleno proponiendo la 

Por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora se manifiesta que el 
Municipio de Valverde es pionero en la aplicación de la Ley de Municipios de Canarias, que ya hace con la 

unanimidad; que otros municipios no lo 
oncejales. 

deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

FECHA PROXIMA BAJADA DE LA VIRGEN 2017 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
15 de  octubre  de 2.015, en 

2.015, del siguiente tenor: 

Atendida la conveniencia de programar los preparativos y organización de la celebración de la cuatrienal 
Bajada de la Virgen de Los Reyes que tendrá lugar en el año 2.017, en que es preciso determinar las fechas de su 



 

 

realización con antelación suficiente  en lo que a este Ayuntamiento corresponde, en cumplimiento del voto que se 
hiciera en el año 1741.  

 
Considerando lo dispuesto en el Preámbulo 4, artículo 3 de los Estatutos de la Fundación Virgen de los 

Reyes, en los que se contempla:  

 
“A/ PREAMBULO  
 
“…..Desde entonces, la cofradía ha estado siempre vinculada al culto y devoción a María de Los Reyes, 

preparando sus fiestas y, de manera muy  especial, su cuatrienal bajada a Valverde y demás visitas ordinarias o 
extraordinarias, para dar cumplimiento  con ello al voto que el Ayuntamiento de la Villa de Valverde hiciera a 
nuestra Patrona”. 

 
B/  ARTÍCULO 3.- DOMICILIO Y AMBITO TERRITORIAL
 
“…. 2. El ámbito territorial para la realización de sus fines fundacionales es el propio de la Isla de El Hierro. 

En particular, y dentro de dicho ámbito, los lugares a que se refiere la fundación son:
 
c) La Parroquia de la Concepción de Valverde, a 

cumplimiento del voto del Ayuntamiento de dicho Municipio de celebrarle un novenario”.
 
Considerando que en ejecución de tales cometidos  es históricamente tradicional que este Ayuntamie

traslade al Obispado las propuestas de fechas y calendario que  se estimen más adecuados para su estudio y 
aceptación o confirmación, 

 
En consecuencia, esta Alcaldía

vigente, eleva al Pleno las siguientes 
 

  
PRIMERO: Proponer al Obispado de la Diócesis de Tenerife y a la Fundación Virgen de Los Reyes que la 

LXIX Bajada de la Virgen de Los Reyes a esta Villa de Valverde tenga lugar el día 1 de julio de 2.017 y la Subida a su 
Santuario en la Dehesa el día 5 de Agosto d
este Ayuntamiento en 1.741 y por estimar que tales fechas son las más adecuadas y conforme a los precedentes, de 
años anteriores.  

 
SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo al Obispado de

de los Reyes a los efectos consiguientes
 
Tras deliberación, esta Comisión  por unanimidad, eleva Dictamen al Pleno, proponiendo su 

aprobación. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, 
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11. MOCION DEL PSOE SOBRE AYUDA A ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO

 
Dada lectura por el Sr. Secretari

Municipal de Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes
el que se expresa: 

 
Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fe
 
“Vista la Moción (R.E. nº. 3151, de fecha 30 de julio de 2.015), formulada por los Concejales del Grupo 

Municipal Socialista, en la que se expresa:
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realización con antelación suficiente  en lo que a este Ayuntamiento corresponde, en cumplimiento del voto que se 

Considerando lo dispuesto en el Preámbulo 4, artículo 3 de los Estatutos de la Fundación Virgen de los 
 

“…..Desde entonces, la cofradía ha estado siempre vinculada al culto y devoción a María de Los Reyes, 
reparando sus fiestas y, de manera muy  especial, su cuatrienal bajada a Valverde y demás visitas ordinarias o 

para dar cumplimiento  con ello al voto que el Ayuntamiento de la Villa de Valverde hiciera a 

DOMICILIO Y AMBITO TERRITORIAL 

“…. 2. El ámbito territorial para la realización de sus fines fundacionales es el propio de la Isla de El Hierro. 
En particular, y dentro de dicho ámbito, los lugares a que se refiere la fundación son: 

la Concepción de Valverde, a donde baja la Virgen cada cuatro años en 
cumplimiento del voto del Ayuntamiento de dicho Municipio de celebrarle un novenario”.

Considerando que en ejecución de tales cometidos  es históricamente tradicional que este Ayuntamie
traslade al Obispado las propuestas de fechas y calendario que  se estimen más adecuados para su estudio y 

En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación 
leva al Pleno las siguientes  

PROPUESTAS DE ACUERDO 

: Proponer al Obispado de la Diócesis de Tenerife y a la Fundación Virgen de Los Reyes que la 
LXIX Bajada de la Virgen de Los Reyes a esta Villa de Valverde tenga lugar el día 1 de julio de 2.017 y la Subida a su 
Santuario en la Dehesa el día 5 de Agosto de 2.017 y todo ello en cumplimiento del solemne voto que se formuló por 
este Ayuntamiento en 1.741 y por estimar que tales fechas son las más adecuadas y conforme a los precedentes, de 

: Dar traslado de este acuerdo al Obispado de la Diócesis  Nivariense y a la Fundación Virgen 

de los Reyes a los efectos consiguientes”. 

Tras deliberación, esta Comisión  por unanimidad, eleva Dictamen al Pleno, proponiendo su 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
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MOCION DEL PSOE SOBRE AYUDA A ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes,  en sesión de 15

Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  06-10-2.015, del siguiente tenor:

Moción (R.E. nº. 3151, de fecha 30 de julio de 2.015), formulada por los Concejales del Grupo 
Municipal Socialista, en la que se expresa: 

realización con antelación suficiente  en lo que a este Ayuntamiento corresponde, en cumplimiento del voto que se 

Considerando lo dispuesto en el Preámbulo 4, artículo 3 de los Estatutos de la Fundación Virgen de los 

“…..Desde entonces, la cofradía ha estado siempre vinculada al culto y devoción a María de Los Reyes, 
reparando sus fiestas y, de manera muy  especial, su cuatrienal bajada a Valverde y demás visitas ordinarias o 

para dar cumplimiento  con ello al voto que el Ayuntamiento de la Villa de Valverde hiciera a 

“…. 2. El ámbito territorial para la realización de sus fines fundacionales es el propio de la Isla de El Hierro. 

donde baja la Virgen cada cuatro años en 
cumplimiento del voto del Ayuntamiento de dicho Municipio de celebrarle un novenario”. 

Considerando que en ejecución de tales cometidos  es históricamente tradicional que este Ayuntamiento 
traslade al Obispado las propuestas de fechas y calendario que  se estimen más adecuados para su estudio y 

Presidencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación 

: Proponer al Obispado de la Diócesis de Tenerife y a la Fundación Virgen de Los Reyes que la 
LXIX Bajada de la Virgen de Los Reyes a esta Villa de Valverde tenga lugar el día 1 de julio de 2.017 y la Subida a su 

e 2.017 y todo ello en cumplimiento del solemne voto que se formuló por 
este Ayuntamiento en 1.741 y por estimar que tales fechas son las más adecuadas y conforme a los precedentes, de 

la Diócesis  Nivariense y a la Fundación Virgen 

Tras deliberación, esta Comisión  por unanimidad, eleva Dictamen al Pleno, proponiendo su 

ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
15 de  octubre  de 2.015, en 

2.015, del siguiente tenor: 

Moción (R.E. nº. 3151, de fecha 30 de julio de 2.015), formulada por los Concejales del Grupo 



 

 

 
“El Ayuntamiento de Valverde debe ser consciente de la 

familias de este Municipio para que sus hijos puedan acceder a estudios dado que suponen un gasto considerable en 
el núcleo familiar al tener que salir de la isla, el material escolar, transporte, alojamiento y 
propio coste de la matrícula. 

 
Es preciso que para el curso 2015

superiores de centros docentes sostenidos con fondos públicos, demostrando así la preocupación de l
local por el fomento al estudio y la empleabilidad en nuestro Ayuntamiento.

 
Por todo ello, el grupo Socialista del Ayuntamiento de Valverde, presenta para su aprobación por el Pleno, 

los siguientes ACUERDOS: 
 
1. El Ayuntamiento de Valverde a

estudiantes de niveles superiores de centros docentes sostenidos con fondos públicos”.
 
Considerando que por parte del Cabildo Insular del Hierro ya han aprobado la concesión de ayudas para los 

estudiantes de la Isla que cursan estudios de nivel superior en centros docentes públicos tanto para el curso 2014
2015,  que se hará extensible para 

 
Considerando que de conformidad con la Ley 27/2013 de Racionalización y  Sostenibilidad de la 

Administración Local no es posible en el supuesto de competencias distintas  de las propias incurrir en la ejecución 
simultanea del mismo servicio público con otras Administraciones Públicas, para evitar la duplicidad de funciones, sin 
perjuicio de estar de acuerdo y coincidir con el planteamiento de la Moción.

  
En consecuencia, esta Alcaldía

siguientes 

PRIMERO: Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la expresada Moción en cuanto a la 
necesidad de prever una línea de ayuda para los estudiantes del Municipio de nivel superior en centros
sostenidos con fondos públicos, siendo conscientes del coste que en tal sentido sufren muchas familias.

 
SEGUNDO: Manifestar, no obstante, que dichas necesidades han sido paliadas por la convocatoria de 

ayudas aprobadas por el Cabildo Insular de 
que son extensibles al curso 2015
redacción dada por la Ley 27/2013 
duplicidad o ejecución simultánea del mismo servicio público

 
.Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ

CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su 
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Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 

Dolores Padrón Zamora manifestando que  la propuesta del Alcalde hace referencia a
los estudiantes de estudios superiores está paliada por las ayudas del Cabildo Insular y cree es atrevid
afirmación con esa rotundidad, entiende sería
han abandonado los estudios por motivos económicos; que de lo que se trata es de tomar una decisión 
política, si nos preocupa o no fomentar los estudios superiores de los jóvenes del Municipio y su
respuesta positiva de todos; que no se puede aceptar que por la Ley de Racionalización este Municipio no 
lo haga; que son muchos los Municipios de Canarias que lo hacen; y son ayudas que se complementan 
con las del Estado y Comunidad 
cursar en la Isla supone un gra
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“El Ayuntamiento de Valverde debe ser consciente de la insuficiencia de medios económicos de muchas 
familias de este Municipio para que sus hijos puedan acceder a estudios dado que suponen un gasto considerable en 
el núcleo familiar al tener que salir de la isla, el material escolar, transporte, alojamiento y 

Es preciso que para el curso 2015-2016 se instaure una línea de ayudas para estudiantes de niveles 
superiores de centros docentes sostenidos con fondos públicos, demostrando así la preocupación de l
local por el fomento al estudio y la empleabilidad en nuestro Ayuntamiento. 

Por todo ello, el grupo Socialista del Ayuntamiento de Valverde, presenta para su aprobación por el Pleno, 

1. El Ayuntamiento de Valverde aprobará una Ordenanza específica reguladora de las ayudas para 
estudiantes de niveles superiores de centros docentes sostenidos con fondos públicos”. 

Considerando que por parte del Cabildo Insular del Hierro ya han aprobado la concesión de ayudas para los 
estudiantes de la Isla que cursan estudios de nivel superior en centros docentes públicos tanto para el curso 2014

extensible para el siguiente curso. 

Considerando que de conformidad con la Ley 27/2013 de Racionalización y  Sostenibilidad de la 
Administración Local no es posible en el supuesto de competencias distintas  de las propias incurrir en la ejecución 

vicio público con otras Administraciones Públicas, para evitar la duplicidad de funciones, sin 
perjuicio de estar de acuerdo y coincidir con el planteamiento de la Moción. 

En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, eleva al Pleno previo Dictamen de la C

 
PROPUESTAS DE ACUERDO 

 
: Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la expresada Moción en cuanto a la 

necesidad de prever una línea de ayuda para los estudiantes del Municipio de nivel superior en centros
sostenidos con fondos públicos, siendo conscientes del coste que en tal sentido sufren muchas familias.

Manifestar, no obstante, que dichas necesidades han sido paliadas por la convocatoria de 
ayudas aprobadas por el Cabildo Insular de El Hierro, para el curso 2014-2015, para todos los estudiantes de la Isla y 
que son extensibles al curso 2015-2016 y conforme al artº. 7 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, según 
redacción dada por la Ley 27/2013 de Racionalización y  Sostenibilidad de las Administración Local no cabe la 
duplicidad o ejecución simultánea del mismo servicio público”. 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ
CC y PP) y 2 abstenciones (PSOE), proponiendo su aprobación. 
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Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 
Zamora manifestando que  la propuesta del Alcalde hace referencia a

los estudiantes de estudios superiores está paliada por las ayudas del Cabildo Insular y cree es atrevid
, entiende serían parcialmente paliadas, pues hay 

han abandonado los estudios por motivos económicos; que de lo que se trata es de tomar una decisión 
no fomentar los estudios superiores de los jóvenes del Municipio y su

positiva de todos; que no se puede aceptar que por la Ley de Racionalización este Municipio no 
lo haga; que son muchos los Municipios de Canarias que lo hacen; y son ayudas que se complementan 
con las del Estado y Comunidad Autónoma. Que el hecho de que los estudios superiores no se puedan 
cursar en la Isla supone un gran gasto para las familias; que se podría hacer demagogia

insuficiencia de medios económicos de muchas 
familias de este Municipio para que sus hijos puedan acceder a estudios dado que suponen un gasto considerable en 
el núcleo familiar al tener que salir de la isla, el material escolar, transporte, alojamiento y dietas, a lo que se une el 

2016 se instaure una línea de ayudas para estudiantes de niveles 
superiores de centros docentes sostenidos con fondos públicos, demostrando así la preocupación de la corporación 

Por todo ello, el grupo Socialista del Ayuntamiento de Valverde, presenta para su aprobación por el Pleno, 

probará una Ordenanza específica reguladora de las ayudas para 
 

Considerando que por parte del Cabildo Insular del Hierro ya han aprobado la concesión de ayudas para los 
estudiantes de la Isla que cursan estudios de nivel superior en centros docentes públicos tanto para el curso 2014-

Considerando que de conformidad con la Ley 27/2013 de Racionalización y  Sostenibilidad de la 
Administración Local no es posible en el supuesto de competencias distintas  de las propias incurrir en la ejecución 

vicio público con otras Administraciones Públicas, para evitar la duplicidad de funciones, sin 

Presidencia, eleva al Pleno previo Dictamen de la Comisión Informativa las 

: Mostrar el acuerdo corporativo al planteamiento de la expresada Moción en cuanto a la 
necesidad de prever una línea de ayuda para los estudiantes del Municipio de nivel superior en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, siendo conscientes del coste que en tal sentido sufren muchas familias. 

Manifestar, no obstante, que dichas necesidades han sido paliadas por la convocatoria de 
2015, para todos los estudiantes de la Isla y 

2016 y conforme al artº. 7 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, según 
de las Administración Local no cabe la 

Tras deliberación esta Comisión  eleva Dictamen al Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor (AHÍ-

Abierta la deliberación, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. 
Zamora manifestando que  la propuesta del Alcalde hace referencia a que la necesidad de 

los estudiantes de estudios superiores está paliada por las ayudas del Cabildo Insular y cree es atrevida la 
s, pues hay jóvenes del Municipio que 

han abandonado los estudios por motivos económicos; que de lo que se trata es de tomar una decisión 
no fomentar los estudios superiores de los jóvenes del Municipio y sugiere una 

positiva de todos; que no se puede aceptar que por la Ley de Racionalización este Municipio no 
lo haga; que son muchos los Municipios de Canarias que lo hacen; y son ayudas que se complementan 

que los estudios superiores no se puedan 
hacer demagogia, culpabilizando al 



 

 

Partido Popular o al propio Gobierno de Canarias por la falta de asignación de recursos o incluso a 
nosotros mismos, pues nos se
nos centramos en facilitar ayudas para libros y material escolar de  la enseñanza obligatoria. Reitera se 
trata de tomar una decisión política pues si nos dejamos llevar por esas duplicidades, tendría que 
servicios como la ayuda domiciliaria, escuela infantil, etc., servicios que 
el bienestar de los vecinos. Que el problema se plant
han tenido que dejar los estudios; que 
sigan los estudios, proponiendo se recoja una partida para este fin en el Presupuesto de 2016
puede mirar para otro lado cuando se aprueba una modificación de créditos para gastos como protocolo, 
prensa, etc., y no para estudios superiores; que con lo que el Cabildo se asign
Ayuntamiento debe ir detrás, máxime cuando 

 
A continuación interviene la Portavoz del Grupo del PP Dª. Oihana Reyes González, 

manifestando que el Equipo de Gobierno ha considerado existen ayudas y becas a l
pueden acceder a través de las diversas Administraciones: Gobierno de Canarias, becas del Ministerio y a 
nivel insular las ayudas al transporte por el Cabildo Insular del Hierro
consciente que cada vez hay más jóvenes que retornan a la Isla debido a que s
afrontar el gasto de estudios fuera; que por este motivo desde su 
de la ordenanza en ayudas especificas de índole social para paliar este problema en la medida de las 
posibilidades y que este en igualdad de condiciones co
privados. Que se está trabajando para dar una respuesta a estos jóvenes; que no hay que solaparse con 
el resto de las Administraciones y que es su compromiso llevarlo a cabo para

 
Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ

manifestando que al igual que los anteriores portavoces se comp
en el deber de garantizar la continuidad de lo
atención a la situación socioeconómica
concesión de otras ayudas; 
Ayuntamiento siga prestando las ayudas para libros y material escolar y el Cabildo Insular 
recursos a los estudios superiores con lo que
cuantía y  reforzarse las ayudas; el Ayuntamiento en 
puede hacer un mayor esfuerzo, p
compartida y que la causa del retorno de vecinos estudiantes es por causas socioeconómicas y
en cuenta se sacaría una línea de subvenciones para aquellos que están en riesgo social previa valo
de las rentas familiares y también a los resultados académicos que no pued
necesario evitar el solapamiento con becas del Ministerio o del 
trabajando. Que desde el área de educación se va a reforzar las ayudas de material escolar, pues hemos 
adquirido ese compromiso con el Cabildo Insular, para que ellos refuercen la parte de los estudios 
superiores. 
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Por la Portavoz del Grupo del PSOE

expresando que aunque sea solo un alumno que 
Ayuntamiento debe estar preocupado; que hay 600 
más complicado acceder a estas becas; que si el compromiso del equipo de gobierno es el manifestado
produciría satisfacción pues coincide con el objetivo de la Moción; que si el compromiso es que en el 
Presupuesto de 2016 haya una partida para este fin 
luchado por la cultura y la educación desde nuestros abuelos.
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o al propio Gobierno de Canarias por la falta de asignación de recursos o incluso a 
sentimos responsables por no haberlo hecho en la pasada legislatura.

ayudas para libros y material escolar de  la enseñanza obligatoria. Reitera se 
una decisión política pues si nos dejamos llevar por esas duplicidades, tendría que 

servicios como la ayuda domiciliaria, escuela infantil, etc., servicios que todos considera
el bienestar de los vecinos. Que el problema se plantea este curso escolar donde jóvenes del Municipio 
han tenido que dejar los estudios; que hay que buscar formulas entre todas las Administraciones
sigan los estudios, proponiendo se recoja una partida para este fin en el Presupuesto de 2016

cuando se aprueba una modificación de créditos para gastos como protocolo, 
, etc., y no para estudios superiores; que con lo que el Cabildo se asign

máxime cuando tiene superávit y remanente de tesorería.

A continuación interviene la Portavoz del Grupo del PP Dª. Oihana Reyes González, 
manifestando que el Equipo de Gobierno ha considerado existen ayudas y becas a l

s diversas Administraciones: Gobierno de Canarias, becas del Ministerio y a 
nivel insular las ayudas al transporte por el Cabildo Insular del Hierro; que el equipo de gobierno es 

hay más jóvenes que retornan a la Isla debido a que s
estudios fuera; que por este motivo desde su Concejalía se está trabajando a través 

de la ordenanza en ayudas especificas de índole social para paliar este problema en la medida de las 
igualdad de condiciones con otros estudiantes, tanto en centros públicos como 

privados. Que se está trabajando para dar una respuesta a estos jóvenes; que no hay que solaparse con 
el resto de las Administraciones y que es su compromiso llevarlo a cabo para el próximo curso.

Interviene a continuación la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
manifestando que al igual que los anteriores portavoces se comparte la misma preocupación, consistente 
en el deber de garantizar la continuidad de los estudios superiores de los alumnos que los cursan. Que en 

socioeconómica que se ha venido atravesando, se ha
 que en colaboración con el Cabildo Insular se ha convenido que el 

Ayuntamiento siga prestando las ayudas para libros y material escolar y el Cabildo Insular 
recursos a los estudios superiores con lo que se evita el solapamiento; así se puede of

reforzarse las ayudas; el Ayuntamiento en  el ámbito de las ayudas para libros y material escolar 
puede hacer un mayor esfuerzo, pues si no sería duplicar funciones. Que la preocupación manifestada es 

l retorno de vecinos estudiantes es por causas socioeconómicas y
una línea de subvenciones para aquellos que están en riesgo social previa valo

rentas familiares y también a los resultados académicos que no pueden obviarse; y para ello es 
necesario evitar el solapamiento con becas del Ministerio o del Gobierno de Canarias y con ese fin se irá 

área de educación se va a reforzar las ayudas de material escolar, pues hemos 
compromiso con el Cabildo Insular, para que ellos refuercen la parte de los estudios 
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Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora 
solo un alumno que por su situación económica abandone los estudios el 

Ayuntamiento debe estar preocupado; que hay 600 € menos de becas por part
acceder a estas becas; que si el compromiso del equipo de gobierno es el manifestado

pues coincide con el objetivo de la Moción; que si el compromiso es que en el 
a partida para este fin nos alegraríamos; que en este Municipio siempre ha

la cultura y la educación desde nuestros abuelos. 

o al propio Gobierno de Canarias por la falta de asignación de recursos o incluso a 
responsables por no haberlo hecho en la pasada legislatura. Que 

ayudas para libros y material escolar de  la enseñanza obligatoria. Reitera se 
una decisión política pues si nos dejamos llevar por esas duplicidades, tendría que cerrarse 

consideran necesarios para 
ea este curso escolar donde jóvenes del Municipio 

entre todas las Administraciones para que 
sigan los estudios, proponiendo se recoja una partida para este fin en el Presupuesto de 2016; que no se 

cuando se aprueba una modificación de créditos para gastos como protocolo, 
, etc., y no para estudios superiores; que con lo que el Cabildo se asigna no es suficiente   y el 

superávit y remanente de tesorería. 

A continuación interviene la Portavoz del Grupo del PP Dª. Oihana Reyes González, 
manifestando que el Equipo de Gobierno ha considerado existen ayudas y becas a las que los estudiantes 

s diversas Administraciones: Gobierno de Canarias, becas del Ministerio y a 
que el equipo de gobierno es 

hay más jóvenes que retornan a la Isla debido a que sus familias no pueden 
se está trabajando a través 

de la ordenanza en ayudas especificas de índole social para paliar este problema en la medida de las 
otros estudiantes, tanto en centros públicos como 

privados. Que se está trabajando para dar una respuesta a estos jóvenes; que no hay que solaparse con 
el próximo curso. 

CC Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
misma preocupación, consistente 

s estudios superiores de los alumnos que los cursan. Que en 
que se ha venido atravesando, se ha venido centrando en la 

que en colaboración con el Cabildo Insular se ha convenido que el 
Ayuntamiento siga prestando las ayudas para libros y material escolar y el Cabildo Insular limite sus 

así se puede ofrecer una mayor 
el ámbito de las ayudas para libros y material escolar 

funciones. Que la preocupación manifestada es 
l retorno de vecinos estudiantes es por causas socioeconómicas y teniéndolo 

una línea de subvenciones para aquellos que están en riesgo social previa valoración 
en obviarse; y para ello es 

obierno de Canarias y con ese fin se irá 
área de educación se va a reforzar las ayudas de material escolar, pues hemos 

compromiso con el Cabildo Insular, para que ellos refuercen la parte de los estudios 

 se interviene, nuevamente, 
por su situación económica abandone los estudios el 
€ menos de becas por parte del Estado y cada vez es 

acceder a estas becas; que si el compromiso del equipo de gobierno es el manifestado 
pues coincide con el objetivo de la Moción; que si el compromiso es que en el 

; que en este Municipio siempre ha 



 

 

 
Tras deliberación este 

(PSOE),  acuerda ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
 

 
12. ADHESION ACUERDO CABILDO INSULAR DEL HIERRO SOBRE REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:

 
“Dada cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, en sesión de 5

X-2015, del siguiente tenor: 
 
“60.- Moción Presidencia: Paralización Borrador Orden que regula el Registro de la Propiedad para la 

Gomera y El Hierro. 
 
Por el Sr. Secretario Accidental se procede, a dar cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y RECURSOS HUMANOS, en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de 
septiembre de 2015, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

 
“Por el Sr. Secretario Accidental se procede a dar cuenta de la moción presentada por la Presidencia, con 

fecha 15 de septiembre de 2015, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:
 
“María Belén Allende Riera, en su calidad de Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, presenta 

para su debate en Pleno la siguiente
 

 
 La Dirección General de 

España, está ultimando el borrador de una Orden que regulará un Registro de la Propiedad único para las islas de La 
Gomera y El Hierro la cual conllevará el cierre de las ac
implantación. 

 
 De ser aprobada, desaparecerá la oficina de Registro ubicada en la capital de la isla, Valverde, tal y como 

está configurada en la actualidad, convirtiéndose en una mera oficina receptora (
único que estará situado en San Sebastián de La Gomera, lo que supondrá una marcha atrás histórica, una vez que la 
consecución de una Notaria de carácter presencial y oficina de Registro de la Propiedad única para la Isla d
fue un hecho ampliamente aplaudido y respaldado por la ciudadanía herreña en su momento, amén de la merma de 
los servicios y de la atención que ello supone.

 
De llevarse a cabo tal Orden, supondrá un retroceso, toda vez que esta oficina fue fru

históricas reivindicaciones que propiciaron que en el año 1955, concretamente el 8 de mayo, se abriera finalmente 
esta oficina de registro que ahora se quiere cerrar definit
en cascada que produciría su desaparición, los primeros que tienen que ver con la desaparición de los trámites
intrínsecamente lleva el registro y su burocratización, y de otro, que los servicios complementarios de notaria se verían 
seriamente ralentizados y perjudicados a la hora de efectuar sus tramitaciones.
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Es preciso, por tanto, que la Dirección General de los
ausencia de un servicio básico, que afecta tanto a los ciudadanos como al sector empresarial en unos momentos de 
especial fragilidad económica, y además como es habitual, sin tener en cuenta la situac
y en el caso que nos ocupa con total desconocimiento del hecho de la falta de conectividad aérea y marítima directa 
entre El Hierro y La Gomera. 
  

Una vez más debemos denunciar el continuo trato discriminatorio al que nos 
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e Pleno,  por mayoría de 7 votos a favor (AHÍ-CC y PP) y 
ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

B/ Parte declarativa 

ADHESION ACUERDO CABILDO INSULAR DEL HIERRO SOBRE REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, en sesión de 5

Moción Presidencia: Paralización Borrador Orden que regula el Registro de la Propiedad para la 

Por el Sr. Secretario Accidental se procede, a dar cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
INISTRATIVA Y RECURSOS HUMANOS, en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de 

septiembre de 2015, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

“Por el Sr. Secretario Accidental se procede a dar cuenta de la moción presentada por la Presidencia, con 
a 15 de septiembre de 2015, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

“María Belén Allende Riera, en su calidad de Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, presenta 
para su debate en Pleno la siguiente 

MOCIÓN: 

La Dirección General de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de Justicia del Gobierno de 
España, está ultimando el borrador de una Orden que regulará un Registro de la Propiedad único para las islas de La 
Gomera y El Hierro la cual conllevará el cierre de las actuales oficinas de registro tras más de 20 años de 

De ser aprobada, desaparecerá la oficina de Registro ubicada en la capital de la isla, Valverde, tal y como 
está configurada en la actualidad, convirtiéndose en una mera oficina receptora (buzón) del Registro de Propiedad 
único que estará situado en San Sebastián de La Gomera, lo que supondrá una marcha atrás histórica, una vez que la 
consecución de una Notaria de carácter presencial y oficina de Registro de la Propiedad única para la Isla d
fue un hecho ampliamente aplaudido y respaldado por la ciudadanía herreña en su momento, amén de la merma de 
los servicios y de la atención que ello supone. 

De llevarse a cabo tal Orden, supondrá un retroceso, toda vez que esta oficina fue fru
históricas reivindicaciones que propiciaron que en el año 1955, concretamente el 8 de mayo, se abriera finalmente 
esta oficina de registro que ahora se quiere cerrar definitivamente. En tal sentido, hay que tener en cuenta los efectos 

cascada que produciría su desaparición, los primeros que tienen que ver con la desaparición de los trámites
intrínsecamente lleva el registro y su burocratización, y de otro, que los servicios complementarios de notaria se verían 

s y perjudicados a la hora de efectuar sus tramitaciones. 
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Es preciso, por tanto, que la Dirección General de los Registros y Notariado tenga en cuenta factores como la 
ausencia de un servicio básico, que afecta tanto a los ciudadanos como al sector empresarial en unos momentos de 
especial fragilidad económica, y además como es habitual, sin tener en cuenta la situac
y en el caso que nos ocupa con total desconocimiento del hecho de la falta de conectividad aérea y marítima directa 

Una vez más debemos denunciar el continuo trato discriminatorio al que nos 

CC y PP) y 3 abstenciones 

ADHESION ACUERDO CABILDO INSULAR DEL HIERRO SOBRE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

Dada cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, en sesión de 5-

Moción Presidencia: Paralización Borrador Orden que regula el Registro de la Propiedad para la 

Por el Sr. Secretario Accidental se procede, a dar cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
INISTRATIVA Y RECURSOS HUMANOS, en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de 

“Por el Sr. Secretario Accidental se procede a dar cuenta de la moción presentada por la Presidencia, con 

“María Belén Allende Riera, en su calidad de Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, presenta 

los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de Justicia del Gobierno de 
España, está ultimando el borrador de una Orden que regulará un Registro de la Propiedad único para las islas de La 

tuales oficinas de registro tras más de 20 años de 

De ser aprobada, desaparecerá la oficina de Registro ubicada en la capital de la isla, Valverde, tal y como 
buzón) del Registro de Propiedad 

único que estará situado en San Sebastián de La Gomera, lo que supondrá una marcha atrás histórica, una vez que la 
consecución de una Notaria de carácter presencial y oficina de Registro de la Propiedad única para la Isla de El Hierro 
fue un hecho ampliamente aplaudido y respaldado por la ciudadanía herreña en su momento, amén de la merma de 

De llevarse a cabo tal Orden, supondrá un retroceso, toda vez que esta oficina fue fruto de continuas e 
históricas reivindicaciones que propiciaron que en el año 1955, concretamente el 8 de mayo, se abriera finalmente 

te. En tal sentido, hay que tener en cuenta los efectos 
cascada que produciría su desaparición, los primeros que tienen que ver con la desaparición de los trámites que 

intrínsecamente lleva el registro y su burocratización, y de otro, que los servicios complementarios de notaria se verían 

Registros y Notariado tenga en cuenta factores como la 
ausencia de un servicio básico, que afecta tanto a los ciudadanos como al sector empresarial en unos momentos de 
especial fragilidad económica, y además como es habitual, sin tener en cuenta la situación  de ultraperificidad insular, 
y en el caso que nos ocupa con total desconocimiento del hecho de la falta de conectividad aérea y marítima directa 

vemos sometidos sin tener en 



 

 

cuenta la realidad insular, adoptando decisiones atendiendo únicamente a criterios de una supuesta eficacia 
económica y sin sensibilidad alguna con la población, agravando con ello el coste de la doble insularidad que 
padecemos. Es necesario recordar que hechos concretos como este van en consonancia con otras decisiones 
adoptadas desde el Gobierno central sin tener en cuenta el hecho diferenciado insular, como es el caso de la reciente 
retirada de la Isla de la Comandancia de Ma

 
En base a estos antecedentes se propone el siguiente acuerdo para su aprobación por el Pleno, como parte 

dispositiva de la presente 
 

1º) Dirigirse a la Dirección Genera
Gobierno de España, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la Propiedad único 
para las islas de La gomera y El hierro, lo que conllevaría el ci
más de 20 años de implantación. 

 
2º) Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, Senado y 

Ayuntamiento de la isla, a los efectos de plantear las inici
orden.  

 
3º) Igualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos términos 

de oposición”. 
 
LA COMISION INFORMATIVA DE ORGANIZACIÓN ADMINSITRATIVA Y RECURSOS

dictamina favorablemente por unanimidad, ratificar la anterior moción”.
(…) 
 
EL PLENO, por unanimidad, acuerda:
 
PRIMERO: Dirigirse a la Dirección General de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de 

Justicia del Gobierno de España, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la 
Propiedad único para las islas de La Gomera y El Hierro, lo que conllevaría el cierre de las actuales oficinas de 
registro en esta isla tras más de 20 años de implantación.

 
SEGUNDO: Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, 

Senado y Ayuntamientos de la Isla, a los efectos de plantear las iniciativas institucionales dirigidas a la paralización de 
la mencionada Orden. 

 
TERCERO: Igualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos 

términos de oposición”. 
 
Tras deliberación, esta Comisión eleva al Pleno el siguiente Dictamen:
 
PRIMERO: Adherirse y apoyar al acuerdo del Pleno del Cabildo 

sesión de 5 de octubre de 2015, sobre “Paralización Borrador que regula el Registro de la Propiedad para 
La Gomera y El Hierro”, por los motivos que se expresan en el mismo.

 
SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo a la Dire

dependiente del Ministerio de Justicia del Gobierno de España, así como al Cabildo Insular de El Hierro 
para que lo haga llegar, junto con el resto de las Administraciones Locales de la Isla, a las Instituciones
que contempla el acuerdo del Pleno expresado

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
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Dada lectura por el Sr. Secretari
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cuenta la realidad insular, adoptando decisiones atendiendo únicamente a criterios de una supuesta eficacia 
económica y sin sensibilidad alguna con la población, agravando con ello el coste de la doble insularidad que 

. Es necesario recordar que hechos concretos como este van en consonancia con otras decisiones 
adoptadas desde el Gobierno central sin tener en cuenta el hecho diferenciado insular, como es el caso de la reciente 
retirada de la Isla de la Comandancia de Marina, de la oficina liquidadora, o la ausencia puntual de un Notario titular.

En base a estos antecedentes se propone el siguiente acuerdo para su aprobación por el Pleno, como parte 

MOCION: 
 

1º) Dirigirse a la Dirección General de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de Justicia del 
Gobierno de España, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la Propiedad único 
para las islas de La gomera y El hierro, lo que conllevaría el cierre de las actuales oficinas de registro en esta isla tras 

2º) Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, Senado y 
Ayuntamiento de la isla, a los efectos de plantear las iniciativas institucionales dirigidas a paralizar la mencionada 

3º) Igualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos términos 

LA COMISION INFORMATIVA DE ORGANIZACIÓN ADMINSITRATIVA Y RECURSOS
dictamina favorablemente por unanimidad, ratificar la anterior moción”. 

EL PLENO, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO: Dirigirse a la Dirección General de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de 
a, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la 

Propiedad único para las islas de La Gomera y El Hierro, lo que conllevaría el cierre de las actuales oficinas de 
registro en esta isla tras más de 20 años de implantación. 

SEGUNDO: Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, 
Senado y Ayuntamientos de la Isla, a los efectos de plantear las iniciativas institucionales dirigidas a la paralización de 

ualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos 

Tras deliberación, esta Comisión eleva al Pleno el siguiente Dictamen: 

: Adherirse y apoyar al acuerdo del Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, aprobado en 
sesión de 5 de octubre de 2015, sobre “Paralización Borrador que regula el Registro de la Propiedad para 
La Gomera y El Hierro”, por los motivos que se expresan en el mismo. 

: Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de los Registros y Notariados, 
dependiente del Ministerio de Justicia del Gobierno de España, así como al Cabildo Insular de El Hierro 
para que lo haga llegar, junto con el resto de las Administraciones Locales de la Isla, a las Instituciones
que contempla el acuerdo del Pleno expresado”. 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 
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PROPUESTA DE LA FEMP EN RELACION CON LA COORDINACION MUNICIPAL DE LA AYUDA 

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 

cuenta la realidad insular, adoptando decisiones atendiendo únicamente a criterios de una supuesta eficacia 
económica y sin sensibilidad alguna con la población, agravando con ello el coste de la doble insularidad que 

. Es necesario recordar que hechos concretos como este van en consonancia con otras decisiones 
adoptadas desde el Gobierno central sin tener en cuenta el hecho diferenciado insular, como es el caso de la reciente 

rina, de la oficina liquidadora, o la ausencia puntual de un Notario titular. 

En base a estos antecedentes se propone el siguiente acuerdo para su aprobación por el Pleno, como parte 

l de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de Justicia del 
Gobierno de España, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la Propiedad único 

erre de las actuales oficinas de registro en esta isla tras 

2º) Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, Senado y 
ativas institucionales dirigidas a paralizar la mencionada 

3º) Igualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos términos 

LA COMISION INFORMATIVA DE ORGANIZACIÓN ADMINSITRATIVA Y RECURSOS HUMANOS, 

PRIMERO: Dirigirse a la Dirección General de los Registros y Notariados, dependiente del Ministerio de 
a, solicitando la paralización de la Orden que pretende regular un registro de la 

Propiedad único para las islas de La Gomera y El Hierro, lo que conllevaría el cierre de las actuales oficinas de 

SEGUNDO: Trasladar este acuerdo de oposición al Parlamento de Canarias, Congreso de los Diputados, 
Senado y Ayuntamientos de la Isla, a los efectos de plantear las iniciativas institucionales dirigidas a la paralización de 

ualmente, elevar el presente acuerdo a la Federación Canaria de Islas (FECAI) en los mismos 

 

Insular de El Hierro, aprobado en 
sesión de 5 de octubre de 2015, sobre “Paralización Borrador que regula el Registro de la Propiedad para 

cción General de los Registros y Notariados, 
dependiente del Ministerio de Justicia del Gobierno de España, así como al Cabildo Insular de El Hierro 
para que lo haga llegar, junto con el resto de las Administraciones Locales de la Isla, a las Instituciones 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

CION MUNICIPAL DE LA AYUDA 

,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 



 

 

Municipal de Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes
el que se expresa: 

 
“Atendida la propuesta de acuerdo formulada por la FEMP contenida 

relación con la coordinación municipal de la ayuda al refugiado:
 
 “La crisis migratorias obligan a las personas a huir de sus países devastados por conflictos como única 

salida para escapar de la guerra, la opresión y la 
la UE y del resto de Administraciones a nivel estatal, autonómico y local, no es nueva, pero ha alcanzado cifras 
históricas y llama a la puerta de cada uno de los países miembros de Euro

 
 Según datos de la Agencia Europea de Fronteras (Frontex), entre enero y julio de este año, han entrado en 

la Unión Europea 340.000 personas, de modo que se ha triplicado la cifra registrada en ese mismo período de 2014.
 
 Los solicitantes de asilo du

procedentes de Siria, 199.960 personas; de Kosovo, 101.350; de Afganistán, 82.350; de Eritrea, 63.445, y de Serbia, 
48.435. ACNUR (Agencia de Refugiados de Naciones Unidas) ci

 
 Ante este drama humanitario, las autoridades europeas se enfrentan a la que ha sido calificada como la 

peor crisis migratoria desde la Segunda Guerra Mundial y, en consecuencia, ante el mayor reto para e
soluciones urgentes que implican una política común de asilo y de cooperación internacional.

 
 El Gobierno Central debe seguir instando a la UE a llevar a cabo esa política común por encima de la 

situación económica de los países miembros, que def
en pro de la defensa de los derechos humanos, la libertad y la acogida de las personas, y encajando esta medida en 
el marco de los acuerdos y acciones que determine la UE.

 
 En esta línea de trabajo, se ha creado la Comisión Interministerial y se ha citado desde el Gobierno Central 

a las comunidades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias, al objeto de ordenar el proceso 
y articular la acogida de refugiados.

 
 Es fundamental enfocar la respuesta a este drama a través del estudio de soluciones estables, no 

improvisadas, que implican el análisis de los problemas sociales en los países receptores, principalmente en materia 
de vivienda, salud, educación, empleo y seguridad,
necesidades básicas y facilitarles unas condiciones dignas de vida.

 
 En atención a lo expuesto, proponemos los siguientes:

 

 
- Que corresponde a la Federación Española de Municipios y 

España de la ayuda municipal a los refugiados. A través de su Oficina de Coordinación Municipal de Ayuda al 
Refugiado, los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y consejos Insulares podrán acceder a la informa
actualizada que se genere en este proceso y podrán plantear su ofrecimiento de recursos.

  
- Que la Federación Española de Municipios y Provincias realizará un único inventario de todos los recursos 

que los Gobiernos Locales estén en disposición de pr
España  en aras de ofrecer una respuesta coordinada y eficaz a la crisis humanitaria planteada.

 
- Que este inventario de recursos que se canalizará a través de la FEMP será puesto a 

Gobierno para que en colaboración con las entidades del Tercer Sector se organice adecuadamente la ayuda al 
refugiado”. 

  
Tras deliberación, esta Comisión, por unanimidad, eleva Dictamen el Pleno proponiendo su 

aprobación. 
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Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.
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Políticas Sociales, Juventud, Cultura y Deportes,  en sesión de 15

Atendida la propuesta de acuerdo formulada por la FEMP contenida 
relación con la coordinación municipal de la ayuda al refugiado: 

“La crisis migratorias obligan a las personas a huir de sus países devastados por conflictos como única 
salida para escapar de la guerra, la opresión y la pobreza. Esta situación, que hoy es la prioridad de los dirigentes de 
la UE y del resto de Administraciones a nivel estatal, autonómico y local, no es nueva, pero ha alcanzado cifras 
históricas y llama a la puerta de cada uno de los países miembros de Europa. 

Según datos de la Agencia Europea de Fronteras (Frontex), entre enero y julio de este año, han entrado en 
la Unión Europea 340.000 personas, de modo que se ha triplicado la cifra registrada en ese mismo período de 2014.

Los solicitantes de asilo durante 2014 y 2015, atendiendo a los datos publicados por Eurostat, han sido: Los 
procedentes de Siria, 199.960 personas; de Kosovo, 101.350; de Afganistán, 82.350; de Eritrea, 63.445, y de Serbia, 
48.435. ACNUR (Agencia de Refugiados de Naciones Unidas) cifra el número de muertes en más de 2.500 personas.

Ante este drama humanitario, las autoridades europeas se enfrentan a la que ha sido calificada como la 
peor crisis migratoria desde la Segunda Guerra Mundial y, en consecuencia, ante el mayor reto para e
soluciones urgentes que implican una política común de asilo y de cooperación internacional.

El Gobierno Central debe seguir instando a la UE a llevar a cabo esa política común por encima de la 
situación económica de los países miembros, que defina la cuota del número de refugiados para el territorio, siempre 
en pro de la defensa de los derechos humanos, la libertad y la acogida de las personas, y encajando esta medida en 
el marco de los acuerdos y acciones que determine la UE. 

trabajo, se ha creado la Comisión Interministerial y se ha citado desde el Gobierno Central 
a las comunidades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias, al objeto de ordenar el proceso 
y articular la acogida de refugiados. 

mental enfocar la respuesta a este drama a través del estudio de soluciones estables, no 
improvisadas, que implican el análisis de los problemas sociales en los países receptores, principalmente en materia 
de vivienda, salud, educación, empleo y seguridad, tratando de garantizar los recursos para dar cobertura a las 
necesidades básicas y facilitarles unas condiciones dignas de vida. 

En atención a lo expuesto, proponemos los siguientes: 

ACUERDOS 

Que corresponde a la Federación Española de Municipios y Provincias la interlocución con el Gobierno de 
España de la ayuda municipal a los refugiados. A través de su Oficina de Coordinación Municipal de Ayuda al 
Refugiado, los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y consejos Insulares podrán acceder a la informa
actualizada que se genere en este proceso y podrán plantear su ofrecimiento de recursos.

Que la Federación Española de Municipios y Provincias realizará un único inventario de todos los recursos 
que los Gobiernos Locales estén en disposición de proporcionar. Dicho inventario será proporcionado al Gobierno de 
España  en aras de ofrecer una respuesta coordinada y eficaz a la crisis humanitaria planteada.

Que este inventario de recursos que se canalizará a través de la FEMP será puesto a 
Gobierno para que en colaboración con las entidades del Tercer Sector se organice adecuadamente la ayuda al 

Tras deliberación, esta Comisión, por unanimidad, eleva Dictamen el Pleno proponiendo su 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
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Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión.

15 de  octubre  de 2.015, en 

Atendida la propuesta de acuerdo formulada por la FEMP contenida en la Circular 61/2015, en 

“La crisis migratorias obligan a las personas a huir de sus países devastados por conflictos como única 
pobreza. Esta situación, que hoy es la prioridad de los dirigentes de 

la UE y del resto de Administraciones a nivel estatal, autonómico y local, no es nueva, pero ha alcanzado cifras 

Según datos de la Agencia Europea de Fronteras (Frontex), entre enero y julio de este año, han entrado en 
la Unión Europea 340.000 personas, de modo que se ha triplicado la cifra registrada en ese mismo período de 2014. 

rante 2014 y 2015, atendiendo a los datos publicados por Eurostat, han sido: Los 
procedentes de Siria, 199.960 personas; de Kosovo, 101.350; de Afganistán, 82.350; de Eritrea, 63.445, y de Serbia, 

fra el número de muertes en más de 2.500 personas. 

Ante este drama humanitario, las autoridades europeas se enfrentan a la que ha sido calificada como la 
peor crisis migratoria desde la Segunda Guerra Mundial y, en consecuencia, ante el mayor reto para encontrar 
soluciones urgentes que implican una política común de asilo y de cooperación internacional. 

El Gobierno Central debe seguir instando a la UE a llevar a cabo esa política común por encima de la 
ina la cuota del número de refugiados para el territorio, siempre 

en pro de la defensa de los derechos humanos, la libertad y la acogida de las personas, y encajando esta medida en 

trabajo, se ha creado la Comisión Interministerial y se ha citado desde el Gobierno Central 
a las comunidades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias, al objeto de ordenar el proceso 

mental enfocar la respuesta a este drama a través del estudio de soluciones estables, no 
improvisadas, que implican el análisis de los problemas sociales en los países receptores, principalmente en materia 

tratando de garantizar los recursos para dar cobertura a las 

Provincias la interlocución con el Gobierno de 
España de la ayuda municipal a los refugiados. A través de su Oficina de Coordinación Municipal de Ayuda al 
Refugiado, los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y consejos Insulares podrán acceder a la información 
actualizada que se genere en este proceso y podrán plantear su ofrecimiento de recursos. 

Que la Federación Española de Municipios y Provincias realizará un único inventario de todos los recursos 
oporcionar. Dicho inventario será proporcionado al Gobierno de 

España  en aras de ofrecer una respuesta coordinada y eficaz a la crisis humanitaria planteada. 

Que este inventario de recursos que se canalizará a través de la FEMP será puesto a disposición del 
Gobierno para que en colaboración con las entidades del Tercer Sector se organice adecuadamente la ayuda al 

Tras deliberación, esta Comisión, por unanimidad, eleva Dictamen el Pleno proponiendo su 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 



 

 

 

 
14. DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
 

Dada lectura por el Sr. Secretari
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda 
de  octubre  de 2.015, en el que se expresa:

 
“Dada cuenta del Informe del Secretario

2.015, emitido de conformidad con lo exigido en el artº 218 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, del siguiente tenor:

 
“PRIMERO: Objeto 
 
El citado artº. 218 establece que:
 
“El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 

entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 
materia de ingresos”. 

 
SEGUNDO: Relación de Resoluciones con Reparos de Intervención.
 
En exigencia de tal disposición, el Secretario

formulados desde el  18 de mayo de  2.015 hasta la fecha que han dado lugar a Resolución adoptada por la 
Presidencia, contrario a los mismos son las siguientes:

 
FECHA 
 INFORME 
1 18-05-15 Padrón de Contribuyentes del 1er. Trimestre de 2015 del Servicio de Aguas.
2 22-04-15 Proyecto “Ensanche Camino Nuevo El Mocanal”.
3 19-05-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público
4 21-05-15 Factura de la Empresa Jarera, S.L.U., “refuerzo, enfoscado y pintado muro Plaza Guarazoca” 
5 26-05-15 Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de mayo de 2015.
6 26-05-15 Nominas del Personal 
7 10-06-15 Factura por consumo de energía eléctrica al antiguo Centro Equino de San Andrés
8 11-06-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
9 11-06-15 Facturas de las Obras del Sector ITER y adquisición plantas para colocar en jardines 
10 11-06-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público
11 12-06-15 Factura arquitecta por honorarios redacción Memoria de asfalto de Vías pertenecientes al Municipio
12 22-06-15 Facturas por la  celebración de la Feria y Ganado de San Isidro Labrador 2015 
13 18-06-15 Facturas por la  celebración de la Feria y Ganado de San Isidro Labrador 2015 
14 24-06-15 Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de junio de 2015.
15 26-06-15 Nominas del Personal laboral, mes de junio de 2015.
16 30-06-15 Proyecto “Mejora Medioambiental: Camino rurales y costas 2010”
17 01-07-15 II Programa de actividad física saludable para niños en edad escolar, adultos y mayores  Municipio
18 08-07-15 Facturas por celebración Feria de La Apañada 2015
19 09-07-15 Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
20 09-07-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento
21 16-07-15 Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
22 22-07-15 Padrón de Contribuyentes del 2º. Trimestre de 2015 del Servicio de Aguas
23 24-07-15 Nominas del Personal, mes de julio de 2015.
24 28-07-15 Nomina del personal funcionario mes de julio de 2015
25 28-07-15 Nomina varios operarios mes de julio de 2015
26 31-07-15 Factura “Auditoria T. para
27 19-08-15 Proyecto Ensanche Camino Nuevo El Mocanal y Mejoras”
28 19-08-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento 
29 21-08-15 Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
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C/ Parte de control y fiscalización 

CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA  

Sr. Secretario,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Municipal de Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda –Especial de Cuentas

, en el que se expresa: 

Dada cuenta del Informe del Secretario-Interventor de la Corporación de fecha 20 de octubre de 
2.015, emitido de conformidad con lo exigido en el artº 218 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el 

Reguladora de las Haciendas Locales, del siguiente tenor:

El citado artº. 218 establece que: 

“El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 
reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

SEGUNDO: Relación de Resoluciones con Reparos de Intervención. 

En exigencia de tal disposición, el Secretario-Interventor se dirige al Pleno dando cu
formulados desde el  18 de mayo de  2.015 hasta la fecha que han dado lugar a Resolución adoptada por la 
Presidencia, contrario a los mismos son las siguientes: 

Contribuyentes del 1er. Trimestre de 2015 del Servicio de Aguas. 
Proyecto “Ensanche Camino Nuevo El Mocanal”. 
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público
Factura de la Empresa Jarera, S.L.U., “refuerzo, enfoscado y pintado muro Plaza Guarazoca” 
Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de mayo de 2015. 
Nominas del Personal laboral, mes de mayo de 2015. 
Factura por consumo de energía eléctrica al antiguo Centro Equino de San Andrés 
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
Facturas de las Obras del Sector ITER y adquisición plantas para colocar en jardines  
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público

arquitecta por honorarios redacción Memoria de asfalto de Vías pertenecientes al Municipio
Facturas por la  celebración de la Feria y Ganado de San Isidro Labrador 2015  
Facturas por la  celebración de la Feria y Ganado de San Isidro Labrador 2015  
Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de junio de 2015. 
Nominas del Personal laboral, mes de junio de 2015. 
Proyecto “Mejora Medioambiental: Camino rurales y costas 2010” 
II Programa de actividad física saludable para niños en edad escolar, adultos y mayores  Municipio

celebración Feria de La Apañada 2015 
Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
Padrón de Contribuyentes del 2º. Trimestre de 2015 del Servicio de Aguas 
Nominas del Personal, mes de julio de 2015. 
Nomina del personal funcionario mes de julio de 2015 
Nomina varios operarios mes de julio de 2015 
Factura “Auditoria T. para determinación justificada de actuaciones de mejora en el abastecimiento
Proyecto Ensanche Camino Nuevo El Mocanal y Mejoras” 
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
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,  del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas-,  en sesión de 15 

Interventor de la Corporación de fecha 20 de octubre de 
2.015, emitido de conformidad con lo exigido en el artº 218 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el 

Reguladora de las Haciendas Locales, del siguiente tenor: 

“El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 
reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

Interventor se dirige al Pleno dando cuenta de que los reparos 
formulados desde el  18 de mayo de  2.015 hasta la fecha que han dado lugar a Resolución adoptada por la 

Nº. Y FECHA 
RESOLUCION 

370 18-05-15 
371 19-05-15 

Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público 372 19-05-15 
Factura de la Empresa Jarera, S.L.U., “refuerzo, enfoscado y pintado muro Plaza Guarazoca”  379 21-05-15 

406 27-05-15 
411 28-05-15 
448 10-06-15 

Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua 451 11-06-15 
454 11-06-15 

Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de conservación Alumbrado Público 455 11-06-15 
arquitecta por honorarios redacción Memoria de asfalto de Vías pertenecientes al Municipio 460 12-06-15 

482 22-06-15 
487 23-06-15 
498 25-06-15 
500 26-06-15 
509 01-07-15 

II Programa de actividad física saludable para niños en edad escolar, adultos y mayores  Municipio 516 02-07-15 
546 09-07-15 

Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores 547 09-07-15 
Depuradora de Agua 548 09-07-15 

Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores 571 16-07-15 
593 24-07-15 
600 28-07-15 
602 29-07-15 
605 29-07-15 

determinación justificada de actuaciones de mejora en el abastecimiento 622 03-08-15 
670 20-08-15 

Depuradora de Agua 675 21-08-15 
Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores 676 21-08-15 



 

 

 
30 25-08-15 Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de agosto de 2015.
31 25-08-15 Nominas del Personal Laboral mes de agosto  de 2015.
32 26-08-15 Informe Fiscalización aprobación  Facturas y 
33 01-09-15 Aplicación de los Pluses establecidos en el Convenio Colectivo Personal Laboral
34 31-08-15 Presupuestos honorarios certificado y dirección final electrificación zona
35 03-09-15 Proyecto “Electrificación de zona recreativa en el Charco Manso”
36 03-09-15 Proyecto Alumbrado Público con Placas solares fotovoltaicas en la zona las Barranqueras
37 04-09-15 Contratación Auxiliar Ayuda a Domicilio: sustitución Baja por incapacidad Temporal          
38 03-09-15 Adjudicación contrato suministro de “Cubierta accesos CEIP Valverde”
39 21-08-15 Reconocimiento y abono de horas 
40 16-09-15 Ayuda económica para participar en el  “III Batucadafest La Palma”
41 16-09-15 Contratos eventuales de suministro de electricidad con la empresa ENDESA
42 14-09-15 Contratación Auxiliar de  Puericultura de Apoyo para la adaptación de niños a la Escuela Infantil
43 14-09-15 Abono del Plus de localización a trabajador, mes de julio
44 16-09-15 Programa “II Juegos 
45 22-09-15 Nominas del personal de la Policía Municipal, mes de septiembre 2015
46 22-09-5 Nomina trabajador mes de agosto de 2.015
47 01-10-15 Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
48 01-10-15 Contratación monitores expertos en enseñanza regladas dentro del ámbito docente y cultural
49 06-10-15 Gastos Feria de San Isidro Labrado 2.015

 
TERCERO: Principales anomalías en materia de Ingresos
   
No liquidación del canon de suelo rústico establecido en la Ley

Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de abril.
 
- No se está aplicando la Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de asistencia 

domiciliaria”. 
 
Tras deliberación, esta Comisión propone al Pleno, darse por enterados
 
Por la Portavoz del Grupo de AHÍ

Alcaldía se ha formulado discrepancias respecto 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad tomar razón y darse por enterado de dicho 

informe. 
 

15. DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
 
Seguidamente y de conformidad con lo ordenado en el artº. 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde pone a disposición de los 
presentes de las Resoluciones adoptadas, desde la última sesió
conozcan el desarrollo de la Administración Municipal, a  los efectos de control y fiscalización de los 
órganos de Gobierno, con arreglo al siguiente extracto
Portavoces de los Grupos: 
 
DECRETO Nº 381 (21-05-2015).- 
obtenida, en la Escuela Infantil. 
DECRETO Nº 382 (21-05-2015).- 
Escuela Infantil. 
DECRETO Nº 383 (21-05-2015).
Valverde, por un periodo de 75 años.
DECRETO Nº 384 (22-05-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 385 (22-05-2015).- 
para el control del agua. 
DECRETO Nº 386 (25-05-2015).- Arrendando el nicho nº 630 del Cementerio de Val
DECRETO Nº 387 (25-05-2015).- Sanción de tráfico por estacionar un vehículo en el carril de circulación.
DECRETO Nº 388 (25-05-2015).- 
Presidente durante los pasados meses de febrero de marzo.
 
           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

28 

Nómina del Personal de la Policía Municipal, mes de agosto de 2015. 
Nominas del Personal Laboral mes de agosto  de 2015. 
Informe Fiscalización aprobación  Facturas y Reconocimiento de obligación en contratos menores
Aplicación de los Pluses establecidos en el Convenio Colectivo Personal Laboral 
Presupuestos honorarios certificado y dirección final electrificación zona recreativa Charco Manso
Proyecto “Electrificación de zona recreativa en el Charco Manso” 
Proyecto Alumbrado Público con Placas solares fotovoltaicas en la zona las Barranqueras
Contratación Auxiliar Ayuda a Domicilio: sustitución Baja por incapacidad Temporal           
Adjudicación contrato suministro de “Cubierta accesos CEIP Valverde” 
Reconocimiento y abono de horas extraordinarias 2014 y 2015 de determinados trabajadores
Ayuda económica para participar en el  “III Batucadafest La Palma” 
Contratos eventuales de suministro de electricidad con la empresa ENDESA 
Contratación Auxiliar de  Puericultura de Apoyo para la adaptación de niños a la Escuela Infantil
Abono del Plus de localización a trabajador, mes de julio 
Programa “II Juegos Deportivos Escolares Municipales Intercentros (septiembre-diciembre 2015
Nominas del personal de la Policía Municipal, mes de septiembre 2015 
Nomina trabajador mes de agosto de 2.015 
Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua
Contratación monitores expertos en enseñanza regladas dentro del ámbito docente y cultural

de San Isidro Labrado 2.015 

TERCERO: Principales anomalías en materia de Ingresos 

No liquidación del canon de suelo rústico establecido en la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y 
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de abril.

No se está aplicando la Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de asistencia 

liberación, esta Comisión propone al Pleno, darse por enterados”.

Por la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC  Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, pide conste en acta que por la 
discrepancias respecto  al de la Resolución nº. 600. 

deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad tomar razón y darse por enterado de dicho 

DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 

Seguidamente y de conformidad con lo ordenado en el artº. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde pone a disposición de los 
presentes de las Resoluciones adoptadas, desde la última sesión ordinaria para que los Concejales 
conozcan el desarrollo de la Administración Municipal, a  los efectos de control y fiscalización de los 
órganos de Gobierno, con arreglo al siguiente extracto, que se ha remitido por correo electrónico a los 

 Aprobando provisionalmente la admisión de beneficiarios en razón de la puntuación 

 Aprobando la propuesta de la Trabajadora Social de no modificació

2015).- Concediendo el uso privativo del nicho nº 629 del Cementerio Municipal de 
Valverde, por un periodo de 75 años. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Prestando aprobación a una factura de MAS CONTROL 3 CANARIAS de análisis 

Arrendando el nicho nº 630 del Cementerio de Valverde por un periodo de 10 años.
Sanción de tráfico por estacionar un vehículo en el carril de circulación.
 Declarando justificada la realización  de Comisiones  de Servicio por el Sr. Alcalde

sidente durante los pasados meses de febrero de marzo. 
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688 25-08-15 
689 25-08-15 

Reconocimiento de obligación en contratos menores 692 26-08-15 
713 01-09-15 

recreativa Charco Manso 717 03-09-15 
719 03-09-15 

Proyecto Alumbrado Público con Placas solares fotovoltaicas en la zona las Barranqueras 720 03-09-15 
 725 04-09-15 

731 07-09-15 
extraordinarias 2014 y 2015 de determinados trabajadores 754 15-09-15 

757 16-09-15 
758 17-09-15 

Contratación Auxiliar de  Puericultura de Apoyo para la adaptación de niños a la Escuela Infantil 760 17-09-15 
765 21-09-15 

diciembre 2015 771 22-09-15 
774 23-09-15 
775 23-09-15 

Factura de la Empresa JUAN PADRON S.L. por el servicio de funcionamiento Depuradora de Agua 802 01-10-15 
Contratación monitores expertos en enseñanza regladas dentro del ámbito docente y cultural 811 02-10-15 

822 07-10-15 

de Ordenación del Territorio de Canarias y 
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de abril. 

No se está aplicando la Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de asistencia 

.  

CC  Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, pide conste en acta que por la 

deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad tomar razón y darse por enterado de dicho 

Seguidamente y de conformidad con lo ordenado en el artº. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde pone a disposición de los 

n ordinaria para que los Concejales 
conozcan el desarrollo de la Administración Municipal, a  los efectos de control y fiscalización de los 

, que se ha remitido por correo electrónico a los 

Aprobando provisionalmente la admisión de beneficiarios en razón de la puntuación 

Aprobando la propuesta de la Trabajadora Social de no modificación de cuota de la 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 629 del Cementerio Municipal de 

cinos, declarándolos residentes 

Prestando aprobación a una factura de MAS CONTROL 3 CANARIAS de análisis 

verde por un periodo de 10 años. 
Sanción de tráfico por estacionar un vehículo en el carril de circulación. 
Declarando justificada la realización  de Comisiones  de Servicio por el Sr. Alcalde-
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DECRETO Nº 389 (25-05-2015).
Secretario-Interventor el pasado día 25 de marzo.
DECRETO Nº 390  (25-05-2015).-
Administración General de Este Ayunt
DECRETO Nº 391 (25-05-2015).- 
Recursos Humanos. 
DECRETO Nº 392 (25-05-2015).- 
Medallas Municipales. 
DECRETO Nº 393 (25-05-2015).- 
de 2.015. 
DECRETO Nº 394 (25-05-2015).- 
periodo de 75 años. 
DECRETO Nº 395 (25-05-2015).- 
periodo de 75 años. 
DECRETO Nº 396 (25-05-2015).- 
periodo de 75 años. 
DECRETO Nº 397 (25-05-2015).-
mayo, así como asumir los gastos  derivados de la celebración.
DECRETO Nº 398 (25-05-2015).- 
mes de diciembre de 2.012, a varios trabajadores de este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 399 (26-05-2015).-
años. 
DECRETO Nº 400 (26-05-2015).- Desestimando la solicitud presentada por un trabajador municipal de reconocimiento 
de servicios prestados. 
DECRETO Nº 401 (26-05-2015).-
Habitantes. 
DECRETO Nº 402 (26-05-2015).- Aprobando y reconociendo los servicios prestados por varios trabajadores.
DECRETO Nº 403 (26-05-2015).
servicios municipales. 
DECRETO Nº 404 (27-05-2015).- 
Calle Jarera Baja nº 5 de San Andrés.
DECRETO Nº 405 (27-05-2015).-
válvulas en la instalación de almacenamiento Disa
DECRETO Nº 406 (27-05-2015).- 
personal funcionario. 
DECRETO Nº 407 (28-05-2015).- Aprobando la solicitudes formuladas por vario
el municipio. 
DECRETO Nº 408 (28-05-2015).- Autorizando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua del abonado 
nº 3404. 
DECRETO Nº 409 (28-05-2015).
Municipal de Habitantes. 
DECRETO Nº 410 (28-05-2015).-
correspondiente al abonado nº 1551.
DECRETO Nº 411 (28-05-2015).-
laboral y miembros corporativos. 
DECRETO Nº 412 (28-05-2015).-
Inmuebles de un bien por no ser de su propiedad.
DECRETO Nº 413 (01-06-2015).- 
mantenimiento de la Retroexcavadora.
DECRETO Nº 414 (01-06-2015).- 
interina. 
DECRETO Nº 415 (01-06-2015).- 
2, Local 1 Valverde, correspondiéndole la licencia nº 126
DECRETO Nº 416 (02-06-2015).- Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Techado Plaza de 
DECRETO Nº 417 (02-06-2015).- Prestando aprobación a una factura del Plan de Comunicación: Gabinete de Prensa, 
correspondiente al mes de abril de 2.015.
DECRETO Nº 418 (02-06-2015).- 
complementarias de sustitución de un tramo de tubería de abastecimiento en Tesine.
DECRETO Nº 419 (02-06-2015).- 
aceras en El Tamaduste. 
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2015).- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicios por el Sr. 
Interventor el pasado día 25 de marzo. 

- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Técnico de 
Administración General de Este Ayuntamiento el pasado día 24 de marzo de 2.015. 

 Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Técnico de 

 Prestando aprobación a las facturas de gastos de despacho del suministro de 13 

 Convocando a Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 28 de mayo 

 Concediendo el uso privativo del nicho nº 631 del Ceme

 Concediendo el uso privativo del nicho nº 162 del Cementerio de Guarazoca por un 

 Concediendo el uso privativo del nicho nº 161 del Cementerio de Guarazoca por un 

- Autorizando la celebración de la Festividad de Santa Rita el próximo día 29 de 
mayo, así como asumir los gastos  derivados de la celebración. 

 Ordenando la devolución de las cantidades en concepto de paga extraordinaria del 
mes de diciembre de 2.012, a varios trabajadores de este Ayuntamiento. 

- Arrendando el nicho nº 536 del Cementerio de El Mocanal por un periodo de 10

Desestimando la solicitud presentada por un trabajador municipal de reconocimiento 

- Iniciando expediente de baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de 

Aprobando y reconociendo los servicios prestados por varios trabajadores.
2015).- Aprobando la solicitud de cambio de horario del personal laboral de obras y 

 Declarando en situación legal de consolidación de dos edificaciones situadas en la 
Calle Jarera Baja nº 5 de San Andrés. 

- Concediendo licencia de obras para la rehabilitación de cubierta de caseta de 
n la instalación de almacenamiento Disa-El Hierro. 

 Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de mayo del 

Aprobando la solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes en 

Autorizando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua del abonado 

2015).- Iniciando expediente de baja de oficio por inscrip

- Autorizando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua potable 
correspondiente al abonado nº 1551. 

- Aprobando la nómina correspondiente al mes de mayo de 2.015, del personal 

- Anulando las liquidaciones y dando de baja recibos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de un bien por no ser de su propiedad. 

 Prestando aprobación a una factura en concepto de suministro de repuestos para 
mantenimiento de la Retroexcavadora. 

 .Desestimando el recurso potestativo de reposición presentado por una funcionaria 

 Concediendo un  Vado Permanente para el garaje sito en la Avda. Dacio 
1 Valverde, correspondiéndole la licencia nº 126 

Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Techado Plaza de 
Prestando aprobación a una factura del Plan de Comunicación: Gabinete de Prensa, 

correspondiente al mes de abril de 2.015. 
 Prestando aprobación a una factura por redacción del proyecto 

complementarias de sustitución de un tramo de tubería de abastecimiento en Tesine. 
 Prestando aprobación a una factura por adquisición de material para reposición de 
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la realización de una Comisión de Servicios por el Sr. 

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Técnico de 

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Técnico de 

despacho del suministro de 13 

Convocando a Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 28 de mayo 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 631 del Cementerio de Valverde por un 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 162 del Cementerio de Guarazoca por un 

Cementerio de Guarazoca por un 

Autorizando la celebración de la Festividad de Santa Rita el próximo día 29 de 

denando la devolución de las cantidades en concepto de paga extraordinaria del 

Arrendando el nicho nº 536 del Cementerio de El Mocanal por un periodo de 10 

Desestimando la solicitud presentada por un trabajador municipal de reconocimiento 

Iniciando expediente de baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de 

Aprobando y reconociendo los servicios prestados por varios trabajadores. 
Aprobando la solicitud de cambio de horario del personal laboral de obras y 

Declarando en situación legal de consolidación de dos edificaciones situadas en la 

Concediendo licencia de obras para la rehabilitación de cubierta de caseta de 

Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de mayo del 

s vecinos, declarándolos residentes en 

Autorizando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua del abonado 

expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón 

Autorizando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua potable 

ndiente al mes de mayo de 2.015, del personal 

Anulando las liquidaciones y dando de baja recibos del Impuesto sobre Bienes 

Prestando aprobación a una factura en concepto de suministro de repuestos para 

.Desestimando el recurso potestativo de reposición presentado por una funcionaria 

Vado Permanente para el garaje sito en la Avda. Dacio Darías, nº 

Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Techado Plaza de Guarazoca. 
Prestando aprobación a una factura del Plan de Comunicación: Gabinete de Prensa, 

Prestando aprobación a una factura por redacción del proyecto técnico de “Obras 

Prestando aprobación a una factura por adquisición de material para reposición de 
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DECRETO Nº 420 (02-06-2015).- Convocando a sesión extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
DECRETO Nº 421 (02-06-2015).-
portada de radio bimbache. 
DECRETO Nº 422 (03-06-2015).-
portada de diario el hierro. 
DECRETO Nº 423 (03-06-2015).- 
de Relato Corto. 
DECRETO N 424 (03-06-2015).- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Secretario
Interventor de la Corporación. 
DECRETO Nº 425 (03-06-2015).
reconocimiento del 100% de sus retribuciones a partir del inicio de su baja por incapacidad temporal.
DECRETO Nº 426 (04-06-2015).-
Guarazoca. 
DECRETO Nº 427 (04-06-2015).- Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde.
DECRETO Nº 428 (04-06-2015).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carác
DECRETO Nº 429 (04-06-2015).-
carrera. 
DECRETO Nº 430 (05-06-2015).-
“Quiosco Charco Manso”. 
DECRETO Nº 431 (05-06-2015).- 
junio de 2.015. 
DECRETO Nº 432 (05-06-2015).
Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 433 (05-06-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 434 (05-06-2015).-
Urbanización y Pavimentación de la Calle Padrón y Fernández.
DECRETO Nº 435 (05-06-2015).
presentadas por Endesa, de suministro de electricidad a los servicios municipales
DECRETO Nº 436 (05-06-2015).
presentadas por Endesa, de suministro de electricidad a los servicios municipales.
DECRETO Nº 437 (05-06-2015).-
potable, correspondiente al 4º trimestre de 2.014, del abonado nº 1518.
DECRETO Nº 438 (05-06-2015).- Prestando aprobación a una factura de la 
DECRETO Nº 439 (05-06-2015).- 
del Impuesto sobre Actividades Económicas.
DECRETO Nº 440 (08-06-2015).-
2.015, de gastos parciales en deportes de la festivida
DECRETO Nº 441 (08-06-2015).- Declarando convocada  la Sesión Constitutiva del M. I. Ayuntamiento de Valverde el 
día 13 de junio de 2.015. 
DECRETO Nº 442 (08-06-2015).- 
incorporación en el Registro Municipal de Intereses de los Concejales Electos.
DECRETO Nº 443 (08-06-2015).- 
Retevisión I S.A.U. 
DECRETO Nº 444 (09-06-2015).
Valverde, encomendándose su realización a la empresa Juan Padrón Negrín S.L.
DECRETO Nº 445 (09-06-2015).
Valverde. 
DECRETO Nº 446 (09-06-2015).- 
Alcalde-Presidente. 
DECRETO Nº 447 (10-06-2015).- Aprobando la propuesta para la contratación de adquisición de fotocopiadora.
DECRETO Nº 448 (10-05-2015).
municipales. 
DECRETO Nº 449 (11-06-2015).- Aprobando el Acta de recepción de material de fecha 14 de abril de 2.015.
DECRETO Nº 450 (11-06-2015).
Corporación por asistencia a Pleno, Comisiones de la Junta de Gobierno Local y Comisiones Informativas, 
correspondientes al 1er. Semestre de 2.015.
DECRETO Nº 451 (11-06-2015).- 
de la parte resolutiva. 
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Convocando a sesión extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
- Prestando aprobación a una factura en concepto de publicidad institucional en 

- Prestando aprobación a una factura en concepto de publicidad institucional en 

 Aprobando el fallo del Jurado Calificador del IV Certamen

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Secretario

2015).- Aprobando la solicitud presentada por una trabajadora laboral temporal de 
reconocimiento del 100% de sus retribuciones a partir del inicio de su baja por incapacidad temporal.

 Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Pavimentación Parque Infantil de 

Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde.
Aprobando la concesión de ayudas económicas de carác
- Dando por finalizada la situación de Servicios Especiales de una funcionaria de 

- Iniciando el procedimiento de adjudicación del arrendamiento del bien inmueble 

 Convocando a Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 10 de 

2015).- Convocando a Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno Local del 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

- Aprobando la certificación ordinaria nº 3 de la obra “Ampliación de la Sección, 
vimentación de la Calle Padrón y Fernández. 

2015).- Aprobando el reconocimiento de las obligaciones derivadas de las facturas 
presentadas por Endesa, de suministro de electricidad a los servicios municipales 

).- Aprobando el reconocimiento de las obligaciones  derivadas de las facturas 
presentadas por Endesa, de suministro de electricidad a los servicios municipales. 

- Anulando la liquidación practicada en concepto de Tasa por sumin
potable, correspondiente al 4º trimestre de 2.014, del abonado nº 1518. 

Prestando aprobación a una factura de la Empresa Cartográfica de Canarias S.A.
 Devolviendo a Covecano S.L. el importe total restante de los prorrateos aprobados 

del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
- Prestando aprobación al informe del Promotor Deportivo de fecha 1 de junio de 

2.015, de gastos parciales en deportes de la festividad de San Isidro. 
Declarando convocada  la Sesión Constitutiva del M. I. Ayuntamiento de Valverde el 

 Que se proceda a interesar la formalización de las Declaraciones a efe
incorporación en el Registro Municipal de Intereses de los Concejales Electos. 

 Aprobando la liquidación de la Tasa por Ocupación del Subsuelo al sujeto pasivo 

2015).- Aprobando la propuesta de Reposición de luminaria Rotonda Los Barriales, 
Valverde, encomendándose su realización a la empresa Juan Padrón Negrín S.L. 

- Aprobando la propuesta de reposición de luminarias en la C/

 Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio Oficial por el Sr. 

Aprobando la propuesta para la contratación de adquisición de fotocopiadora.
2015).- Aprobando facturas de Endesa de suministro de electricidad a los servicios 

Aprobando el Acta de recepción de material de fecha 14 de abril de 2.015.
2015).- Prestando aprobación a la liquidación de gastos de representación de la 

Corporación por asistencia a Pleno, Comisiones de la Junta de Gobierno Local y Comisiones Informativas, 
correspondientes al 1er. Semestre de 2.015. 

 Corrigiendo el  error material  producido en la Resolución nº 245 en el punto sexto 
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Convocando a sesión extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
aprobación a una factura en concepto de publicidad institucional en 

Prestando aprobación a una factura en concepto de publicidad institucional en 

Certamen Literario en la Modalidad 

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Secretario-

Aprobando la solicitud presentada por una trabajadora laboral temporal de 
reconocimiento del 100% de sus retribuciones a partir del inicio de su baja por incapacidad temporal. 

pción de la obra de Pavimentación Parque Infantil de 

Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde. 
Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico-social. 

Dando por finalizada la situación de Servicios Especiales de una funcionaria de 

Iniciando el procedimiento de adjudicación del arrendamiento del bien inmueble 

Convocando a Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 10 de 

Convocando a Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno Local del 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Aprobando la certificación ordinaria nº 3 de la obra “Ampliación de la Sección, 

Aprobando el reconocimiento de las obligaciones derivadas de las facturas 

Aprobando el reconocimiento de las obligaciones  derivadas de las facturas 

Anulando la liquidación practicada en concepto de Tasa por suministro de agua 

mpresa Cartográfica de Canarias S.A. 
importe total restante de los prorrateos aprobados 

Prestando aprobación al informe del Promotor Deportivo de fecha 1 de junio de 

Declarando convocada  la Sesión Constitutiva del M. I. Ayuntamiento de Valverde el 

Que se proceda a interesar la formalización de las Declaraciones a efectos de su 

Aprobando la liquidación de la Tasa por Ocupación del Subsuelo al sujeto pasivo 

Aprobando la propuesta de Reposición de luminaria Rotonda Los Barriales, 

Aprobando la propuesta de reposición de luminarias en la C/ Dr. Quintero de 

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio Oficial por el Sr. 

Aprobando la propuesta para la contratación de adquisición de fotocopiadora. 
Aprobando facturas de Endesa de suministro de electricidad a los servicios 

Aprobando el Acta de recepción de material de fecha 14 de abril de 2.015. 
o aprobación a la liquidación de gastos de representación de la 

Corporación por asistencia a Pleno, Comisiones de la Junta de Gobierno Local y Comisiones Informativas, 

error material  producido en la Resolución nº 245 en el punto sexto 
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DECRETO Nº 452 (11-06-2015).- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Sr. Alcalde.
DECRETO Nº 453 (11-06-2015).-
servicios financieros y contables. 
DECRETO Nº 454 (11-06-2015).- Aprobando facturas de suministros en relación con las obras  del Sector ITER.
DECRETO Nº 455 (11-06-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 456 (11-06-2015).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social.
DECRETO Nº 457 (12-06-2015).-
apertura de establecimiento “transportes aére
DECRETO Nº 458 (12-06-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 459 (12-06-2015)-
expediente relativo al Recurso 181/2015.
DECRETO Nº 460 (12-06-2015).
pertenecientes al Municipio de Valverde.
DECRETO Nº 461 (12-06-2015).-
Auxiliar Administrativo adscrita al Área
DECRETO Nº 462 (15-06-2015).- Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida.
DECRETO Nº 463 (15-06-2015).- 
S.L.U. 
DECRETO Nº 464 (15-06-2015).- 
en relación a la baja pretendida. 
DECRETO Nº 465 (15-06-2015).-
“industria del pan y bollería, en un local situado en la C/La Pasada, nº 35, planta baja de Guarazoca.
DECRETO Nº 466 (16-06-2015).- 
emita informe en relación a la baja pretendida.
DECRETO Nº 467 (16-06-2015).- Concediendo a una trabajadora municipal el anticipo de su nómina del importe de 50 
€, para cubrir necesidades básicas.
DECRETO Nº 468 (17-06-2015).- Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde, para sustituir al titular en caso 
de vacante. 
DECRETO Nº 469 (17-06-2015).
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
DECRETO Nº 470 (17-06-2015).-
corporativos. 
DECRETO Nº 471 (17-06-2015).- 
y alumbrado público en zona residencial urbana Timijiraque
DECRETO Nº 472 (17-06-2015).- 
Oficina Técnica: Sección de Obras y Servicios, para el desempeño de las funciones del puesto de T
DECRETO Nº 473 (17-06-2015).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 
de la Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 474 (18-06-2015).- 
de análisis realizados para el control de la calidad del agua.
DECRETO Nº 475 (18-06-2015).
funcionario. 
DECRETO Nº 476 (18-06-2015).- 
medallas corporativas. 
DECRETO Nº 477 (18-06-2015).
vestuario para la Policía Local. 
DECRETO Nº 478 (18-06-2015).- 
del Decreto de la Alcaldía  nº 380. 
DECRETO Nº 479 (19-06-2015).- 
correspondiente al 4º trimestre de 2.014.
DECRETO Nº 480 (22-06-2015).-
COMUNICACIÓN S.L.U. 
DECRETO Nº 481 (22-06-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 482 (22-06-2015).- 
San Isidro. 
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Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Sr. Alcalde.
- Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios consistente en 

Aprobando facturas de suministros en relación con las obras  del Sector ITER.
 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

servicios prestados a este Ayuntamiento. 
Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social.
- Anulando, dejando sin efecto la liquidación tributaria de la Tasa por Licencia de 

apertura de establecimiento “transportes aéreos sanitarios isleños”. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

- Remitiendo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, copia autenticad d
expediente relativo al Recurso 181/2015. 

2015).- Ratificando el encargo de Redacción de Memoria de Asfaltado de vías 
pertenecientes al Municipio de Valverde. 

- Nombrando funcionaria interina de la Escala de Administración General, como 
Área de Secretaría (Apoyo al Área General de Secretaría)
Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida.
 Autorizando urbanísticamente el proyecto básico promovido por RNR LAREINUAM 

 Remitiendo  expediente al Consejo de Empadronamiento para que se emita informe 

- Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios, consistente en 
“industria del pan y bollería, en un local situado en la C/La Pasada, nº 35, planta baja de Guarazoca.

 16-06-2015).- Remitiendo expediente al Consejo de Empadronamiento para que se 
emita informe en relación a la baja pretendida. 

Concediendo a una trabajadora municipal el anticipo de su nómina del importe de 50 
€, para cubrir necesidades básicas. 

Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde, para sustituir al titular en caso 

2015).- Anulando las liquidaciones practicadas al Cabildo Insular de El Hierro por el 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

- Aprobando la nómina parcial correspondiente al  mes de junio de los miembros 

 Aprobando la certificación ordinaria nº 1 de la obra de acondicionamiento de aceras 
n zona residencial urbana Timijiraque-Valverde. 

 Nombrando con carácter accidental a  la funcionaria de la Sección I, Unidad Base 
Oficina Técnica: Sección de Obras y Servicios, para el desempeño de las funciones del puesto de T

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 

 Prestando aprobación a la factura expedida por MAS CONTROL 3 CANARIAS 
de análisis realizados para el control de la calidad del agua. 

2015).- Aprobando y reconociendo el cumplimiento de trienios de personal laboral y 

 Prestando aprobación a una factura expedida por Ansorena S.A. en concepto de 13 

2015).- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación de la adquisición de 

 Corrigiendo el error material producido en el punto Tercero de la parte dispositiva 
 
 Anulando la liquidación practicada por el concepto de suministro de agua potable 

correspondiente al 4º trimestre de 2.014. 
- Prestando aprobación a una factura presentada por la empresa METROPOLIS 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Prestando aprobación a facturas correspondientes a la celebración de la Feria de 
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Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Sr. Alcalde. 
Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios consistente en 

Aprobando facturas de suministros en relación con las obras  del Sector ITER. 
Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social. 
Anulando, dejando sin efecto la liquidación tributaria de la Tasa por Licencia de 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Administrativo, copia autenticad del 

Ratificando el encargo de Redacción de Memoria de Asfaltado de vías 

de Administración General, como 
General de Secretaría) 

Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida. 
izando urbanísticamente el proyecto básico promovido por RNR LAREINUAM 

Remitiendo  expediente al Consejo de Empadronamiento para que se emita informe 

Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios, consistente en 
“industria del pan y bollería, en un local situado en la C/La Pasada, nº 35, planta baja de Guarazoca. 

o de Empadronamiento para que se 

Concediendo a una trabajadora municipal el anticipo de su nómina del importe de 50 

Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde, para sustituir al titular en caso 

Anulando las liquidaciones practicadas al Cabildo Insular de El Hierro por el 

Aprobando la nómina parcial correspondiente al  mes de junio de los miembros 

Aprobando la certificación ordinaria nº 1 de la obra de acondicionamiento de aceras 

Nombrando con carácter accidental a  la funcionaria de la Sección I, Unidad Base 
Oficina Técnica: Sección de Obras y Servicios, para el desempeño de las funciones del puesto de Tesorera. 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 

Prestando aprobación a la factura expedida por MAS CONTROL 3 CANARIAS S.L., 

Aprobando y reconociendo el cumplimiento de trienios de personal laboral y 

dida por Ansorena S.A. en concepto de 13 

Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación de la adquisición de 

terial producido en el punto Tercero de la parte dispositiva 

Anulando la liquidación practicada por el concepto de suministro de agua potable 

Prestando aprobación a una factura presentada por la empresa METROPOLIS 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Prestando aprobación a facturas correspondientes a la celebración de la Feria de 
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DECRETO Nº 483 (22-06-2015).-
servicio de agua a un cuarto de aperos sito en la zona de Montaña Aguarijo.
DECRETO Nº 484 (22-06-2015).-
agua del abonado nº 3484. 
DECRETO Nº 485 (22-06-2015).- 
tareas. 
DECRETO Nº 486 (23-06-2014).- Admitiendo a trámite una solicitud de reclamación de 
DECRETO Nº 487 (23-06-2015).- 
derivados de la celebración de la festividad de San Isidro 2.015.
DECRETO Nº 488 (24-06-2015).- 
la Escuela Infantil de Valverde. 
DECRETO Nº 489 (24-06-2015).- Solicitudes de preinscripción en la Escuela Infantil Municipal.
DECRETO Nº 490 (24-06-2015).-
Agrupación Taros. 
DECRETO Nº 491 (24-06-2015).- Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo matrícula 7562 GBS.
DECRETO Nº 492 (25-06-2015).-
Bentaica 
DECRETO Nº 493 (25-06-2015).-
Localización, de varios trabajadores municipales.
DECRETO Nº 494 (25-06-2015).- Prestando aprobación a una factura de Un
DECRETO Nº 495 (25-06-2015).- Aprobando el Plan de Vacaciones del Personal laboral y funcionario
DECRETO Nº 496 (25-06-2015).- 
vivienda sita en la C Fátima nº 10 de Isora.
DECRETO Nº 497 (26-06-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº  498 (25-06-2015).
del personal funcionario. 
DECRETO Nº 499 (26-06-2015).-
Alcaldía mediante resolución nº 668 de fecha 8
DECRETO Nº 500 (26-06-2015).- 
Mocanal”. 
DECRETO Nº 501 (26-06-2015).- Aprobando el expediente nº 3 de Generación de Créditos del Presupuesto de 2.015.
DECRETO Nº 502 (30-06-2015).-
proyecto  de “proyecto básico para la recuperación ambiental del punto de almacenamiento temporal de residuos de 
Honduras”. 
DECRETO Nº 503 (30-06-2015).- Sanción de tráfico, expediente 
DECRETO Nº 504 (30-06-2015).- 
relación al proyecto de automatización y modernización de las instalaciones en las Islas Canarias.
DECRETO Nº 505 (30-06-2015).- 
relación al proyecto de instalaciones para adecuación de área de análisis de muestras de DISA
DECRETO Nº 506 (30-06-2015).
Inmersión lingüística con comedor de verano 2015.
DECRETO Nº 507 (30-06-2015).- Prestando aprobación a minutas de honorarios
DECRETO Nº 508 (01-07-2015).-
“consulta clínica estomatología y odontología”, a desarrollar en un local situado en la calle Jesús Nazareno nº 2 de 
Valverde. 
DECRETO Nº 509 (01-07-2015).- 
Costas 2010.   
DECRETO Nº 510 (01-07-2015).- Aprobando la propuesta de “ampliación de Alumbrado Público Municipal”.
DECRETO Nº 511 (01-07-2015).-
para reparaciones de aceras en diversos núcleos del municipio.
DECRETO Nº 512 (01-07-2015).- Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras.
DECRETO Nº 513 (01-07-2015).-
construcción de aljibe en Llano Benítez.
DECRETO Nº 514 (01-07-2015).- Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde del M.I. Ayuntamiento.
DECRETO Nº 515 (01-07-2015).-
Construcción de Aljibe con situación en San Andrés.
DECRETO Nº 516 (02-07-2015).
Recursos Humanos, en base a la Lista de Reserva para puestos adscritos a Deporte y Cultura.
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- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento del 
servicio de agua a un cuarto de aperos sito en la zona de Montaña Aguarijo. 

- Autorizando el cambio de titularidad del servicio mun

 Aprobando la contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio por acumulación de 

Admitiendo a trámite una solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial.
 Aprobando las facturas informadas por la Animadora Socio

derivados de la celebración de la festividad de San Isidro 2.015. 
 Aprobando la lista de beneficiarios admitidos que han solicitado reserva de plaza en 

Solicitudes de preinscripción en la Escuela Infantil Municipal.
- Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la Asociación Cultural 

Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo matrícula 7562 GBS.
- Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la asoci

- Disponiendo la prórroga de la encomienda de tareas y la percepción del Plus de 
Localización, de varios trabajadores municipales. 

Prestando aprobación a una factura de Unit 4 Business Software Ibérica
Aprobando el Plan de Vacaciones del Personal laboral y funcionario
 Autorizando la concesión del servicio municipal de abastecimiento de agua a una 

Fátima nº 10 de Isora. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

2015).- Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de 

- Incoando expediente para la ejecución de la orden de ejecución dictadas por la 
Alcaldía mediante resolución nº 668 de fecha 8-10-2014. 

 Aprobando la certificación de gastos nº 1 de la obra “Ensanche Camino Nuevo El 

Aprobando el expediente nº 3 de Generación de Créditos del Presupuesto de 2.015.
- Evacuando la consulta instada por el Cabildo Insular de

proyecto  de “proyecto básico para la recuperación ambiental del punto de almacenamiento temporal de residuos de 

Sanción de tráfico, expediente 38/4201/000312. 
 Evacuando la consulta instada por la Dirección General de Industria y Energía en 

relación al proyecto de automatización y modernización de las instalaciones en las Islas Canarias.
 Evacuando la consulta instada por la Dirección General de Industria y Energía en 

relación al proyecto de instalaciones para adecuación de área de análisis de muestras de DISA
2015).- Aprobando la colaboración de este Ayuntamiento en la actividad “Taller de 

lingüística con comedor de verano 2015. 
Prestando aprobación a minutas de honorarios. 
- Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios, consistente en 

y odontología”, a desarrollar en un local situado en la calle Jesús Nazareno nº 2 de 

 Aprobando la ejecución de la Memoria “Mejora Medioambiental: Caminos Rurales y 

Aprobando la propuesta de “ampliación de Alumbrado Público Municipal”.
- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación “Adquisición de material 

para reparaciones de aceras en diversos núcleos del municipio. 
Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras.
- Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo las obras del proyecto de 

construcción de aljibe en Llano Benítez. 
Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde del M.I. Ayuntamiento.
- Concediendo licencia urbanística   para llevar a cabo las obras del Proyecto de 

Construcción de Aljibe con situación en San Andrés. 
2015).- Aprobando la propuesta de contratación laboral formulada por la Técnico de 

Recursos Humanos, en base a la Lista de Reserva para puestos adscritos a Deporte y Cultura.

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento del 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 

Aprobando la contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio por acumulación de 

responsabilidad patrimonial. 
Aprobando las facturas informadas por la Animadora Socio-Cultural de los gastos 

beneficiarios admitidos que han solicitado reserva de plaza en 

Solicitudes de preinscripción en la Escuela Infantil Municipal. 
nción nominativa a la Asociación Cultural 

Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo matrícula 7562 GBS. 
Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la asociación folklórica  

Disponiendo la prórroga de la encomienda de tareas y la percepción del Plus de 

it 4 Business Software Ibérica 
Aprobando el Plan de Vacaciones del Personal laboral y funcionario 
Autorizando la concesión del servicio municipal de abastecimiento de agua a una 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de junio 

Incoando expediente para la ejecución de la orden de ejecución dictadas por la 

gastos nº 1 de la obra “Ensanche Camino Nuevo El 

Aprobando el expediente nº 3 de Generación de Créditos del Presupuesto de 2.015. 
Evacuando la consulta instada por el Cabildo Insular de El Hierro, en relación al 

proyecto  de “proyecto básico para la recuperación ambiental del punto de almacenamiento temporal de residuos de 

Evacuando la consulta instada por la Dirección General de Industria y Energía en 
relación al proyecto de automatización y modernización de las instalaciones en las Islas Canarias. 

ón General de Industria y Energía en 
relación al proyecto de instalaciones para adecuación de área de análisis de muestras de DISA-EL HIERRO. 

Aprobando la colaboración de este Ayuntamiento en la actividad “Taller de 

Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios, consistente en 
y odontología”, a desarrollar en un local situado en la calle Jesús Nazareno nº 2 de 

Aprobando la ejecución de la Memoria “Mejora Medioambiental: Caminos Rurales y 

Aprobando la propuesta de “ampliación de Alumbrado Público Municipal”. 
Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación “Adquisición de material 

Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras. 
Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo las obras del proyecto de 

Nombrando y designando a los Tenientes de Alcalde del M.I. Ayuntamiento. 
Concediendo licencia urbanística   para llevar a cabo las obras del Proyecto de 

Aprobando la propuesta de contratación laboral formulada por la Técnico de 
Recursos Humanos, en base a la Lista de Reserva para puestos adscritos a Deporte y Cultura. 



 

33 

 

                              DE 

                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026 
            Fax: 922550005 

            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org 
                              valverde@aytovalverde.es 

 
DECRETO Nº 517 (02-07-2015).- Aprobando la propuesta para la contratación de piedra muerta para la obra de 
ensanche camino Nuevo el Mocanal. 
DECRETO Nº 518 (02-07-2015).- Aprobando la propuesta para la contratación del suministro de cementero para la 
obra ensanche camino Nuevo el Mocanal. 
DECRETO Nº 519 (02-07-2015).- Aprobando la propuesta para la contratación de revuelto para la obra de ensanche 
camino Nuevo El Mocanal. 
DECRETO Nº 520 (02-07-2015).- Aprobando la propuesta de gastos para la contratación de Adquisición de sistema 
de grabación de audio. 
DECRETO Nº 521 (02-07-2015).- Declarando la necesidad de la contratación del suministro de adquisición de ropa de 
trabajo para personal laboral eventual. 
DECRETO Nº 522 (02-07-2015).- Adjudicando el contrato administrativo de servicios de Redacción de Proyecto y 
Dirección de obra y Coordinación de Seguridad y Salud de la obra Sustitución de Lámpara por Tecnología LED. 
DECRETO Nº 523 (03-07-2015).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el municipio. 
DECRETO Nº 524 (03-07-2015).- Prestando aprobación a varias facturas en concepto de gastos de celebración de la 
Festividad de Santa Rita. 
DECRETO Nº 525 (03-07-2015).- Prestando aprobación al presupuesto correspondiente a la adquisición de programa 
informático, por importe de 499 €. 
DECRETO Nº 526 (03-07-2015).- Convocando a Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 8 de 
julio de 2.015. 
DECRETO Nº 527 (03-07-2015).- Delegando el ejercicio de atribuciones  de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local. 
DECRETO Nº 528 (03-07-2015).- Confiriendo delegaciones genéricas y especiales en los Tenientes de Alcalde y 
Concejales  
DECRETO Nº 529 (03-07-2015).- Elevando a definitiva una sanción de tráfico, expediente 38/4201/000329. 
DECRETO Nº 530 (03-07-2015).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios. 
DECRETO Nº 531 (06-07-2015).- Requiriendo y ordenando, la ejecución de las obras de tratamiento y conservación 
de la cornisa y cubierta de una edificación situada en la calle Doctor Quintero nº 5 de Valverde. 
DECRETO Nº 532 (06-06-2015).- Aprobando el Padrón de la Tasa del servicio de la Escuela Infantil de Valverde. 
DECRETO Nº 533 (06-06-2015).- Corrigiendo el error de emisión producido en el punto dispositivo Primero de las 
Resoluciones de esta Alcaldía nº 908 y 65, de fechas 11-09-2002 y 22-01-2003. 
DECRETO Nº 534 (06-07-2015).- Aprobando la convocatoria pública para la concesión de Ayudas de Emergencia 
Social para la adquisición de Libros y Material Escolar. 
DECETO Nº 535 (07-07-2015).- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 2 de la obra de “Acondicionamiento de Aceras 
y Alumbrado Público y B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque-Valverde. 
DECRETO Nº 536 (08-07-2015).- Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo las obras del proyecto básico y 
de ejecución de vivienda Unifamiliar aislada. 
DECRETO Nº 537 (08-07-2015).- Remitiendo expediente al Consejo de Empadronamiento para que emita informe en 
relación con las bajas pretendidas en el Padrón Municipal de Habitantes. 
DECRETO Nº 538 (08-07-2015).- Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo obras de rehabilitación y 
ampliación de vivienda en la C/San Juan nº 3 de El Tamaduste. 
DECRETO Nº 539 (08-07-2015).- Reconociendo la obligación y ordenando el pago de las facturas que se relacionan a 
continuación con ocasión de la celebración Fiesta de La Apañada. 
DECRETO Nº 540 (08-07-2015).- Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo obras de construcción de 
almacén agrícola en El Jablito, San Andrés. 
DECRETO Nº 541 (08-07-2015).- Abonando  a un trabajador municipal los salarios de tramitación hasta su readmisión 
en ejecución de sentencia de fecha 12 de diciembre de 2.014. 
DECRETO Nº 542 (08-07-2015).- Ratificar la personación en el Recurso Contencioso-Administrativo, Procedimiento 
abreviado 181/2015. 
DECRETO Nº 543 (08-07-2015).- Modificar la Resolución nº 528 de fecha 3 de julio sobre Delegación Genérica y 
Especial. 
DECRETO Nº 544 (08-07-2015).- Concediendo Licencia Municipal de obras para realizar el cerramiento parcial de una 
parcela situada en La Florida, mediante un muro de mampostería de piedra. 
DECRETO Nº 545 (09-07-2015).- Aprobando la propuesta de la Trabajadora Social  de cumplimiento de penas en 
beneficio de la comunidad. 
DECRETO Nº 546 (09-07-2015).- Aprobando las facturas informadas por la Animadora Socio-Cultural de gastos 
derivados de la celebración de la Feria de La Apañada 2015. 
DECRETO Nº 547 (09-07-2015).- Prestando aprobación a varias facturas, levantando los reparos formulados por la 
Intervención Municipal. 
DECRETO Nº 548 (09-07-2015).- Prestando aprobación a varias facturas, resolviendo las discrepancias de la 



 

 

Intervención Municipal. 
          MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 

            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 

            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es
 
 
DECRETO Nº 549 (09-07-2015).-
Administrativo nº 2, recaída en el Procedimiento Abreviado 142/2012.
DECRETO Nº 550 (10-07-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 551 (10-07-2015).- 
relación con la baja pretendida en el Padrón Municipal de Habitantes.
DECRETO Nº 552 (10-07-2015).- Adjudicando el contrato administrativo de servicios de mantenimiento informátic
Ayuntamiento de Valverde. 
DECRETO Nº  553 (10-07-2015).-
cabo la instalación provisional de dos quioscos en la C/
DECRETO Nº 554 (10-07-2015).- Autorizando la celebración de Matrimonio Civil el día 8 de agosto de 2.015.
DECRETO Nº 555 (10-07-2015).- Ratificando el Decreto de la Alcaldía nº 246 de fecha 1 de abril de 2.015.
DECRETO Nº 556 (10-07-2015).- Prestando 
Proyectos de Ingeniería Civil. 
DECRETO Nº 557 (14-07-2015).- 
“Moregua”. 
DECRETO Nº 558 (14-07-2015).
Agropecuario de Valverde, Fase II.”
DECRETO Nº 559 (14-07-2015).- 
Proyecto de sustitución de los depósitos horizontales enterrados de GLP.
DECRETO Nº 560 (17-07-2015).- 
periodicidad bisemanal, celebrándose el 1er. 
DECRETO Nº 561 (14-07-2015).- 
para el día 16 de julio de 2.015. 
DECRETO Nº 562 (14-07-2015).- Nombrando  a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
DECRETO Nº 563 (14-07-2015).- 
del nombramiento de funcionario interino, programa temporal por acumulación de tareas en la Sección de 
Contratación-Área General de Secretaría.
DECRETO 564 (15-07-2015).- Remitiendo expediente 
relación a la baja pretendida. 
DECRETO Nº 565 (15-07-2015).- Autorizando el acceso a los expedientes solicitados por 
DECRETO Nº 566 (15-07-2015).
municipio. 
DECRETO Nº 567 (15-07-2015).-
Endesa de edificios municipales. 
DECRETO Nº 568 (15-07-2015).- Aprobando la concesión de una subvenció
DECRETO Nº 569 (15-07-2015).-
S.L. 
DECRETO Nº 570 (16-07-2015).
Presidente. 
DECRETO Nº 571 (16-07-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 572 (16-07-2015).- 
de mayo de 2.015. 
DECRETO Nº 573 (17-07-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 574 (17-07-2015).
Institucional. 
DECRETO Nº 575 (17-07-2015).-
Aguas Pluviales de la zona residencia costera de La Caleta.
DECRETO Nº 576 (17-07-2015).- 
aplicaciones y asistencia técnica 
DECRETO Nº 577 (17-07-2015).
Urbanización y Pavimentación de la Calle Padrón y Fernández.
DECRETO Nº 578 (21-07-2015).- 
Pluviales de la zona residencial costera de La Caleta.
DECRETO Nº 579 (21-07-2015).- Ampliando la concesión de la subvención nominativa concedida  al Patronato Insular 
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- Acusando recibo del testimonio de la Sentencia del
Administrativo nº 2, recaída en el Procedimiento Abreviado 142/2012. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Remitiendo expediente al Consejo de Empadronamiento para que emita informe en 
relación con la baja pretendida en el Padrón Municipal de Habitantes. 

Adjudicando el contrato administrativo de servicios de mantenimiento informátic

- Concediendo Licencia a la Asociación de Vecinos de El Tamaduste para llevar a 
cabo la instalación provisional de dos quioscos en la C/ El Cantil y Calle Paseo del Río de la Población del Tamadu

Autorizando la celebración de Matrimonio Civil el día 8 de agosto de 2.015.
Ratificando el Decreto de la Alcaldía nº 246 de fecha 1 de abril de 2.015.
Prestando aprobación a la minuta presentada por la empresa Consultoría Integral de 

 Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Mujeres 

2015).- Elevando a definitiva la liquidación del contrato de “Ampliación Mercadillo 
Agropecuario de Valverde, Fase II.” 

 Evacuando la consulta instalada por la Dirección General de Industria en relación al 
los depósitos horizontales enterrados de GLP. 

 Determinando que las sesiones  ordinarias de la Junta de Gobierno Local, sean con 
periodicidad bisemanal, celebrándose el 1er. y 3er. jueves  hábil de cada mes. 

 Convocando a Sesión Constitutiva a los miembros de la Junta de Gobierno Local, 

Nombrando  a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
 Aprobando la ejecución de la segunda fase del Programa Temporal de ampliación 

del nombramiento de funcionario interino, programa temporal por acumulación de tareas en la Sección de 
General de Secretaría. 

Remitiendo expediente al Consejo de Empadronamiento para emisión de informe en 

Autorizando el acceso a los expedientes solicitados por 
2015).- Aprobando la solicitud formulada por un vecino, declarándolo residente en el 

- Aprobando el reconocimiento de las obligaciones derivadas de las facturas de 

Aprobando la concesión de una subvención nominativa al AMPAA Ferin
- Prestando aprobación a una factura expedida por MAS CONTROL 3 CANARIAS 

2015).- Aprobando la nómina parcial correspondiente al mes de junio del Alcalde

 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 

 Dejando sin efecto lo dispuesto en la Resolución de la Alcaldía nº 403 de f

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

2015).- Prestando aprobación a una factura expedida en concepto de Publicidad 

- Aprobando el Acta de Recepción de la Obra “Actuación de mejora de la Red de 
Aguas Pluviales de la zona residencia costera de La Caleta. 

 Prestando aprobación a una factura del contrato de servicios de mantenimiento de 

2015).- Aprobando el precio contradictorio de la obra “Ampliación de la Sección, 
Urbanización y Pavimentación de la Calle Padrón y Fernández. 

 Prestando aprobación a una factura de actuación de mejora de la Red de Aguas 
Pluviales de la zona residencial costera de La Caleta. 

Ampliando la concesión de la subvención nominativa concedida  al Patronato Insular 

Acusando recibo del testimonio de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

emitiendo expediente al Consejo de Empadronamiento para que emita informe en 

Adjudicando el contrato administrativo de servicios de mantenimiento informático del 

Concediendo Licencia a la Asociación de Vecinos de El Tamaduste para llevar a 
El Cantil y Calle Paseo del Río de la Población del Tamaduste. 

Autorizando la celebración de Matrimonio Civil el día 8 de agosto de 2.015. 
Ratificando el Decreto de la Alcaldía nº 246 de fecha 1 de abril de 2.015. 

aprobación a la minuta presentada por la empresa Consultoría Integral de 

Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Mujeres 

Elevando a definitiva la liquidación del contrato de “Ampliación Mercadillo 

Evacuando la consulta instalada por la Dirección General de Industria en relación al 

ordinarias de la Junta de Gobierno Local, sean con 

Convocando a Sesión Constitutiva a los miembros de la Junta de Gobierno Local, 

Nombrando  a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
ecución de la segunda fase del Programa Temporal de ampliación 

del nombramiento de funcionario interino, programa temporal por acumulación de tareas en la Sección de 

al Consejo de Empadronamiento para emisión de informe en 

Autorizando el acceso a los expedientes solicitados por  Concejal. 
ecino, declarándolo residente en el 

Aprobando el reconocimiento de las obligaciones derivadas de las facturas de 

n nominativa al AMPAA Ferin-Isora. 
Prestando aprobación a una factura expedida por MAS CONTROL 3 CANARIAS 

Aprobando la nómina parcial correspondiente al mes de junio del Alcalde-

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Dejando sin efecto lo dispuesto en la Resolución de la Alcaldía nº 403 de fecha 26 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Prestando aprobación a una factura expedida en concepto de Publicidad 

Aprobando el Acta de Recepción de la Obra “Actuación de mejora de la Red de 

o de servicios de mantenimiento de 

Aprobando el precio contradictorio de la obra “Ampliación de la Sección, 

Prestando aprobación a una factura de actuación de mejora de la Red de Aguas 

Ampliando la concesión de la subvención nominativa concedida  al Patronato Insular 
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DECRETO Nº 580  (21-07-2015).- 
municipales. 
DECRETO Nº 581 (21-07-2015).- 
mínima en la liquidación de tasa por consumo de agua.
DECRETO Nº 582 (22-07-2015).- 
justificar. 
DECRETO Nº 583 (22-07-2015).
potable del abonado nº 1279. 
DECRETO Nº 584 (22-07-2015).- Autorizando el uso de las instalaciones d
DECRETO Nº 585 (22-07-2015).-
Agropecuario de Valverde, Fase II.
DECRETO Nº 586 (22-07-2015).- Autorizando el acceso a expedientes a Concejal d
DECRETO Nº 587 (22-07-2015).-
notificación. 
DECRETO Nº 588 (22-07-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 589 (22-07-2015).- 
relativa a obligaciones determinadas en el Real Decreto 635/2014.
DECRETO Nº 590 (23-07-2015).-
fotocopiadora CANON. 
DECRETO Nº 591 (23-07-2015).- Prestando aprobación a una factura expedida por MEPROLIM
S.L. 
DECRETO Nº 592 (23-07-2015).- 
de lámparas VSAP por Tecnología Led: V, VI, VII y  VIII fase.
DECRETO Nº 593 (24-07-2015).-
Domiciliario de Agua Potable y Acometidas correspondiente al  2º trimestre de 2.015.
DECRETO Nº 594 (24-07-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 595 (24-07-2015).- Efectuando la contratación de 
DECRETO Nº 596 (27-07-2015).- Aprobando el expediente de contratación  de la obra “Sustitución de lámparas VSAP 
por Tecnología Led: V, VI, VII y VIII fase.
DECRETO Nº 597 (27-07-2015).-
Municipal del PSOE. 
DECRETO Nº 598 (28-07-2015).
abastecimiento del servicio de agua al abonado nº 1751.
DECRETO Nº 599 (28-07-2015).
abastecimiento del servicio de agua al abonado nº 2028.
DECRETO Nº 600 (28-07-2015).- 
S.A. 
DECRETO Nº 601 (29-07-2015).-
Corporación en el Procedimiento Ordinario nº 414/2014.
DECRETO Nº 602 (29-07-2015).-
personal funcionario y paga extra de junio.
DECRETO Nº 603 (29-07-2015).
abastecimiento de agua al abonado nº 1995.
DECRETO Nº 604 (29-07-2015).
abastecimiento del servicio de agua a la Obra sita en El Jablito de San Andrés.
DECRETO Nº 605 (29-07-2015).- 
y miembros corporativos. 
DECRETO Nº 606 (29-07-2015).- 
la Barreda, licencia nº 127. 
DECRETO Nº 607 (30-07-2015).- Aprobando la baja definitiva de la Escuela Infantil de varios menores.
DECRETO Nº 608 (30-07-2015).-
líneas ya contratadas a Concejales con Delegaciones Genéricas.
DECRETO Nº 609 (30-07-2015).- Aprobando las Certificaciones Ordinarias nº 2 y 3 de la obra
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 Ordenando la devolución en concepto de paga extraordinaria de varios trabajadore

 Desestimando la solicitud presentada  por el abonado 1526, de aplicación de tarifa 
mínima en la liquidación de tasa por consumo de agua. 

 Manteniendo la cuenta en la Entidad Financiera Caixa para operatividad de pagos a 

- Desestimando la solicitud de aplicación de tarifa mínima al consumo de agua 

Autorizando el uso de las instalaciones del Quiosco sito en Charco Manso.
- Dando por recibida y liquidada definitivamente la obra de Ampliación Mercadillo 

Agropecuario de Valverde, Fase II. 
Autorizando el acceso a expedientes a Concejal del Grupo Municipal del PSOE.
- Dando de baja de oficio a varios vecinos por ser infructuosos los intentos de 

 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministr
servicios prestados a este Ayuntamiento. 

 Dando por aprobado la documentación e informe de los servicios de Intervención 
relativa a obligaciones determinadas en el Real Decreto 635/2014. 

- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del mantenimiento de la 

Prestando aprobación a una factura expedida por MEPROLIM

 Aprobando el siguiente plan de financiación de los Proyectos Técnicos “Sustitución 
de lámparas VSAP por Tecnología Led: V, VI, VII y  VIII fase. 

- Aprobándole Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento 
y Acometidas correspondiente al  2º trimestre de 2.015. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Efectuando la contratación de una Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
Aprobando el expediente de contratación  de la obra “Sustitución de lámparas VSAP 

por Tecnología Led: V, VI, VII y VIII fase. 
 Autorizando el acceso a varios expedientes solicitados por la Concejal del Grupo 

2015).- Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 
abastecimiento del servicio de agua al abonado nº 1751. 

2015).- Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 
abastecimiento del servicio de agua al abonado nº 2028. 

 Prestando aprobación a varias facturas presentadas por la empresa Grupo M.G.O. 

- Ratificando la designación de abogado para la defensa y representación de esta 
Corporación en el Procedimiento Ordinario nº 414/2014. 

- Aprobando la nómina y cuotas patronales correspondientes al mes de julio de
personal funcionario y paga extra de junio. 

2015).- Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 
abastecimiento de agua al abonado nº 1995. 

2015).- Autorizando la acometida y la concesión provisional del servicio municipal de 
abastecimiento del servicio de agua a la Obra sita en El Jablito de San Andrés. 

 Aprobando la nómina correspondiente al mes de julio de 2.015, del personal laboral 

 Concediendo  autorización de Vado Permanente para el garaje sito en la C/Juan de 

Aprobando la baja definitiva de la Escuela Infantil de varios menores.
- Manteniendo la dotación del servicio de Telefonía móvil a la Alcaldía y adscribir 

líneas ya contratadas a Concejales con Delegaciones Genéricas. 
Aprobando las Certificaciones Ordinarias nº 2 y 3 de la obra

Ordenando la devolución en concepto de paga extraordinaria de varios trabajadores 

Desestimando la solicitud presentada  por el abonado 1526, de aplicación de tarifa 

ra Caixa para operatividad de pagos a 

Desestimando la solicitud de aplicación de tarifa mínima al consumo de agua 

el Quiosco sito en Charco Manso. 
Dando por recibida y liquidada definitivamente la obra de Ampliación Mercadillo 

el Grupo Municipal del PSOE. 
Dando de baja de oficio a varios vecinos por ser infructuosos los intentos de 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Dando por aprobado la documentación e informe de los servicios de Intervención 

rando la necesidad e idoneidad de la contratación del mantenimiento de la 

Prestando aprobación a una factura expedida por MEPROLIM-CAVAS CATALANAS 

plan de financiación de los Proyectos Técnicos “Sustitución 

Aprobándole Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio  
Aprobando el expediente de contratación  de la obra “Sustitución de lámparas VSAP 

ntes solicitados por la Concejal del Grupo 

Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 

Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 

Prestando aprobación a varias facturas presentadas por la empresa Grupo M.G.O. 

Ratificando la designación de abogado para la defensa y representación de esta 

Aprobando la nómina y cuotas patronales correspondientes al mes de julio del 

Aprobando la petición de cambio de titularidad del servicio municipal de 

esión provisional del servicio municipal de 

Aprobando la nómina correspondiente al mes de julio de 2.015, del personal laboral 

Concediendo  autorización de Vado Permanente para el garaje sito en la C/Juan de 

Aprobando la baja definitiva de la Escuela Infantil de varios menores. 
Manteniendo la dotación del servicio de Telefonía móvil a la Alcaldía y adscribir 

Aprobando las Certificaciones Ordinarias nº 2 y 3 de la obra Sustitución de un tramo 



 

 

de tubería de abastecimiento en Tesine.
DECRETO Nº 610 (30-07-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
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DECRETO Nº 611 (31-07-2015).- 
bloques tarifarios 0 y 1 de la Tasa 
Acometidas. 
DECRETO Nº 612 (31-07-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 613 (31-07-2015).
Encuentro con el lenguaje silbado.
DECRETO Nº 614 (31-07-2015).- Aprobando la actualización de la tarifa del precio del agua para el año 2.015, 
Conforme a lo estipulado en el Convenio ent
DECRETO Nº 615 (31-07-2015).- Aprobando la nómina adicional correspondiente al mes de julio de 2.015.
DECRETO Nº 616 (31-07-2015).- 
IBI de un bien urbano sito en la C/San Francisco (Valverde).
DECRETO Nº 617 (03-08-2015).- Aprobando la modificación puntual de la jornada de trabajo del personal laboral.
DECRETO Nº 618 (03-08-2015).- 
la sustitución de un tramo de tubería de abastecimiento a Tesine.
DECRETO Nº 619 (03-08-2015).- 
trabajadores municipales. 
DECRETO Nº 620 (03-08-2015).-
Servicios en la Calle San Francisco.
DECRETO Nº 621 (03-08-2015).- 
del coste efectivo de los servicios municipales.
DECRETO Nº 622 (03-08-2015).- 
el abastecimiento”. 
DECRETO Nº 623 (04-08-2015).- 
el día 6 de agosto de 2.015. 
DECRETO Nº 624 (04-08-2015).-
municipio se has a través del Servicio de Correos.
DECRETO Nº 625 (04-08-2015).-
nuevo El Mocanal. 
DECRETO Nº 626 (04-08-2015).- Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de UPS.
DECRETO Nº 627 (04-08-2015).- Declarando la necesidad de la contratac
sementales equinos en San Andrés.
DECRETO Nº 628 (04-08-2015).-
adjudicación del expediente de obra de Sustitución lámparas LED.
DECRETO Nº 629 (05-08-2015).- 
los meses de julio y agosto. 
DECRETO Nº 630 (05-08-2015).- Prestando aprobación a varias facturas de redacción de proyectos.
DECRETO Nº 631 (05-08-2015).-
automóviles, bicicletas y otros vehículos.
DECRETO Nº 632 (05-08-2015).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 
prestados a este Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 633 (05-08-2015).- Propuesta de contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio.
DECRETO N 634 (05-08-2015).- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del suministro de instalación 
eléctrica deposito El Tejal. 
DECRETO Nº 635 (05-08-2015).
estacionamiento en superficie. 
 DECRETO Nº 636 (05-08-2015).- 
DECRETO Nº 637 (06-08-2015).
Alcaldía nº 271.  
DECRETO Nº 638 (06-08-2015).- 
Intervención durante el mes de agosto.
DECRETO Nº 639 (07-08-2015).- 
en el municipio. 
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de tubería de abastecimiento en Tesine. 
 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

servicios prestados a este Ayuntamiento. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 

Correo e.: valverde@aytovalverde.org 
valverde@aytovalverde.es 

 Aprobando la bonificación fiscal de la aplicación de las cuotas comprendidas en los 
bloques tarifarios 0 y 1 de la Tasa por Prestación del  Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

2015).- Reconociendo la participación de este Ayuntamiento en las Jornadas del III 
Encuentro con el lenguaje silbado. 

Aprobando la actualización de la tarifa del precio del agua para el año 2.015, 
Conforme a lo estipulado en el Convenio entre el Excmo. Cabildo Insular y el M.I. Ayuntamiento de Valverde.

Aprobando la nómina adicional correspondiente al mes de julio de 2.015.
Reconociendo el derecho  a la devolución de los ingresos in

IBI de un bien urbano sito en la C/San Francisco (Valverde). 
Aprobando la modificación puntual de la jornada de trabajo del personal laboral.
Aprobando la  certificación  ordinaria nº 1 y 2 de la obra “Obras complementarias de 

la sustitución de un tramo de tubería de abastecimiento a Tesine. 
 Suprimiendo la encomienda de tareas y percepción de Plus de Localización a dos 

- Aprobando las Certificaciones Ordinarias nº 1 y 2 de la obra “Implantación de 
Servicios en la Calle San Francisco. 

 Declarando la necesidad de contratar los servicios de elaboración de los cálculos 
del coste efectivo de los servicios municipales. 

 Prestando aprobación a una factura de Auditoría Técnica actuaciones de mejora en 

 Convocando a sesión Ordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local para 

- Ordenando que las notificaciones administrativas a destinatarios residentes en el 
municipio se has a través del Servicio de Correos. 

- Prestando aprobación a facturas de suministro de material obra ensañes camino 

Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de UPS.
Declarando la necesidad de la contratación de Reposición carpintería edificio parada 

sementales equinos en San Andrés. 
- Designando a los miembros de la Mesa de Contratación correspondiente a la 

adjudicación del expediente de obra de Sustitución lámparas LED. 
 Aprobando la propuesta de actividades en la Biblioteca Pública Municipal durante 

Prestando aprobación a varias facturas de redacción de proyectos.
- Tomando razón de la comunicación de la actividad de taller de reparación de 

automóviles, bicicletas y otros vehículos. 
Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 

Propuesta de contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio.
Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del suministro de instalación 

2015).- Aprobando la propuesta formulada por la Policía Municipal de ampliación 

 Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil Municipal.
2015).- Desestimando el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la 

 Aprobando la reducción de la jornada de trabajo de la funcionaria de la Unidad de 
agosto. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Aprobando la bonificación fiscal de la aplicación de las cuotas comprendidas en los 
por Prestación del  Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

iendo la participación de este Ayuntamiento en las Jornadas del III 

Aprobando la actualización de la tarifa del precio del agua para el año 2.015,  
re el Excmo. Cabildo Insular y el M.I. Ayuntamiento de Valverde. 

Aprobando la nómina adicional correspondiente al mes de julio de 2.015. 
Reconociendo el derecho  a la devolución de los ingresos indebidos en concepto de 

Aprobando la modificación puntual de la jornada de trabajo del personal laboral. 
dinaria nº 1 y 2 de la obra “Obras complementarias de 

Suprimiendo la encomienda de tareas y percepción de Plus de Localización a dos 

Aprobando las Certificaciones Ordinarias nº 1 y 2 de la obra “Implantación de 

Declarando la necesidad de contratar los servicios de elaboración de los cálculos 

Prestando aprobación a una factura de Auditoría Técnica actuaciones de mejora en 

de la Junta de Gobierno Local para 

Ordenando que las notificaciones administrativas a destinatarios residentes en el 

Prestando aprobación a facturas de suministro de material obra ensañes camino 

Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de UPS. 
ión de Reposición carpintería edificio parada 

Designando a los miembros de la Mesa de Contratación correspondiente a la 

Aprobando la propuesta de actividades en la Biblioteca Pública Municipal durante 

Prestando aprobación a varias facturas de redacción de proyectos. 
Tomando razón de la comunicación de la actividad de taller de reparación de 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 

Propuesta de contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio. 
Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del suministro de instalación 

Aprobando la propuesta formulada por la Policía Municipal de ampliación 

Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil Municipal. 
Desestimando el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la 

Aprobando la reducción de la jornada de trabajo de la funcionaria de la Unidad de 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 



 

 

DECRETO Nº 640 (07-08-2015).- Aprobando la propuesta de las normas de uso de Twitter.
DECRETO Nº 641 (10-08-2015).-
organización deportiva con motivo de La Apañada.
DECRETO Nº 642 (10-08-2015).- Accediendo a lo solicitado y arrendando el nicho nº 543 del Cementerio Municipal de 
El Mocanal. 
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DECRETO Nº 643 (10-08-2015).- Adjudicando el nicho nº  540 del Cementerio de El Mocanal.
DECRETO Nº 644 (11-08-2015).- 
municipal. 
DECRETO Nº 645 (11-08-2015).- Solicitando la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor
DECRETO Nº 646 (11-08-215).- Solicitando  la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor.
DECRETO Nº 647 (12-08-2015).-
Cultural Asabanos. 
DECRETO Nº 648 (12-08-2015).- 
Presidente. 
DECRETO Nº 649 (13-08-2015).- Prestando aprobación a una factura de publicidad institucional.
DECRETO Nº 650 (13-08-2015).
Comunicación S.L.U. 
DECRETO Nº 651 (13-08-2015).- Prestando apr
DECRETO Nº 652 (13-08-2015).- Prestando aprobación a una factura por el mantenimiento de sistema informático del 
Ayuntamiento de Valverde. 
DECRETO Nº 653 (14-08-2015).- Concediendo licencia
A del Mocanal. 
DECRETO Nº 654 (14-08-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 655 (14-08-2015). Efectuando la cont
DECRETO Nº 656 (14-08-2015).- 
y Alumbrado Público B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque
DECRETO Nº 657 (17-08-2015).
Urbanización y Pavimentación de la Calle Padrón y Fernández.
DECRETO Nº 658 (17-08-2015).
Aplicaciones de Gastos nº 1. 
DECRETO Nº 659 (17-08-2015).- 
Comunicaciones TDT. 
DECRETO Nº 660 (17-08-2015).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social.
DECRETO Nº 661 (17-08-2015).- Aprobando la concesión de una subvención a la Asociación de Mujeres Teseida.
DECRETO Nº 662 (17-08-2015).- Aprobando la concesión de una subvención nominativa al AMPA CEIP VALVERDE.
DECRETO Nº 663 (17-08-2015).- Concediendo licencia de
y almacén agrícola. 
DECRETO Nº 664 (18-08-2015).- Multa tráfico expediente nº 333
DECRETO Nº 665 (18-08-2015).- Multa tráfico expediente nº 340
DECRETO Nº 666 (19-08-2015).- 
ejecución de electrificación de la zona recreativa en Charco Manso.
DECRETO Nº 667 (19-08-2015).- 
crédito. 
DECRETO Nº 668 (19-08-2015).-
Mocanal”. 
DECRETO Nº 669 (19-08-2015).- Designando a los empleados públicos usuarios en la Sede Electrónica del Catastro.
DECRTO Nº 670 (20-08-2015).- Aprobando el proyecto técnico de la obra Ensanche camino nuevo El Mocanal y 
Mejora. 
DECRETO Nº 671 (20-08-2015).
concepto de multa de tráfico. 
DECRETO Nº 672 (20-08-2015).- Con
DECRETO Nº 673 (21-08-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 674 (21-08-2015).- 
periodos 1º, 2º y 3º  bimestre 2015.
DECRETO Nº 675 (21-08-2015).- 
S.L. 
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Aprobando la propuesta de las normas de uso de Twitter.
- Aprobando el informe del Coordinador deportivo de los gastos derivados de la 

organización deportiva con motivo de La Apañada. 
Accediendo a lo solicitado y arrendando el nicho nº 543 del Cementerio Municipal de 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

Adjudicando el nicho nº  540 del Cementerio de El Mocanal.
 Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Informática 

Solicitando la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor
Solicitando  la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor.
- Prestando aprobación a una factura de adquisición de claraboya para el Centro 

 Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Sr. Alcalde

Prestando aprobación a una factura de publicidad institucional.
2015).- Prestando aprobación a una factura presentada por la empresa Metrópolis 

Prestando aprobación a una factura  de adquisición de 5 licencias de 
Prestando aprobación a una factura por el mantenimiento de sistema informático del 

Concediendo licencia para la legalización de un gallinero en la Calle Betenama nº 24 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

2015). Efectuando la contratación de un Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
 Aprobando la certificación ordinaria nº 3 de la obra de acondicionamiento de Aceras 

y Alumbrado Público B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque-Valverde. 
015).- Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Ampliación de la Sección 

Urbanización y Pavimentación de la Calle Padrón y Fernández. 
2015).- Aprobando el expediente de modificación de créditos por transferencia de 

 Concediendo a Retevisión I. S.A.U. licencia de Primera Ocupación para Centro de 

Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social.
Aprobando la concesión de una subvención a la Asociación de Mujeres Teseida.
Aprobando la concesión de una subvención nominativa al AMPA CEIP VALVERDE.
Concediendo licencia de primera ocupación para el proyecto de reformado de sorbía 

Multa tráfico expediente nº 333 
Multa tráfico expediente nº 340 
 Informando favorablemente el cumplimiento urbanístico en relación al proyecto de 

ejecución de electrificación de la zona recreativa en Charco Manso. 
 Aprobando el expdte. de modificación de créditos en la modalidad de ampliación de 

- Prestando aprobación  a varias facturas de la obra “Ensanche Camino Nuevo El 

Designando a los empleados públicos usuarios en la Sede Electrónica del Catastro.
Aprobando el proyecto técnico de la obra Ensanche camino nuevo El Mocanal y 

2015).- Aprobando el fraccionamiento del pago de la deuda a este Ayuntamiento por 

Convocatoria Sesión extraordinaria del Pleno para el día 24 de agosto de 2.015.
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Aprobando las Liquidaciones del Suministro de Agua en Alta, correspondiente a los 
periodos 1º, 2º y 3º  bimestre 2015. 

 Prestando aprobación a varias facturas presentadas por la Empresa Juan Padrón 

Aprobando la propuesta de las normas de uso de Twitter. 
obando el informe del Coordinador deportivo de los gastos derivados de la 

Accediendo a lo solicitado y arrendando el nicho nº 543 del Cementerio Municipal de 

Adjudicando el nicho nº  540 del Cementerio de El Mocanal. 
isión de Servicio por la Informática 

Solicitando la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor 
Solicitando  la revisión de la cuota de la Guardería Infantil de un menor. 

Prestando aprobación a una factura de adquisición de claraboya para el Centro 

Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por el Sr. Alcalde-

Prestando aprobación a una factura de publicidad institucional. 
Prestando aprobación a una factura presentada por la empresa Metrópolis 

obación a una factura  de adquisición de 5 licencias de Windows 7. 
Prestando aprobación a una factura por el mantenimiento de sistema informático del 

para la legalización de un gallinero en la Calle Betenama nº 24 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

ratación de un Auxiliar de Ayuda a Domicilio. 
Aprobando la certificación ordinaria nº 3 de la obra de acondicionamiento de Aceras 

Aprobando el Acta de Recepción de la obra de Ampliación de la Sección 

Aprobando el expediente de modificación de créditos por transferencia de 

Concediendo a Retevisión I. S.A.U. licencia de Primera Ocupación para Centro de 

Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social. 
Aprobando la concesión de una subvención a la Asociación de Mujeres Teseida. 
Aprobando la concesión de una subvención nominativa al AMPA CEIP VALVERDE. 

primera ocupación para el proyecto de reformado de sorbía 

favorablemente el cumplimiento urbanístico en relación al proyecto de 

Aprobando el expdte. de modificación de créditos en la modalidad de ampliación de 

Prestando aprobación  a varias facturas de la obra “Ensanche Camino Nuevo El 

Designando a los empleados públicos usuarios en la Sede Electrónica del Catastro. 
Aprobando el proyecto técnico de la obra Ensanche camino nuevo El Mocanal y 

Aprobando el fraccionamiento del pago de la deuda a este Ayuntamiento por 

vocatoria Sesión extraordinaria del Pleno para el día 24 de agosto de 2.015. 
Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

aciones del Suministro de Agua en Alta, correspondiente a los 

Prestando aprobación a varias facturas presentadas por la Empresa Juan Padrón 



 

 

DECRETO Nº 676 (21-08-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 677 (24-08-2015).- Aprobando el Acta de recepción de la obra de Sustitución de un tramo de tubería de 
abastecimiento de agua en Tesine.
DECRETO Nº 678 (24-08-2015).- 
de un tramo de tubería de abastecimiento de agua en Tesine.
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DECRETO Nº 679 (24-08-2015).- Aprobando la propuesta de organización del II Open de Tenis de Mesa de Valverde.
DECRTO Nº 680 (24-08-2015).- Aprobando las líneas fundamentales del presupuesto de este 
ejercicio de 2.016. 
DECRETO Nº 681 (24-08-2015).- Concediendo Licencia Urbanística para llevar a cabo  obras para dar estabilidad a la 
cimentación de una vivienda en la Carretera General nº 3 de Timijiraque.
DECRETO Nº 682 (24-08-2015).- 
para la celebración de actos religiosos el día 30 de agosto de 2.015.
DECRETO Nº 683 (24-08-2015).- 
para el día 26 de agosto de 2.015.
DECRETO Nº 684 (25-08-2015).- No reconociendo la causalidad entre los daños ocasionados en la vivienda sita en la 
C/El Carmen nº 2 y  la ejecución de la obra “Actuación de mejora de la Red de Aguas Pluviales de l
costera de La Caleta. 
DECRETO Nº 685 (25-08-2015).- Prestando aprobación a una factura por adquisición de un ordenador portátil.
DECRETO Nº 686 (25-08-2015).- 
Calle San Francisco-San Juan. 
DECRETO Nº 687 (25-08-2015).- Aprobando y reconociendo  el cumplimiento de trienios a una funcionaria municipal.
DECRETO Nº 688 (25-08-2015).- 
personal funcionario. 
DECRETO Nº 689 (25-08-2015).- Aprobando las Certificaciones de Gastos nº 2 y 3 emitidas por el Técnico Director de 
la obra de Ensanche Camino Nuevo El Mocanal.
DECRETO Nº 690 (26-08-2015).
Acondicionamiento de aceras y Alumbrado Público B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque
DECRETO Nº 691 (26-08-2015).- Prestando aprobación  a varias facturas de Mas Control 3 Canarias S.L.
DECRETO Nº 692 (26-08-2015).- 
Intervención Municipal. 
DECRETO Nº  693 (26-08-2015).
Aplicaciones de Gastos nº 2. 
DECRETO Nº 694 (27-08-2015).- 
la ausencia temporal del titular por vacaciones.
DECRETO Nº 695 (27-08-2015).
administrativo correspondiente al Procedimiento Abreviado nº 219/2015.
 DECRETO Nº 696 (27-08-2015).-
Dª Ana Mª Guadarrama Padrón. 
DECRETO Nº 697 (27-08-2015).- Aprobando la co
DECRETO Nº 698 (27-08-2015).- 
VSAP por Tecnología Led. 
DECRETO Nº 699 (27-08-2015).- 
Municipio de Valverde 
DECRETO Nº 700 (27-08-2015).- 
de lámparas VSAP por Tecnología Led.
DECRETO Nº 701 (28-08-2015).- 
Socialista. 
DECRETO Nº 702 (28-08-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 703 (28-08-2015).- 
VSAP por Tecnología Led. 
DECRETO Nº 704 (28-08-2015).- 
VSAP por Tecnología Led. 
DECRETO Nº 705 (28-05-2015).-
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 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 

Aprobando el Acta de recepción de la obra de Sustitución de un tramo de tubería de 
abastecimiento de agua en Tesine. 

 Aprobando el Acta de Recepción de la obra de obras complementarias Sustitución 
de un tramo de tubería de abastecimiento de agua en Tesine. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 

Correo e.: valverde@aytovalverde.org 
valverde@aytovalverde.es 

Aprobando la propuesta de organización del II Open de Tenis de Mesa de Valverde.
Aprobando las líneas fundamentales del presupuesto de este 

Concediendo Licencia Urbanística para llevar a cabo  obras para dar estabilidad a la 
cimentación de una vivienda en la Carretera General nº 3 de Timijiraque. 

 Comunicando al Arcipreste la plena disponibilidad de las vías y espacios públicos 
para la celebración de actos religiosos el día 30 de agosto de 2.015. 

 Convocando a Sesión Extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobier
 
No reconociendo la causalidad entre los daños ocasionados en la vivienda sita en la 

C/El Carmen nº 2 y  la ejecución de la obra “Actuación de mejora de la Red de Aguas Pluviales de l

Prestando aprobación a una factura por adquisición de un ordenador portátil.
 Aprobando la Certificación Ordinaria nº 3 de la obra Implantación de Servicios 

Aprobando y reconociendo  el cumplimiento de trienios a una funcionaria municipal.
 Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de agosto d

Aprobando las Certificaciones de Gastos nº 2 y 3 emitidas por el Técnico Director de 
la obra de Ensanche Camino Nuevo El Mocanal. 

2015).- Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de la obra de 
Acondicionamiento de aceras y Alumbrado Público B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque

Prestando aprobación  a varias facturas de Mas Control 3 Canarias S.L.
 Prestando aprobación a varias facturas, levantando los reparos formulados por la 

2015).- Aprobando el expediente de Modificación de Créditos por Transferencia de 

 Designando la sustitución accidental del puesto de Secretaría
la ausencia temporal del titular por vacaciones. 

2015).- Remitiendo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo copia del expedient
administrativo correspondiente al Procedimiento Abreviado nº 219/2015. 

- Aprobando personarse en el Recurso Contencioso-

Aprobando la concesión de Ayudas de carácter benéfico
 Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 2 Sustitución lámparas 

 Adjudicando el contrato de “Cálculo del coste efectivo de los Servicios Municipales

 Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur S.L.,  el contrato de obras de “sustitución 
de lámparas VSAP por Tecnología Led. 

 Autorizando el acceso a expedientes solicitado por la Concejal del Grupo Municipal 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 3 Sustitución lámparas 

 Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 4 Sustitución lámparas 

- Aprobando la concesión de una ayuda económica para financiar los gastos de 

prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Aprobando el Acta de recepción de la obra de Sustitución de un tramo de tubería de 

Aprobando el Acta de Recepción de la obra de obras complementarias Sustitución 

Aprobando la propuesta de organización del II Open de Tenis de Mesa de Valverde. 
Aprobando las líneas fundamentales del presupuesto de este Ayuntamiento para el 

Concediendo Licencia Urbanística para llevar a cabo  obras para dar estabilidad a la 

Comunicando al Arcipreste la plena disponibilidad de las vías y espacios públicos 

Convocando a Sesión Extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local 

No reconociendo la causalidad entre los daños ocasionados en la vivienda sita en la 
C/El Carmen nº 2 y  la ejecución de la obra “Actuación de mejora de la Red de Aguas Pluviales de la zona residencia 

Prestando aprobación a una factura por adquisición de un ordenador portátil. 
Aprobando la Certificación Ordinaria nº 3 de la obra Implantación de Servicios en la 

Aprobando y reconociendo  el cumplimiento de trienios a una funcionaria municipal. 
Aprobando las nóminas y cuotas patronales correspondientes al mes de agosto del 

Aprobando las Certificaciones de Gastos nº 2 y 3 emitidas por el Técnico Director de 

azo de ejecución de la obra de 
Acondicionamiento de aceras y Alumbrado Público B.T. en zona residencia Urbana Timijiraque-Valverde. 

Prestando aprobación  a varias facturas de Mas Control 3 Canarias S.L. 
Prestando aprobación a varias facturas, levantando los reparos formulados por la 

Aprobando el expediente de Modificación de Créditos por Transferencia de 

Designando la sustitución accidental del puesto de Secretaría-Intervención, durante 

Administrativo copia del expediente 

-Administrativo interpuesto por 

ncesión de Ayudas de carácter benéfico-social. 
Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 2 Sustitución lámparas 

coste efectivo de los Servicios Municipales-

Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur S.L.,  el contrato de obras de “sustitución 

Autorizando el acceso a expedientes solicitado por la Concejal del Grupo Municipal 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

judicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 3 Sustitución lámparas 

Adjudicando a la empresa Itelsat Tecnisur las obras del Lote 4 Sustitución lámparas 

Aprobando la concesión de una ayuda económica para financiar los gastos de 



 

 

edificación y publicación  del relato “Brumas de Esperanza”.
DECRETO Nº 706 (28-08-2015).-
Alcaldía nº 699 de echa 27-08-2013.
DECRETO Nº 707 (31-08-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 708 (31-08-2015).- 
correspondientes al 2º trimestre de 2.013.
DECREO Nº 709 (01-09-2015).- Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas VSAP 
por Tecnología Led: V Fase. 
DECRETO Nº 710 (01-09-2015).-
VSAP  por Tecnología Led: VI Fase.
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DECRETO Nº 711 (01-09-2015).-
VSAP  por Tecnología Led: VII Fase.
DECRETP Nº 712 (01-09-2015).- 
VSAP  por Tecnología Led: VIIi Fase.
DECRETO Nº 713 (01-09-2015).-
localización. 
DECRETO Nº 714 (02-09-2015).- 
obra de ensanche camino nuevo El
DECRETO Nº 715 (02-09-2015).- Concediendo permiso por paternidad a un empleado público.
DECRETO Nº 716 (03-09-2015).- Aprobando la propuesta de organización del I Torneo de Futbito 3x3 de Valverde.
DECRETO Nº 717 (03-09-2015).- 
Charco Manso. 
DECRETO Nº 718 (03-09-2015).- 
la zona de Las Barranqueras. 
DECRETO Nº 719 (03-09-2015).- Adjud
Manso. 
DECRETO Nº 720 (03-09-2015).- Aprobando el Proyecto Técnico de Alumbrado público con placas solares en la zona 
de Las Barranqueras. 
DECRETO Nº 721 (04-09-2015).- Anulan
DECRETO Nº 722 (04-09-2015).
delantero izquierdo. 
DECRETO Nº 723 (04-09-2015).-
servicio de agua del abonado nº 514.
DECRETO Nº 724 (07-09-2015).-
servicio de agua del abonado nº 1846.
DECRETO Nº 725 (04-09-2015).- Efectuando la c
DECRETO Nº 726 (04-09-2015).- Declarando a varios trabajadores personal laboral indefinido, no fijo.
DECRETO Nº 727 (04-09-2015).- Reconociendo la obligación y ordenando el pago de varias facturas.
DECRETO Nº 728 (07-09-2015).-
placas solares en Las Barranqueras.
DECRETO Nº 729 (07-09-2015).-
recreativa en Charco Manso. 
DECRETO Nº 730 (07-09-2015).- Comisionando a un trabajador municipal para que asista al curso de legionella.
DECRETO Nº 731 (07-09-2015).
Guayerpa. 
DECRETO Nº 732 (08-09-2015).- 
Ayuntamiento de Valverde. 
DECRETO Nº 733 (08-09-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 734 (09-09-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 735 (09-09-2015).- 
obra ensanche camino nuevo en El Mocanal.
DECRETO Nº 736 (09-09-2015).-
camino nuevo El Mocanal. 
DECRETO Nº 737 (09-09-2015).-
material diferentes redes de abastecimiento de agua.
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edificación y publicación  del relato “Brumas de Esperanza”. 
- Corriendo el error material producido en la parte Resolución del Decre

2013. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Anulando las liquidaciones practicadas en concepto d
correspondientes al 2º trimestre de 2.013. 

Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas VSAP 

- Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 
VSAP  por Tecnología Led: VI Fase. 
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- Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 
VSAP  por Tecnología Led: VII Fase. 

 Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 
VSAP  por Tecnología Led: VIIi Fase. 

- Aprobando provisionalmente la encomienda de tareas y percepción de plus de 

 Aprobando la propuesta de contratación de suministro de loseta hidráulica para la 
obra de ensanche camino nuevo El Mocanal. 

Concediendo permiso por paternidad a un empleado público.
Aprobando la propuesta de organización del I Torneo de Futbito 3x3 de Valverde.
 Adjudicando el contrato administrativo  de electrificación en zona recreativa en El 

 Adjudicando el contrato administrativo de alumbrado público con placas solares en 

Adjudicando el contrato de la obra de electrificación de zona recreativa en el Charco 

Aprobando el Proyecto Técnico de Alumbrado público con placas solares en la zona 

Anulando liquidaciones del IBI de un bien urbano. 
2015).- Prestando aprobación a una factura en concepto de reparación guardalodos 

- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipa
servicio de agua del abonado nº 514. 

- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento del 
servicio de agua del abonado nº 1846. 

Efectuando la contratación de un auxiliar de ayuda a domicilio.
Declarando a varios trabajadores personal laboral indefinido, no fijo.
Reconociendo la obligación y ordenando el pago de varias facturas.
- Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Alumbrado Público con 

placas solares en Las Barranqueras. 
- Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Electrificación de zona 

Comisionando a un trabajador municipal para que asista al curso de legionella.
2015).- Adjudicando el suministro de cubierta accesos CEIP Valverde, a la empresa 

 Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de sistema informático del 

 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
miento. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Aprobando la propuesta de contratación del suministro de tubería de canalización 
anche camino nuevo en El Mocanal. 

- Aprobando la propuesta de contratación de Hormigón para la obra de ensanche 

- Autorizando, disponiendo y reconociendo el pago de facturas d
material diferentes redes de abastecimiento de agua. 

Corriendo el error material producido en la parte Resolución del Decreto de la 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Anulando las liquidaciones practicadas en concepto de consumo de agua potable, 

Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas VSAP 

de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 

o el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 

Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Sustitución de lámparas 

Aprobando provisionalmente la encomienda de tareas y percepción de plus de 

Aprobando la propuesta de contratación de suministro de loseta hidráulica para la 

Concediendo permiso por paternidad a un empleado público. 
Aprobando la propuesta de organización del I Torneo de Futbito 3x3 de Valverde. 

trato administrativo  de electrificación en zona recreativa en El 

Adjudicando el contrato administrativo de alumbrado público con placas solares en 

icando el contrato de la obra de electrificación de zona recreativa en el Charco 

Aprobando el Proyecto Técnico de Alumbrado público con placas solares en la zona 

Prestando aprobación a una factura en concepto de reparación guardalodos 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento del 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento del 

ontratación de un auxiliar de ayuda a domicilio. 
Declarando a varios trabajadores personal laboral indefinido, no fijo. 
Reconociendo la obligación y ordenando el pago de varias facturas. 

Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Alumbrado Público con 

Aprobando el Plan de Seguridad y Salud de la obra de Electrificación de zona 

Comisionando a un trabajador municipal para que asista al curso de legionella. 
Adjudicando el suministro de cubierta accesos CEIP Valverde, a la empresa 

Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de sistema informático del 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Aprobando la propuesta de contratación del suministro de tubería de canalización 

Aprobando la propuesta de contratación de Hormigón para la obra de ensanche 

Autorizando, disponiendo y reconociendo el pago de facturas de adquisición de 



 

 

DECRETO Nº 738 (10-09-2015).- 
sus retribuciones por I.T. 
DECRETO Nº 739 (10-09-2015).- 
sus retribuciones por I.T. 
DECRETO Nº 740 (10-09-2015).- Ampliando la designación de usuarios de la Sede Electrónica del Catastro.
DECRETO Nº 741 (11-09-2015).- 
Tibataje de Guarazoca. 
DECFETO Nº 742 (11-09-2015).- 
del Pozo de Las Calcosas. 
DECRETO Nº 743 (11-09-2015).- Autorizando la 
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DECRETO Nº 744 (11-09-2015).- Autorizando la acometida de agua a 
DECRETO Nº 745 (11-09-2015).- Prestando aprobación a una factura de Ayuda en Emergencia Anaga.
DECRETO Nº 746 (11-09-2015).- Aprobando la concesión de ayudas para la adquisición de libros.
DECRETO Nº 747 (11-09-2015).-Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el municipio. 
DECRETO Nº 748 (14-09-2015).
expedientes para su consulta. 
DECRETO Nº 749 (15-09-2015).- 
Calle San Francisco. 
DECRETO Nº 750 (15-09-2015).- Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.
DECETO Nº 751 (15-09-2015).- Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.
DECRETO Nº 752 (15-09-2015).- Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.
DECRETO Nº 753 (15-09-2015).-
Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 754 (15-09-2015).- Aprobando el reconocimiento de horas extras a personal laboral municipal.
DECRETO Nº 755 (16-09-2015).- 
de Viajeros de El Hierro. 
DECRETO Nº 756 (16-09-2015).- Nombrando con carácter accidental a una funcionaria de carrera para el desempeño 
del puesto de Tesorería. 
DECRETO Nº  757 (16-09-2015).
Batucadafest La Palma. 
DECRETO Nº 758 (17-09-2015).- Aprobando los contratos de suministro eventuales de electricidad para varias fiestas.
DECRETO Nº 759 (17-09-2015).-
Aceras, Alumbrado Público y B.T. zona residencia Urbana Timijiraque.
DECRETO Nº 760 (17-09-2015).- 
para la adaptación de los niños al nuevo curs
DECRETO Nº 761 (17-09-2015).-  
de Administración General adscrita al 
DECRETO Nº 762 (18-09-2015).- Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua al Salón/Garaje sito en la C/ 
DECRETO Nº 763 (18-09-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 764 (18-09-2015).- 
en el Municipio. 
DECRETO Nº 765 (21-09-2015).-
trabajador municipal por los servicios prestados en el mes de julio.
DECRETO Nº 766 (21-09-2015).- Aprobando la solicitud presentada de cambio de titularidad del abonado nº 3575.
DECRETO Nº 767 (21-09-2015).- 
sita en la C/Ferinto nº 39 de Isora, abonado nº 1804.
DECRETO Nº 768 (21-09-2015).-
agua de la vivienda sita en la C/La Luna nº 8 de Valverde, abonado nº 376.
DECRETO Nº 769 (21-09-2015).-
agua de la vivienda sita en la C/Gualisancho nº 6
DECRETO Nº 770 (22-09-2015).- Aprobando el reconocimiento de trienios a varios trabajadores municipales.
DECRETO Nº 771 (22-09-2015).- Aprobando la propuesta del Promotor Deportivo de este Ayuntamiento, aprobando la 
organización de los II Juegos Deportivos Escolares Municipales Intercentros (Septiembre
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 Aprobando la solicitud de un trabajador municipal de reconocimiento del 100% de 

 Aprobando la solicitud de un trabajador municipal de reconocimiento del 100% de 

Ampliando la designación de usuarios de la Sede Electrónica del Catastro.
 Aprobando la concesión de una subvención económica a la Asociación de Vecinos 

 Aprobando la concesión de una subvención económica a la Asociación de Vecinos 

Autorizando la acometida de agua a la obra sita en la C/El Jorado del Tamaduste.
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Autorizando la acometida de agua a la obra sita en la C/Tajace s/n de Isora.
Prestando aprobación a una factura de Ayuda en Emergencia Anaga.
Aprobando la concesión de ayudas para la adquisición de libros.
Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

2015).- Autorizando a la Concejal del Grupo Municipal Socialista el acceso  a varios 

 Aprobando la Certificación Ordinaria nº 4 de la obra Implantación de Servicios en 

Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.
Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.

Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa.
- Aprobando la prórroga de la vigencia de la Lista de Reserva de puestos de la 

Aprobando el reconocimiento de horas extras a personal laboral municipal.
 Prestando aprobación a varias facturas de la Sociedad

Nombrando con carácter accidental a una funcionaria de carrera para el desempeño 

2015).- Aprobando la concesión de una ayuda económica para la participación en el III 

Aprobando los contratos de suministro eventuales de electricidad para varias fiestas.
- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 4 de la obra de Acondicionamiento de 

Aceras, Alumbrado Público y B.T. zona residencia Urbana Timijiraque. 
 Aprobando la propuesta de contratación de una Auxiliar de Puericultura de Apoyo 

para la adaptación de los niños al nuevo curso escolar de la Escuela Infantil Municipal. 
  Aprobando la ampliación del nombramiento de la Funcionaria Interina de la Escala 

de Administración General adscrita al Área de Secretaría (Apoyo al Área General de Secretaría).
Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
Montaña Aguarijo s/n del Mocanal. 
 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

servicios prestados a este Ayuntamiento. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

- Aprobando la percepción de la cuantía mensual del Plus de localización por un 
trabajador municipal por los servicios prestados en el mes de julio. 

Aprobando la solicitud presentada de cambio de titularidad del abonado nº 3575.
 Aprobando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua a la vivienda 

sita en la C/Ferinto nº 39 de Isora, abonado nº 1804. 
- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de

agua de la vivienda sita en la C/La Luna nº 8 de Valverde, abonado nº 376. 
- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 

agua de la vivienda sita en la C/Gualisancho nº 6-A de Valverde, Abonado nº 2815. 
Aprobando el reconocimiento de trienios a varios trabajadores municipales.
Aprobando la propuesta del Promotor Deportivo de este Ayuntamiento, aprobando la 

os Deportivos Escolares Municipales Intercentros (Septiembre

Aprobando la solicitud de un trabajador municipal de reconocimiento del 100% de 

tud de un trabajador municipal de reconocimiento del 100% de 

Ampliando la designación de usuarios de la Sede Electrónica del Catastro. 
subvención económica a la Asociación de Vecinos 

Aprobando la concesión de una subvención económica a la Asociación de Vecinos 

acometida de agua a la obra sita en la C/El Jorado del Tamaduste. 

la obra sita en la C/Tajace s/n de Isora. 
Prestando aprobación a una factura de Ayuda en Emergencia Anaga. 
Aprobando la concesión de ayudas para la adquisición de libros. 
Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Autorizando a la Concejal del Grupo Municipal Socialista el acceso  a varios 

Aprobando la Certificación Ordinaria nº 4 de la obra Implantación de Servicios en 

Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa. 
Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa. 

Aprobando el reconocimiento de varias facturas de la compañía eléctrica Endesa. 
de la Lista de Reserva de puestos de la 

Aprobando el reconocimiento de horas extras a personal laboral municipal. 
Prestando aprobación a varias facturas de la Sociedad Cooperativa de Transporte 

Nombrando con carácter accidental a una funcionaria de carrera para el desempeño 

económica para la participación en el III 

Aprobando los contratos de suministro eventuales de electricidad para varias fiestas. 
la obra de Acondicionamiento de 

Aprobando la propuesta de contratación de una Auxiliar de Puericultura de Apoyo 

Aprobando la ampliación del nombramiento de la Funcionaria Interina de la Escala 
General de Secretaría). 

Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

facturas de obras, suministros y 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

de la cuantía mensual del Plus de localización por un 

Aprobando la solicitud presentada de cambio de titularidad del abonado nº 3575. 
Aprobando el cambio de titularidad del contrato de suministro de agua a la vivienda 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 

Aprobando el reconocimiento de trienios a varios trabajadores municipales. 
Aprobando la propuesta del Promotor Deportivo de este Ayuntamiento, aprobando la 

os Deportivos Escolares Municipales Intercentros (Septiembre-Diciembre de 2.015). 



 

 

DECRETO Nº 772 (23-09-2015).-
agua a la vivienda sita en la C/Ctra. 
DECRETO Nº 773 (23-09-2015).-
Seguro para el camión municipal matrícula TF
DECRETO Nº 774 (23-09-2015).
septiembre. 
DECRETO  Nº 775 (23-09-2015).-
Mocanal. 
DECRETO Nº 776 (23-09-2015).- 
Juangil-La Caleta. 
DECRETO Nº 777 (23-09-2015).- 
nº 17 de San Andrés. 
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DECRETO Nº 778 (23-09-2015).-
C/San Pedro nº 13 del Mocanal. 
DECRETO Nº 779 (25-09-2015).- 
de El Mocanal. 
DECRETO Nº 780 (25-09-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 781 (25-09-2015).- 
en este municipio. 
DECRETO Nº 782 (25-09-2015).
Ordinaria nº 221/2015. 
DECRETO Nº 783 (25-09-2015).- 
agua a la vivienda sita en la C/San Pedro nº 13, vivienda 12.
DECRETO Nº 784 (25-09-2015).- Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la vivienda sita en la C/San Pedro nº 13, vivienda 10.
DECRETO Nº 785 (25-09-2015).- 
social para la adquisición de Libros y Material Escolar.
DECRETO Nº 786 (28-09-2015).- Concediendo el uso privativo del nicho nº 544 del Cementerio de El Mocanal.
DECRETO Nº 787 (28-09-2015).- 
Corporación. 
DECRETO Nº 788 (28-09-2015).-
Corporación. 
DECRETO Nº 789 (28-09-2015).- Concediendo el uso privativo del nicho nº 177 del Cementerio de San Andrés.
DECRETO Nº 790 (28-09-2015).- Arrendando el nicho nº 632 del Cementerio Municipal 
DECRETO Nº 791 (28-09-2015).
Guarazoca 
DECRETO Nº 792 (30-09-2015).- Procediendo al reembolso de la 1ª anualidad en concepto de reintegro de préstamo.
DECRETO Nº 793 (30-09-2015).- Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la obra sita en la C/San Juan 
DECRETO Nº 794 (30-09-2015).- Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastec
agua a la obra de urbanización zona comercial abierta C/
DECRETO Nº 795 (30-09-2015).- 
Vierto (Procedimiento Ordinario nº 221/2015.
DECRETO Nº 796 (30-09-2015).- Concediendo un anticipo reintegrable  a una funcionaria municipal.
DECRETO Nº 797 (01-10-2015).-
Escuela Infantil. 
DECRETO Nº 798 (01-10-2015).- 
servicios prestados a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 799 (01-10-2015).- 
mejora aceras y vía en Guarazoca,
DECRETO Nº 800 (01-10-2015).
abastecimiento de agua a la obra de primera fase mejora de la carretera de Betenama
DECRETO Nº 801 (01-10-2015).-
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- Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la vivienda sita en la C/Ctra. Gral. Timijiraque nº 11, abonado nº 1040. 

 Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del servicio de Póliza de 
Seguro para el camión municipal matrícula TF-0119-BW. 

2015).- Aprobando las nóminas del personal funcionario correspondientes al mes de 

- Aprobando la Certificación de Gastos nº 4 de la obra Ensanche Camino Nuevo El 

 Aprobando la concesión de una subvención nominativa  a la 

 Autorizando la acometida del servicio de agua a la Vivienda sita en la C/Jarera Bajo 
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- Autorizando la acometida del servicio municipal de agua a la vivienda sita en la 

 Aprobando la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Vecinos 

 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

- Rtdo. copia autenticada del expediente administrativo relativo al procedimiento  

 Autorizando la acometida a concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la vivienda sita en la C/San Pedro nº 13, vivienda 12. 

Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la vivienda sita en la C/San Pedro nº 13, vivienda 10. 

 Ampliando el plazo para la presentación de solicitudes de Ayudas de Emergencia 
social para la adquisición de Libros y Material Escolar. 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 544 del Cementerio de El Mocanal.
 Declarando realizada una Comisión de Servicio por el Secretario

- Declarando realizada una Comisión de Servicio por el Alcalde

Concediendo el uso privativo del nicho nº 177 del Cementerio de San Andrés.
Arrendando el nicho nº 632 del Cementerio Municipal de Valverde.

2015).- Concediendo el uso privativo del nicho nº 163 del Cementerio Municipal de 

Procediendo al reembolso de la 1ª anualidad en concepto de reintegro de préstamo.
Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

agua a la obra sita en la C/San Juan – San Francisco. 
Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastec

agua a la obra de urbanización zona comercial abierta C/ San Francisco-San Juan. 
 Personación en el Recurso Contencioso-Administrativo, interpuesto por Gorona del 

Vierto (Procedimiento Ordinario nº 221/2015. 
Concediendo un anticipo reintegrable  a una funcionaria municipal.
 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros para la 

 Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 

 Autorizando la acometida y concesión provisional del servicio de agua a la obra de 
mejora aceras y vía en Guarazoca, Fase I. 

2015).- Autorizando la acometida y la concesión provisional del servicio municipal de 
abastecimiento de agua a la obra de primera fase mejora de la carretera de Betenama 

- Reconociendo la obligación y ordenando el pago de una factura de la empresa 

Autorizando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de 

Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del servicio de Póliza de 

io correspondientes al mes de 

Aprobando la Certificación de Gastos nº 4 de la obra Ensanche Camino Nuevo El 

Aprobando la concesión de una subvención nominativa  a la Asociación de Vecinos 

Autorizando la acometida del servicio de agua a la Vivienda sita en la C/Jarera Bajo 

Autorizando la acometida del servicio municipal de agua a la vivienda sita en la 

subvención nominativa a la Asociación de Vecinos 

Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 

las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Rtdo. copia autenticada del expediente administrativo relativo al procedimiento  

utorizando la acometida a concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

Ampliando el plazo para la presentación de solicitudes de Ayudas de Emergencia 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 544 del Cementerio de El Mocanal. 
Declarando realizada una Comisión de Servicio por el Secretario-Interventor de la 

a Comisión de Servicio por el Alcalde-Presidente de la 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 177 del Cementerio de San Andrés. 
de Valverde. 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 163 del Cementerio Municipal de 

Procediendo al reembolso de la 1ª anualidad en concepto de reintegro de préstamo. 
Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

Administrativo, interpuesto por Gorona del 

Concediendo un anticipo reintegrable  a una funcionaria municipal. 
Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros para la 

do y prestando aprobación a gastos y facturas de obras suministros y 

Autorizando la acometida y concesión provisional del servicio de agua a la obra de 

Autorizando la acometida y la concesión provisional del servicio municipal de 

n y ordenando el pago de una factura de la empresa 



 

 

Guayerpa. 
DECRETO Nº 802 (01-10-2015).- Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de la Estación Edar.
DECRETO Nº 803 (01-10-2015).- Prestando aprobación a una factura de adquisición de libros.
DECRETO Nº 804 (01-10-2015).-
camino nuevo El Mocanal. 
DECRETO Nº 805 (01-10-2015).
administrativo relativo al Procedimiento Ordinario nº 170/2015.
DECRETO Nº 806 (01-10-2015).- Prestando aprobación a facturas de publicidad institucional en elhierrobimbache.
DECRETO Nº 807 (01-10-2015).-
municipio. 
DECRETO Nº 808 (02-10-2015).- 
polígono 20. 
DECRETO Nº 809 (02-10-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 810 (02-10-2015).- 
Ayuntamiento de Valverde. 
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DECRETO Nº 811 (02-10-2015).-
Conserje para impartir actividades de ocio y tiempo libre, octubre
DECRETO Nº 812 (02-10-2015).- 
curso 2015/2016. 
DECRETO Nº 813 (02-10-2015).- Revisión cuotas Escuela Infantil Municipal.
DECRETO Nº 814 (05-10-2015).- Aprobando la propuesta de contratación de dos Auxiliares de Ayuda a Do
DECRETO Nº 815 (06-10-2015).-
Ordinario 170/2015. 
DECRETO Nº 816 (06-10-2015).- Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras.
DECRETO Nº 817 (06-10-2015).-
Agencia y correduría de seguros. 
DECRETO Nº 818 (06-10-2015).- 
en la zona de Los Apartaderos. 
DECRETO Nº 819 (07-10-2015).- Concediendo el uso privativo del nicho nº 546 del Cementerio de El Mocanal.
DECRETO Nº 820 (07-10-2015).- Concediendo el uso  privativo del nicho nº 545 del Cementerio de El Mocanal.
DECRETO Nº 821 (07-10-2015).- Prestando aprobación a una factura de la Empresa Metrópolis Comunicación S.L.U.
DECRETO Nº 822 (07-10-2015).-
ocasión de la Feria de San Isidro 2015.
DECRETO Nº 823 (08-10-2015).-
Unidad de Actuación UA-1 de El Majano.
DECRETO Nº 824 (08-10-2015).-
garaje y vivienda en la C/Provisor Magdalena de Valverde.
DECRETO Nº 825 (08-10-2015).-
correspondiente al mes de septiembre de 2.015.
DECRETO Nº 826 (09-10-2015).- 
en el municipio. 
DECRETO Nº 827 (09-10-2015).
funcionario en los términos del Real Decreto Ley 10/2015.
DECRETO Nº 828 (09-10-2015).
adicional del mes de diciembre de 2.012.
DECRETO Nº 829 (14-10-2015).- Aprobando la nómina correspondiente al mes de octubre del personal laboral.
DECRETO Nº 830 (14-10-2015).- 
solares fotovoltaicas en la zona de Las Barranqueras.
DECRETO Nº 831 (14-10-2015).- Comisionando a la trabajadora social para asistir a las I Jornada, Caixa Proinfancia.
DECRETO Nº 832 (15-10-2015).- Dando de baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes a varios vecinos.
DECRETO Nº 833 (15-10-2015).- 
laborales temporales en la categoría de
DECRETO Nº 834 (15-10-2015).- 
del proyecto alumbrado público con placas solares fotovoltaícas en la zona de Las Barranqueras.
DECRETO Nº 835 (16-10-2015).-  
de 2.012. 
DECRETO Nº 836 (16-10-2015).- Aprobando la primera prórroga de la Comisión de Servicio  de un funcionario público 
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Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de la Estación Edar.
Prestando aprobación a una factura de adquisición de libros.
- Prestando aprobación a una factura de suministro de cemento obra ensanche 

2015).- Remitiendo al Juzgado Contencioso-Administrativo nº 4 copia del expediente 
al Procedimiento Ordinario nº 170/2015. 

Prestando aprobación a facturas de publicidad institucional en elhierrobimbache.
- Aprobando la celebración de un encuentro municipal de personas mayores del

 Ordenando la suspensión de las obras sitas en Las Barranqueras, parcela 225 del 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

 Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de sistema informático del 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

rde@aytovalverde.es 

- Aprobando la contratación de monitores expertos en enseñanzas no regladas y 
Conserje para impartir actividades de ocio y tiempo libre, octubre-diciembre 2015. 

 Propuesta de admisión y cuotas de plazas vacantes en la Escuela Infantil para el 

Revisión cuotas Escuela Infantil Municipal. 
Aprobando la propuesta de contratación de dos Auxiliares de Ayuda a Do
- Aprobando el ejercicio de las defensa de este Ayuntamiento en el Procedimiento 

Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras.
- Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios consistente en 

 
 Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo obras de vallado de una finca 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 546 del Cementerio de El Mocanal.
Concediendo el uso  privativo del nicho nº 545 del Cementerio de El Mocanal.
Prestando aprobación a una factura de la Empresa Metrópolis Comunicación S.L.U.
- Aprobando varias facturas relativas al suministro de piensos  a ganaderos con 

ocasión de la Feria de San Isidro 2015. 
 Aprobando las cuotas a satisface con motivo del proyecto de reparcelación de la 

1 de El Majano. 
 Desestimando la solicitud de prórroga de licencia urbanística para el proyecto de 

la C/Provisor Magdalena de Valverde. 
- Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde 

correspondiente al mes de septiembre de 2.015. 
 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos declarándolos residentes 

2015).- Aprobando el derecho al disfrute de las vacaciones  del personal laboral  y 
funcionario en los términos del Real Decreto Ley 10/2015. 

2015).- Ordenando la devolución de cantidades en concepto de paga extraordinaria 
adicional del mes de diciembre de 2.012. 

Aprobando la nómina correspondiente al mes de octubre del personal laboral.
 Aprobando la Certif. primera y única de la obra de Alumbrado público con placas 

solares fotovoltaicas en la zona de Las Barranqueras. 
Comisionando a la trabajadora social para asistir a las I Jornada, Caixa Proinfancia.
Dando de baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes a varios vecinos.
 Aprobando la prórroga de la vigencia de las Listas de Reserva para contrataciones 

laborales temporales en la categoría de oficiales y peones. 
Prestando aprobación a una factura de honorarios de dirección de obra y certif. final 

del proyecto alumbrado público con placas solares fotovoltaícas en la zona de Las Barranqueras.
  Ordenando la devolución de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre 

Aprobando la primera prórroga de la Comisión de Servicio  de un funcionario público 

Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de la Estación Edar. 
Prestando aprobación a una factura de adquisición de libros. 

Prestando aprobación a una factura de suministro de cemento obra ensanche 

Administrativo nº 4 copia del expediente 

Prestando aprobación a facturas de publicidad institucional en elhierrobimbache. 
Aprobando la celebración de un encuentro municipal de personas mayores del 

Ordenando la suspensión de las obras sitas en Las Barranqueras, parcela 225 del 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de sistema informático del 

Aprobando la contratación de monitores expertos en enseñanzas no regladas y 

isión y cuotas de plazas vacantes en la Escuela Infantil para el 

Aprobando la propuesta de contratación de dos Auxiliares de Ayuda a Domicilio. 
Aprobando el ejercicio de las defensa de este Ayuntamiento en el Procedimiento 

Prestando aprobación a la prórroga del plazo de ejecución de varias obras. 
Tomando razón de la comunicación de la actividad de servicios consistente en 

Concediendo licencia urbanística para llevar a cabo obras de vallado de una finca 

Concediendo el uso privativo del nicho nº 546 del Cementerio de El Mocanal. 
Concediendo el uso  privativo del nicho nº 545 del Cementerio de El Mocanal. 
Prestando aprobación a una factura de la Empresa Metrópolis Comunicación S.L.U. 

Aprobando varias facturas relativas al suministro de piensos  a ganaderos con 

Aprobando las cuotas a satisface con motivo del proyecto de reparcelación de la 

Desestimando la solicitud de prórroga de licencia urbanística para el proyecto de 

Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde 

formuladas por varios vecinos declarándolos residentes 

Aprobando el derecho al disfrute de las vacaciones  del personal laboral  y 

Ordenando la devolución de cantidades en concepto de paga extraordinaria 

Aprobando la nómina correspondiente al mes de octubre del personal laboral. 
Aprobando la Certif. primera y única de la obra de Alumbrado público con placas 

Comisionando a la trabajadora social para asistir a las I Jornada, Caixa Proinfancia. 
Dando de baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes a varios vecinos. 
Aprobando la prórroga de la vigencia de las Listas de Reserva para contrataciones 

Prestando aprobación a una factura de honorarios de dirección de obra y certif. final 
del proyecto alumbrado público con placas solares fotovoltaícas en la zona de Las Barranqueras. 

Ordenando la devolución de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre 

Aprobando la primera prórroga de la Comisión de Servicio  de un funcionario público 



 

 

de la Escala de Administración Especial, 
DECRETO Nº 837 (16-10-2015).- 
municipio. 
DECRETO Nº 838 (19-10-2015).- 
Edificios Públicos. 
DECRETO Nº 839 (19-10-2015).
Municipal de Habitantes 
DECRETO Nº 840 (19-10-2015).-
expediente 38/4201/000345. 
DECRETO Nº 841 (20-10-2015).- Prestando aprobación a una factura de Mas Control 3.
Decreto nº 842 (20-10-2015).- Desarrollando un portal de transparencia del Ayuntamiento de Valverde.
DECRETO Nº 843 (20-10-2015).- Aprobando la modificación del menú de la Escuela Infantil Municipal.
DECRETO Nº 844 (20-10-2015).- Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 
de una vivienda, abonado nº 2847.
DECRETO Nº 845 (20-10-2015).- Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 
de una vivienda, abonado nº 1572.
DECRETO Nº 846 (20-10-2015).- Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a una vivienda sita en la C/ La Constitución s/n de Valverde.
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DECRETO Nº 847 (20-10-2015).- Aprobando el cambio de t
del abonado nº 2959. 
DECRETO Nº 848 (21-10-2015).- 
la calle San Francisco San Juan. 
DECRETO Nº 849 (21-10-2015).- 
de trabajo por razones organizativas.
DECRETO Nº 850 (21-10-2015).
balcón, el inmueble sito en la 1ª planta de la calle San Juan nº 4 de Valverde.
DECRETO Nº 851 (21-10-2015).- Arrendando el nicho nº 178 del Cementerio de San Andrés.
DECRETO Nº 852 (22-10-2015).- Concediendo licencia urbanística a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.
DECRETO Nº 853 (22-10-2015).-
cuadra, abonado nº 393. 
DECRETO Nº 854 (22-10-2015).- 
prestados por las entidades locales correspondiente a este Ayuntamiento.
DECRETO Nº 855 (22-10-2015).- 
proyecto de instalación sanitaria. 
DECRETO Nº 856 (22-10-2015).- 
Lámpara VSAP por Tecnología LED: V Fase.
DECRETO Nº 857 (22-10-2015).- 
Lámpara VSAP por Tecnología LED: VI Fase.
DECRETO Nº 858 (23-10-2015).- 
sustitución de cubierta en cuarto lavadero.
DECRETO Nº 859 (23-10-2015).- 
en el municipio. 
 
16. MOCIONES DE URGENCIA A PRESENTAR POR LOS GRUPOS DE LA CORPORACION
 

 Por la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, se interviene manifestando 
que formula una moción conjunta con el Partido Popular
emisoras radiofónicas y la libertad de expresión; que los motivos de la urgencia son dos: un
hace un tiempo se está limitando la libertad de expresión por el cierre a que se ha
emisoras de radio de Canarias que ha afectado a una emisora local y otra, porque hay una sanción 
impuesta a las mismas, que ha dado lugar a embargo y bloqueo de cuentas corrientes a las emisoras 
afectadas, motivos estos que son importantes para la declar
Moción que presentan. 
 

Sometida a votación la urgencia, ofrece el siguiente resultado:
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de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local.
 Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos declarándolos residentes en el 

 Aprobando la ejecución de la Memoria de Apoyo al Servicio de Limpieza Viaria y 

2015).- Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón 

- Multa de tráfico por estacionar en un cruce dificultando el giro a otros vehículos, 

Prestando aprobación a una factura de Mas Control 3.
Desarrollando un portal de transparencia del Ayuntamiento de Valverde.

Aprobando la modificación del menú de la Escuela Infantil Municipal.
Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

de una vivienda, abonado nº 2847. 
Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

de una vivienda, abonado nº 1572. 
Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

La Constitución s/n de Valverde. 
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Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

 Aprobando la prórroga de la ejecución de las obras de implantación de servicios en 

 Ratificando la orden dada a la Animadora Socio-Cultural de modificación de horario 
de trabajo por razones organizativas. 

2015).- Ordenando la ejecución inmediata de obras de reposición de desperfectos de 
a 1ª planta de la calle San Juan nº 4 de Valverde. 

Arrendando el nicho nº 178 del Cementerio de San Andrés.
Concediendo licencia urbanística a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.
- Aprobando el cambio de titularidad del  contrato de suministro de agua a una 

Aprobando la recepción de los trabajos de cálculo del coste efectivo de los servicios 
es locales correspondiente a este Ayuntamiento. 

Concediendo licencia de obras al Obispado de Tenerife para llevar a cabo obras del 

Aprobando las certificaciones ordinarias  nº 1 y nº 2 de la obra Lote 1 Sustitución de 
Lámpara VSAP por Tecnología LED: V Fase. 

 aprobando las certificaciones ordinarias nº 1 y 2  de la obra Lote 2 Sustitución de 
Lámpara VSAP por Tecnología LED: VI Fase. 

 Concediendo licencia municipal de obras para llevar a cabo obras de demolición y 
sustitución de cubierta en cuarto lavadero. 

 Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos re

MOCIONES DE URGENCIA A PRESENTAR POR LOS GRUPOS DE LA CORPORACION

Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, se interviene manifestando 
una moción conjunta con el Partido Popular y  es relativa a la concesión de licencias de 

emisoras radiofónicas y la libertad de expresión; que los motivos de la urgencia son dos: un
hace un tiempo se está limitando la libertad de expresión por el cierre a que se ha
emisoras de radio de Canarias que ha afectado a una emisora local y otra, porque hay una sanción 

, que ha dado lugar a embargo y bloqueo de cuentas corrientes a las emisoras 
, motivos estos que son importantes para la declaración de urgencia y pueda ser debatida la 

Sometida a votación la urgencia, ofrece el siguiente resultado: 

Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local. 
Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos declarándolos residentes en el 

yo al Servicio de Limpieza Viaria y 

Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón 

ruce dificultando el giro a otros vehículos, 

Prestando aprobación a una factura de Mas Control 3. 
Desarrollando un portal de transparencia del Ayuntamiento de Valverde. 

Aprobando la modificación del menú de la Escuela Infantil Municipal. 
Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

Aprobando el cambio de titularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

Autorizando la acometida y la concesión del servicio municipal de abastecimiento de 

itularidad del servicio municipal de abastecimiento de agua 

Aprobando la prórroga de la ejecución de las obras de implantación de servicios en 

Cultural de modificación de horario 

Ordenando la ejecución inmediata de obras de reposición de desperfectos de 

Arrendando el nicho nº 178 del Cementerio de San Andrés. 
Concediendo licencia urbanística a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. 

Aprobando el cambio de titularidad del  contrato de suministro de agua a una 

Aprobando la recepción de los trabajos de cálculo del coste efectivo de los servicios 

Concediendo licencia de obras al Obispado de Tenerife para llevar a cabo obras del 

ordinarias  nº 1 y nº 2 de la obra Lote 1 Sustitución de 

aprobando las certificaciones ordinarias nº 1 y 2  de la obra Lote 2 Sustitución de 

Concediendo licencia municipal de obras para llevar a cabo obras de demolición y 

Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 

MOCIONES DE URGENCIA A PRESENTAR POR LOS GRUPOS DE LA CORPORACION 

Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, se interviene manifestando 
es relativa a la concesión de licencias de 

emisoras radiofónicas y la libertad de expresión; que los motivos de la urgencia son dos: uno, que desde 
hace un tiempo se está limitando la libertad de expresión por el cierre a que se han visto obligadas varias 
emisoras de radio de Canarias que ha afectado a una emisora local y otra, porque hay una sanción 

, que ha dado lugar a embargo y bloqueo de cuentas corrientes a las emisoras 
ación de urgencia y pueda ser debatida la 



 

 

- Votos a favor de la urgencia: 5 (PP, PSOE)
- Votos en contra de la urgencia: 5 (AHÍ
 
Por lo que no habiendo alcanzado l

urgencia exigida (artº. 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril) queda desestimada la misma
inclusión en el orden del día. 

 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

Por la Alcaldía se indica que para una 
las preguntas. 

 
- Por la Concejal Dª. María Dolores Padrón Zamora se manifiesta que aunque no hay ningún 

punto relativo a agradecimiento pide conste en acta su p
Educación y Cultura y a la Alcaldía por haber tramitado la subvención para la publicación del relato de 
Agustín García.  

 
A continuación se indica por el Sr. Alcalde a la Portavoz del Grupo del PSOE exponga todas las 

preguntas que quiera dirigir para después proceder a su cont
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1. Que en julio present

el primer Pleno ordinario. Por lo que lo reiter
 
2. Pregunta si tiene previsto el equipo de gobierno realizar las obras necesarias para colocar los 

contenedores de basura en las zona
 

3. Pregunta si se ha procedido a tramitar la contratación de un profesional para hacer la  
reconversión de la guardería en escuela

 
4. Pregunta si el Equipo de Gobierno tiene previsto llevar a cabo el asfaltado de la C/ Simón 

Acosta dado el lamentable estado en que se encuentra, siendo muy transitada y no siendo suficiente con 
el parcheo realizado. 

 
5. Pregunta sobre las gestiones reali

está presupuestada. 
 
 6. Pregunta sobre el 

los vecinos y si se ha valorado recuperar el servicio de recaudación.
 
7. Pregunta que ya finalizado  el mes de octubre no se ha convocado al Consejo Escolar 

Municipal y desea conocer las causas.
 
8. Pregunta sobre las causas de la reducción de la oferta de actividades extraescolares en el 

CEIP de Valverde, alegrándose al mismo
Unitarias.  

 
9. Pregunta sobre las obras en el Charco de “Los Chochos” en La Caleta que ha cau

malestar general y afea el entorno
 
10. Pregunta sobre qué programas o proyectos se tiene

pues durante los meses de verano no se reali
se iniciaron en la pasada legislatura, como
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Votos a favor de la urgencia: 5 (PP, PSOE) 
Votos en contra de la urgencia: 5 (AHÍ-CC). 

Por lo que no habiendo alcanzado la mayoría absoluta legal y necesaria la declaración de 
urgencia exigida (artº. 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril) queda desestimada la misma

 

Por la Alcaldía se indica que para una mejor operatividad se tratan primero los ruegos y después 

Dª. María Dolores Padrón Zamora se manifiesta que aunque no hay ningún 
punto relativo a agradecimiento pide conste en acta su personal y sincero agradecimiento a la
Educación y Cultura y a la Alcaldía por haber tramitado la subvención para la publicación del relato de 

A continuación se indica por el Sr. Alcalde a la Portavoz del Grupo del PSOE exponga todas las 
gir para después proceder a su contestación, formulándose las siguientes:

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Que en julio presentó por escrito una serie de preguntas y se contest
. Por lo que lo reitera. 

Pregunta si tiene previsto el equipo de gobierno realizar las obras necesarias para colocar los 
contenedores de basura en las zonas de Temijiraque y Puerto Estaca. 

Pregunta si se ha procedido a tramitar la contratación de un profesional para hacer la  
n escuela infantil por los beneficios educativos que ello llevaría.

Pregunta si el Equipo de Gobierno tiene previsto llevar a cabo el asfaltado de la C/ Simón 
Acosta dado el lamentable estado en que se encuentra, siendo muy transitada y no siendo suficiente con 

Pregunta sobre las gestiones realizadas para la cobertura de la plaz

Pregunta sobre el funcionamiento del Consorcio de Tributos sobre el que existe
los vecinos y si se ha valorado recuperar el servicio de recaudación. 

Pregunta que ya finalizado  el mes de octubre no se ha convocado al Consejo Escolar 
Municipal y desea conocer las causas. 

Pregunta sobre las causas de la reducción de la oferta de actividades extraescolares en el 
CEIP de Valverde, alegrándose al mismo tiempo por las actividades programadas

Pregunta sobre las obras en el Charco de “Los Chochos” en La Caleta que ha cau
malestar general y afea el entorno y si obedece a criterios técnicos lo realizado.

e qué programas o proyectos se tienen previsto referente a
pues durante los meses de verano no se realizaron actividades y se desaprovech
se iniciaron en la pasada legislatura, como “vertical del Tamaduste”, o el “fulatlón

a mayoría absoluta legal y necesaria la declaración de 
urgencia exigida (artº. 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril) queda desestimada la misma y no procede su 

r operatividad se tratan primero los ruegos y después 

Dª. María Dolores Padrón Zamora se manifiesta que aunque no hay ningún 
y sincero agradecimiento a la Concejal  de 

Educación y Cultura y a la Alcaldía por haber tramitado la subvención para la publicación del relato de 

A continuación se indica por el Sr. Alcalde a la Portavoz del Grupo del PSOE exponga todas las 
tación, formulándose las siguientes: 

untas y se contestó serían respondidas en 

Pregunta si tiene previsto el equipo de gobierno realizar las obras necesarias para colocar los 

Pregunta si se ha procedido a tramitar la contratación de un profesional para hacer la  
por los beneficios educativos que ello llevaría. 

Pregunta si el Equipo de Gobierno tiene previsto llevar a cabo el asfaltado de la C/ Simón 
Acosta dado el lamentable estado en que se encuentra, siendo muy transitada y no siendo suficiente con 

adas para la cobertura de la plaza de Policía Local que 

del Consorcio de Tributos sobre el que existen quejas de 

Pregunta que ya finalizado  el mes de octubre no se ha convocado al Consejo Escolar 

Pregunta sobre las causas de la reducción de la oferta de actividades extraescolares en el 
gramadas en las Escuelas 

Pregunta sobre las obras en el Charco de “Los Chochos” en La Caleta que ha causado 
si obedece a criterios técnicos lo realizado. 

previsto referente al área de  deportes 
aron actividades y se desaprovecharon varios eventos que 

atlón”. 



 

 

11. Pregunta  sobre la reunión mantenida con los empresarios el 15 de septiembre y si se ha 
planteado un plan de impulsión comercial o alguna línea de actuación.

 
12. Pregunta sobre el 

apoyo para la revisión del Plan General de Ordenación, si se ha materia
 

13. Pregunta si se tiene previsto reclamar a AEA el 
falta de socorristas en verano donde solo se prestó en una playa estando convenido en tres.

 
14. Pregunta si se ha previsto realizar la limpieza de contenedores de basura por los malos 

olores que despiden en determinados lugares (como el del CEIP de Valverde).
 
15. Pregunta sobre la valoración de las obras llevadas a cabo en los Colegios

se pudieron finalizar conforme a las solicitudes de los Colegios.
 
16. Pregunta si se tiene prevista alguna partida de ayuda para los empresarios locales que se 

han visto afectados por el cierre de la calle principal de Valverde.
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17. Pregunta  en relación al proyecto ya terminado de tratamiento de taludes en el Pozo de Las 
Calcosas en que existe un informe de 10 diciembre de 2014 de 
obras en que dice que las obras ejecutadas no garantizan seguridad para las personas ni en el sendero ni 
en el conjunto de las casas, por lo que no se puede autorizar el acceso y si existe algún otro informe que 
lo autorice; que le consta que se ha permit
responsabilidad. 

 
18.   Pregunta en relación al proyecto de

liquidación del ICO por importe de 1.683.634 
empresa y si se tiene interés de recaudarlo por vía ejecutiva.

 
19. Pregunta si se tiene previsto ampliar 

próximo año, habida cuenta de la demanda existente.
 
20. Pregunta cuándo se tiene previsto la primera reunión del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
21. Pregunta si se tiene previsto continuar con las sesiones 

suscitado entre los vecinos. 
 
22. Pregunta en relación a la Ley 27/2014 de Racionalización y Sostenibilidad donde contempla 

que a 1-1-2016 los servicios sociales dejan de ser competencia de los municipios, principalmente aquellos 
de menos de 20.000 habitantes
normativo entre dicha Ley y la Ley de Municipios de Canarias y asignar recursos presupuestarios para el 
próximo año 

 
23. Pregunta sobre la reunión mantenida con la Directora General de Infraestructura Educati

del Gobierno de Canarias respecto a la construcción del nuevo CEIP de Valverde y si se ha dado algún 
plazo para solventar los problemas técnicos existentes y el comienzo de las obras.
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Pregunta  sobre la reunión mantenida con los empresarios el 15 de septiembre y si se ha 
planteado un plan de impulsión comercial o alguna línea de actuación. 

Pregunta sobre el anuncio de la Viceconsejera de Política Territorial que se 
apoyo para la revisión del Plan General de Ordenación, si se ha materializado ese apoyo.

Pregunta si se tiene previsto reclamar a AEA el incumplimiento del Convenio suscrito
en verano donde solo se prestó en una playa estando convenido en tres.

Pregunta si se ha previsto realizar la limpieza de contenedores de basura por los malos 
olores que despiden en determinados lugares (como el del CEIP de Valverde). 

obre la valoración de las obras llevadas a cabo en los Colegios
se pudieron finalizar conforme a las solicitudes de los Colegios. 

Pregunta si se tiene prevista alguna partida de ayuda para los empresarios locales que se 
han visto afectados por el cierre de la calle principal de Valverde. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

en relación al proyecto ya terminado de tratamiento de taludes en el Pozo de Las 
Calcosas en que existe un informe de 10 diciembre de 2014 de la Ingeniero de Caminos y Directora de las 
obras en que dice que las obras ejecutadas no garantizan seguridad para las personas ni en el sendero ni 
en el conjunto de las casas, por lo que no se puede autorizar el acceso y si existe algún otro informe que 
lo autorice; que le consta que se ha permitido el acceso y si se ha asumido por parte de alguien alguna 

Pregunta en relación al proyecto de  central hidroeolica Gorona del Viento se
liquidación del ICO por importe de 1.683.634 €, de 27-4-2015, no constando ningún ingreso por parte de la 
empresa y si se tiene interés de recaudarlo por vía ejecutiva. 

Pregunta si se tiene previsto ampliar el horario de la biblioteca pública municipal para el 
próximo año, habida cuenta de la demanda existente. 

ndo se tiene previsto la primera reunión del Consejo de Participación 

Pregunta si se tiene previsto continuar con las sesiones de cine en Asabanos, dado el interés 

Pregunta en relación a la Ley 27/2014 de Racionalización y Sostenibilidad donde contempla 
2016 los servicios sociales dejan de ser competencia de los municipios, principalmente aquellos 

de menos de 20.000 habitantes y si se tiene previsto la solución a adoptar teniendo en cuenta el
entre dicha Ley y la Ley de Municipios de Canarias y asignar recursos presupuestarios para el 

Pregunta sobre la reunión mantenida con la Directora General de Infraestructura Educati
del Gobierno de Canarias respecto a la construcción del nuevo CEIP de Valverde y si se ha dado algún 
plazo para solventar los problemas técnicos existentes y el comienzo de las obras.

Pregunta  sobre la reunión mantenida con los empresarios el 15 de septiembre y si se ha 

Territorial que se iba a prestar 
ado ese apoyo. 

cumplimiento del Convenio suscrito, por la 
en verano donde solo se prestó en una playa estando convenido en tres. 

Pregunta si se ha previsto realizar la limpieza de contenedores de basura por los malos 
 

obre la valoración de las obras llevadas a cabo en los Colegios del Municipio y si 

Pregunta si se tiene prevista alguna partida de ayuda para los empresarios locales que se 

en relación al proyecto ya terminado de tratamiento de taludes en el Pozo de Las 
Ingeniero de Caminos y Directora de las  

obras en que dice que las obras ejecutadas no garantizan seguridad para las personas ni en el sendero ni 
en el conjunto de las casas, por lo que no se puede autorizar el acceso y si existe algún otro informe que 

ido el acceso y si se ha asumido por parte de alguien alguna 

central hidroeolica Gorona del Viento se aprobó una 
2015, no constando ningún ingreso por parte de la 

de la biblioteca pública municipal para el 

ndo se tiene previsto la primera reunión del Consejo de Participación 

de cine en Asabanos, dado el interés 

Pregunta en relación a la Ley 27/2014 de Racionalización y Sostenibilidad donde contempla 
2016 los servicios sociales dejan de ser competencia de los municipios, principalmente aquellos 

ución a adoptar teniendo en cuenta el conflicto 
entre dicha Ley y la Ley de Municipios de Canarias y asignar recursos presupuestarios para el 

Pregunta sobre la reunión mantenida con la Directora General de Infraestructura Educativa 
del Gobierno de Canarias respecto a la construcción del nuevo CEIP de Valverde y si se ha dado algún 
plazo para solventar los problemas técnicos existentes y el comienzo de las obras. 



 

 

24. Pregunta si se ha tomado alguna postura respecto al conflicto ex
fondos del ITE entre la FECAI y la FECAM

 
- Por el Concejal D. Juan Luís González Padrón pregunta los criterios del equipo de gobierno 

para autorizar Kioskos en la zona costera y para cerrar el que estaba ubicado 
Estaca. 

 
- Por el mismo Concejal, pregunta respecto al Mercadillo de Valverde, 

tomarse sobre la estructura semiconstruida de la que existe un informe negativo sobre su estructura.
 
A continuación por el Sr. Alcalde se 

Socialista por este orden: 
 
1. En relación a las preguntas formuladas en fecha de 2015
 
a) En cuanto al Pozo de Las Calcosas, no se ha emitido ninguna autorización expresa del 

Ayuntamiento, dado ya existe un cartel anunciado
de 2 años indicando que el acceso por visitantes o vecinos es bajo su responsabilidad.

 
b) En cuanto al informe técnico mencionado de la dirección de obra, existe otro en el que se 

permite el acceso del personal para labores de limpieza y mantenimiento dentro de unas medidas de 
seguridad sobre todo en el camino hasta el Pozo de las Calcosas.
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c) En cuanto al tránsito de personal por el

específica para ello. Que informa de la presentación de una enmienda en los Presupuestos General
Estado para 2016 por parte de la AHÍ, defendida por la
Armas, respectivamente, para la mejora de los taludes en Pozo de Las Calcosas y Tamaduste
los Barcos), la cual no ha salido adelante y que se volverá a presentar en los P.G. de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y desea

 
2. Que en cuanto a los contenedores en Temijiraque y Puerto Estaca se ha mantenido una 

reunión tanto con el Consejero como con el Técnico del Área en el Cabildo Insular sobre la sustitución de 
los contenedores; que se está a la espera de que el  Cabildo f
disponibilidad, debiendo completar las zonas costeras.

 
3. Que en cuanto a la Directora de la Escuela Infantil contesta la Concejal de Servicio Sociales 

informando que se ha hecho la propuesta para la contratación de la Directora que considera necesari
ponga al frente del servicio, aunque se 
1-2.016, siendo su voluntad de realizar esta dotación

 
4.  Respecto al asfaltado de la C/ Simón Acosta existe una Memoria de la obra pendiente de 

ejecutar y se está trabajando en este proyecto q
expediente se halla en la oficina de contratación para 
subsanación de deficiencias; que el 
proyecto. 

 
5. En cuanto a la plaza de Policía Local, hace un 

de Personal para la convocatoria de las 2 plazas vacantes,
 
6. En cuanto a la gestión del Consorcio de Tributos tras la reunión mantenida en

Ejecutivo, que en este periodo
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Pregunta si se ha tomado alguna postura respecto al conflicto ex
fondos del ITE entre la FECAI y la FECAM. 

Por el Concejal D. Juan Luís González Padrón pregunta los criterios del equipo de gobierno 
en la zona costera y para cerrar el que estaba ubicado 

oncejal, pregunta respecto al Mercadillo de Valverde, 
obre la estructura semiconstruida de la que existe un informe negativo sobre su estructura.

A continuación por el Sr. Alcalde se procede a dar respuesta a las preguntas del Grupo 

En relación a las preguntas formuladas en fecha de 2015. 

En cuanto al Pozo de Las Calcosas, no se ha emitido ninguna autorización expresa del 
ya existe un cartel anunciador por parte de la Dirección General de Costas hace más 

de 2 años indicando que el acceso por visitantes o vecinos es bajo su responsabilidad.

En cuanto al informe técnico mencionado de la dirección de obra, existe otro en el que se 
permite el acceso del personal para labores de limpieza y mantenimiento dentro de unas medidas de 
seguridad sobre todo en el camino hasta el Pozo de las Calcosas. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

nsito de personal por el Roque Fresco en Tamaduste no existe autorización 
o. Que informa de la presentación de una enmienda en los Presupuestos General

de la AHÍ, defendida por las Diputada y Senadora, Ana Oramas y Melissa 
para la mejora de los taludes en Pozo de Las Calcosas y Tamaduste

a cual no ha salido adelante y que se volverá a presentar en los P.G. de la Comunidad 
a el apoyo de todos los grupos parlamentarios. 

ue en cuanto a los contenedores en Temijiraque y Puerto Estaca se ha mantenido una 
reunión tanto con el Consejero como con el Técnico del Área en el Cabildo Insular sobre la sustitución de 

a la espera de que el  Cabildo facilite el material necesario para su fijación y 
debiendo completar las zonas costeras. 

Que en cuanto a la Directora de la Escuela Infantil contesta la Concejal de Servicio Sociales 
informando que se ha hecho la propuesta para la contratación de la Directora que considera necesari

aunque se está pendiente de cómo han de quedar los  servicios sociales a 1
su voluntad de realizar esta dotación. 

Respecto al asfaltado de la C/ Simón Acosta existe una Memoria de la obra pendiente de 
trabajando en este proyecto que tiene varias deficiencias a subsanar; que dicho 

expediente se halla en la oficina de contratación para su gestión a la espera de los informes técnicos sobre 
que el parcheo es algo momentáneo y el objeto es 

En cuanto a la plaza de Policía Local, hace un mes se ha dictado Providencia al Departamento 
de Personal para la convocatoria de las 2 plazas vacantes, extensiva a la vacante del servicio de limpieza.

En cuanto a la gestión del Consorcio de Tributos tras la reunión mantenida en
en este periodo  le corresponde al Ayuntamiento de El Pinar

Pregunta si se ha tomado alguna postura respecto al conflicto existente en el reparto de los 

Por el Concejal D. Juan Luís González Padrón pregunta los criterios del equipo de gobierno 
en la zona costera y para cerrar el que estaba ubicado en la zona de Puerto 

oncejal, pregunta respecto al Mercadillo de Valverde, las medidas que van a 
obre la estructura semiconstruida de la que existe un informe negativo sobre su estructura. 

procede a dar respuesta a las preguntas del Grupo 

En cuanto al Pozo de Las Calcosas, no se ha emitido ninguna autorización expresa del 
por parte de la Dirección General de Costas hace más 

de 2 años indicando que el acceso por visitantes o vecinos es bajo su responsabilidad. 

En cuanto al informe técnico mencionado de la dirección de obra, existe otro en el que se 
permite el acceso del personal para labores de limpieza y mantenimiento dentro de unas medidas de 

en Tamaduste no existe autorización 
o. Que informa de la presentación de una enmienda en los Presupuestos Generales del 

Diputada y Senadora, Ana Oramas y Melissa 
para la mejora de los taludes en Pozo de Las Calcosas y Tamaduste (Cueva de 

a cual no ha salido adelante y que se volverá a presentar en los P.G. de la Comunidad 

ue en cuanto a los contenedores en Temijiraque y Puerto Estaca se ha mantenido una 
reunión tanto con el Consejero como con el Técnico del Área en el Cabildo Insular sobre la sustitución de 

el material necesario para su fijación y 

Que en cuanto a la Directora de la Escuela Infantil contesta la Concejal de Servicio Sociales 
informando que se ha hecho la propuesta para la contratación de la Directora que considera necesario se 

pendiente de cómo han de quedar los  servicios sociales a 1-

Respecto al asfaltado de la C/ Simón Acosta existe una Memoria de la obra pendiente de 
s deficiencias a subsanar; que dicho 

su gestión a la espera de los informes técnicos sobre 
es algo momentáneo y el objeto es sacar a contratación el 

se ha dictado Providencia al Departamento 
a la vacante del servicio de limpieza. 

En cuanto a la gestión del Consorcio de Tributos tras la reunión mantenida en el Comité 
le corresponde al Ayuntamiento de El Pinar, la representación, se ha 



 

 

trasladado la necesidad de los vecinos sobre las deficiencias del 
con ocasión de su visita con el Presidente del Consorcio de Tributos se ha planteado las carencias de 
personal y horario de atención al público y existe un compromiso de visitar todas las oficinas por el  
Presidente y se ha convenido
valorando la posibilidad de ampliar el personal adscrito a estas tareas.

 
7. En cuanto al Consejo Escolar Municipal

Gutiérrez indicando que no se ha llevado a cabo la primera reunión pues se ha considerado conveniente 
desarrollar primero los Consejos Escolares del curso 2016
datos reales actualizados y aun se está en ese proceso y cuando finalice se llevara a cabo. 

 
8. En cuanto a las actividades extraescolares contesta la Concejal Delegada Dª. Aránzazu 

Gutiérrez Ávila indicando que ha habido reducción de horas no de talleres; que 
escolar, es debido a la carencia de lista de reserva de
la finalidad de llegar a las Escuelas Unitarias Rurales y no centrar todo en el CEIP de Valverde: que hoy 
hubo un Consejo del CER en Mocanal 
impartiendo, incluso planteaban la necesidad  se hiciera una excepción con 
valorando. Que se ha tratado de garantizar la igualdad de oportunidades para todos. 

 
9. Que en relación a la obra del  “Charco Los Chochos” en La Caleta contesta el Concejal 

Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa informando que quien debería dar esta información sería el 
Concejal de Obras pues es un proyecto que venía de la Corporación anterior. Que 
vecinales respecto a dicho proyecto y se han tomado las medidas en atención a las quejas vecinales, 
eliminado el cemento blanco colorándolo y un pequeño tramo se ha demolido.
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10. Respecto a las actividades deportivas del verano contesta el Concejal Delegado D. David 
Pérez Fonte, indicando que reconoce se podría haber hecho alguna actividad m
gobierno se configuró en Julio y la premura que había 
medidos que disponemos; que había una dificultad añadida en la Caleta por  la exc
personas que sobrepasaron lo que se 
también ponerse al día en el área
realizado otros años como “3 por 3
Playa; se hizo un torneo de ping 
deportistas canarios que estuvieron
de Tamaduste” no se hizo por problemas de plan de seguridad y de falta de tiempo del técnico y que en 
cuanto a “fulatlón” el Ayuntamiento 
Vecinos y este año no lo promovier
costeros Municipales también lo reclamar
deportiva similar de ámbito municipal en  próxima temporada

 
11. Respecto a la reunión mantenida con los empresarios con

Tatiana Gutiérrez Brito tenía por objeto hacerles participes de las propuestas y conocer las suyas para 
compartirlas; a corto plazo se tiene previsto celebrar una feria de comercio renovada y en colaboración 
con el resto de las Concejalías Delegadas; también se tiene en cuenta la campaña de Navidad; que la 
voluntad es dinamizar el sector comercial y de aquí a diciembre se va a seguir haciendo; que los 
empresarios han sido participes y han estado de acuerdo con las propuestas q
común. 

 
Por el  Sr. Alcalde se añade que para el próximo martes día 3 se tiene previsto

conjunta con APYME y todas las
de Navidad. 
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trasladado la necesidad de los vecinos sobre las deficiencias del servicio. Que en la reunión mantenida 
con ocasión de su visita con el Presidente del Consorcio de Tributos se ha planteado las carencias de 
personal y horario de atención al público y existe un compromiso de visitar todas las oficinas por el  

nvenido ampliar los días de apertura de oficina y atención al público y se está 
valorando la posibilidad de ampliar el personal adscrito a estas tareas. 

En cuanto al Consejo Escolar Municipal contesta la Concejal Delegada Dª. Tatiana Brito 
érrez indicando que no se ha llevado a cabo la primera reunión pues se ha considerado conveniente 

desarrollar primero los Consejos Escolares del curso 2016-2017 y posteriormente convocar al Consejo con 
s y aun se está en ese proceso y cuando finalice se llevara a cabo. 

En cuanto a las actividades extraescolares contesta la Concejal Delegada Dª. Aránzazu 
Gutiérrez Ávila indicando que ha habido reducción de horas no de talleres; que 

es debido a la carencia de lista de reserva de monitores y que la reducción de horas ha sido con 
la finalidad de llegar a las Escuelas Unitarias Rurales y no centrar todo en el CEIP de Valverde: que hoy 

en Mocanal y han agradecido contar con los 3 talleres que se están 
impartiendo, incluso planteaban la necesidad  se hiciera una excepción con los

Que se ha tratado de garantizar la igualdad de oportunidades para todos. 

relación a la obra del  “Charco Los Chochos” en La Caleta contesta el Concejal 
Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa informando que quien debería dar esta información sería el 
Concejal de Obras pues es un proyecto que venía de la Corporación anterior. Que 
vecinales respecto a dicho proyecto y se han tomado las medidas en atención a las quejas vecinales, 

nto blanco colorándolo y un pequeño tramo se ha demolido. 
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. Respecto a las actividades deportivas del verano contesta el Concejal Delegado D. David 
Pérez Fonte, indicando que reconoce se podría haber hecho alguna actividad m
gobierno se configuró en Julio y la premura que había es ponerse al día en la Concejalía

que disponemos; que había una dificultad añadida en la Caleta por  la exc
lo que se esperaba y hubo de asistir el Técnico de Deportes lo que le 

al día en el área; que, no obstante se realizaron varias actividades que no se habían 
3 por 3” en Temijiraque; en San Andrés también, 

se hizo un torneo de ping pon y se consiguió sin coste alguno para el Ayuntamiento 
uvieron con los niños. Que alguna actividad de otros años, como la “

hizo por problemas de plan de seguridad y de falta de tiempo del técnico y que en 
el Ayuntamiento  sólo participaba colaborando pues lo organiza

Vecinos y este año no lo promovieron y el Ayuntamiento no lo puedo suplir pues el resto de los pueblos 
ambién lo reclamarían, que se está estudiando  la posibilidad de hacer una prueba 

deportiva similar de ámbito municipal en  próxima temporada. 

Respecto a la reunión mantenida con los empresarios contesta la Concejal Delegada Dª. 
Tatiana Gutiérrez Brito tenía por objeto hacerles participes de las propuestas y conocer las suyas para 
compartirlas; a corto plazo se tiene previsto celebrar una feria de comercio renovada y en colaboración 

as Concejalías Delegadas; también se tiene en cuenta la campaña de Navidad; que la 
voluntad es dinamizar el sector comercial y de aquí a diciembre se va a seguir haciendo; que los 
empresarios han sido participes y han estado de acuerdo con las propuestas q

Por el  Sr. Alcalde se añade que para el próximo martes día 3 se tiene previsto
las instituciones y responsables de las áreas de comercio para la campaña 

servicio. Que en la reunión mantenida 
con ocasión de su visita con el Presidente del Consorcio de Tributos se ha planteado las carencias de 
personal y horario de atención al público y existe un compromiso de visitar todas las oficinas por el  

ampliar los días de apertura de oficina y atención al público y se está 

contesta la Concejal Delegada Dª. Tatiana Brito 
érrez indicando que no se ha llevado a cabo la primera reunión pues se ha considerado conveniente 

2017 y posteriormente convocar al Consejo con 
s y aun se está en ese proceso y cuando finalice se llevara a cabo.  

En cuanto a las actividades extraescolares contesta la Concejal Delegada Dª. Aránzazu 
Gutiérrez Ávila indicando que ha habido reducción de horas no de talleres; que el único que falta, huerto 

que la reducción de horas ha sido con 
la finalidad de llegar a las Escuelas Unitarias Rurales y no centrar todo en el CEIP de Valverde: que hoy 

contar con los 3 talleres que se están 
los niños de 3 años y se está 

Que se ha tratado de garantizar la igualdad de oportunidades para todos.  

relación a la obra del  “Charco Los Chochos” en La Caleta contesta el Concejal 
Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa informando que quien debería dar esta información sería el 
Concejal de Obras pues es un proyecto que venía de la Corporación anterior. Que han recibido demandas 
vecinales respecto a dicho proyecto y se han tomado las medidas en atención a las quejas vecinales, 

. Respecto a las actividades deportivas del verano contesta el Concejal Delegado D. David 
Pérez Fonte, indicando que reconoce se podría haber hecho alguna actividad más, pero el equipo de 

Concejalía  para conocer los 
que disponemos; que había una dificultad añadida en la Caleta por  la excesiva afluencia de 

de asistir el Técnico de Deportes lo que le impedía 
que, no obstante se realizaron varias actividades que no se habían 
en Temijiraque; en San Andrés también, en el Tamaduste, el Vóley 

el Ayuntamiento vinieron varias 
Que alguna actividad de otros años, como la “Vertical 

hizo por problemas de plan de seguridad y de falta de tiempo del técnico y que en 
organiza la  Asociación de 

r pues el resto de los pueblos 
la posibilidad de hacer una prueba 

testa la Concejal Delegada Dª. 
Tatiana Gutiérrez Brito tenía por objeto hacerles participes de las propuestas y conocer las suyas para 
compartirlas; a corto plazo se tiene previsto celebrar una feria de comercio renovada y en colaboración 

as Concejalías Delegadas; también se tiene en cuenta la campaña de Navidad; que la 
voluntad es dinamizar el sector comercial y de aquí a diciembre se va a seguir haciendo; que los 
empresarios han sido participes y han estado de acuerdo con las propuestas que se han puesto en 

Por el  Sr. Alcalde se añade que para el próximo martes día 3 se tiene previsto una reunión 
instituciones y responsables de las áreas de comercio para la campaña 



 

 

 
12. Respecto a la revisión del PGO y las reuniones mantenidas al efecto contesta el Concejal 

Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa, informando que el objeto es adaptar el PGO al Plan Insular de 
Ordenación y a tal fin se han reunido con la Viceconsejera de 
está en ese proceso; que no es posible una revisión general, pero si modificaciones o revisiones parciales.

 
Por el Sr. Alcalde se añade que está prevista una visita  de la Consejera de 

mediados de noviembre con la finalidad 
 

13. Respecto a los servicios de socorrismo de AEA, contesta la 
Gutiérrez Ávila, aclarando que en ningún momento ha habido 
establecido prioridades, pues queda
se prestara en La Caleta por exigencias de la normativa y 
y Timijiraque que estaban sin 
sitios y se sustituyo por la vigilancia en los lugares de peligro expresad

 
14.   Respecto a la limpieza de contenedores de ba

Eibar Correa Castañeda informa que en cuanto a los contenedores de color gris que compete al 
Ayuntamiento se está trabajando en ello y no es suficiente con la limpieza
plantea su ejecución por empresa especializada 
recogida se limpiaría acto seguido.

 
15. Respecto a las obras en los Colegios del Municipio contesta el Concejal Delegado D. Wilmer 

Quintero Espinosa, que al igual que en años anteriores se han recogido las propuestas de los distintos 
Consejos Escolares y se ha elaborado un listado de obras de mantenimiento y se han venido realizando 
durante el mes de agosto y se han podido ejecutar casi 
personales  y del tiempo disponible.
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16. Respecto a la ampliación del horario del servicio de la Biblioteca Pública Municipal, contesta 
la Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila que se es consciente de las necesidades planteadas y 
que durante el verano (julio y agosto) se prestó el servi
requerido informe del coste a Personal sobre la ampliación de la jornada de tiempo parcial a tiempo 
completo para tener horario de mañana y tarde por
en general sino también foráneos que hacen uso del internet.

 
17. Respecto a la programación del ciclo de cine infantil, contesta la Concejal Delegada Dª. 

Aránzazu Gutiérrez Ávila indicando que se ha retomado alg
continuar con las proyecciones.

 
18. Respecto a las competencias en materia de servicios sociales contesta la Concejal Delegada 

Dª. Oihana Reyes González indicándose que se está a l
cuando nos llegue se les hará saber.

   
19. Respecto a la reunión con la Directora General en Infraestructura

de Valverde se contesta por la Concejal Delegada Dª. Tatiana Gutiérrez Brito que la reunión ha sido 
positiva y la Directora General ha asegurado que habría partida en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de 2016 para la construcción del nuevo CEIP de Valverde y que también se ha 
trasladado la necesidad de mejora de los Colegios 

 
Por el Sr. Alcalde se precisa que por la Consejera de Educación le ha trasladado el compromiso 

de no ahorrarse esfuerzo en lograr esta utopía y 
Presidente del Gobierno de Canarias y de
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Respecto a la revisión del PGO y las reuniones mantenidas al efecto contesta el Concejal 
Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa, informando que el objeto es adaptar el PGO al Plan Insular de 
Ordenación y a tal fin se han reunido con la Viceconsejera de Política Territorial y el Equipo Redactor y se 
está en ese proceso; que no es posible una revisión general, pero si modificaciones o revisiones parciales.

Por el Sr. Alcalde se añade que está prevista una visita  de la Consejera de 
ados de noviembre con la finalidad indicada y para explicar la nueva Ley del Territorio.

Respecto a los servicios de socorrismo de AEA, contesta la Concejal Delegada Dª. Aránzazu 
Gutiérrez Ávila, aclarando que en ningún momento ha habido incumplimiento de AEA sino que se han 
establecido prioridades, pues quedaban muchas playas sin vigilancia, estableciéndose que el socorrismo 
se prestara en La Caleta por exigencias de la normativa y que cubrieran otras playas como Charco  Manso 

vigilancia y en atención a su peligrosidad, se elimin
por la vigilancia en los lugares de peligro expresados y ello ha sido de mutuo acuerdo.

Respecto a la limpieza de contenedores de basura, contesta el Concejal Delegado D. David 
Eibar Correa Castañeda informa que en cuanto a los contenedores de color gris que compete al 

trabajando en ello y no es suficiente con la limpieza ordin
plantea su ejecución por empresa especializada y no interrumpa el servicio pues tras el camión de 
recogida se limpiaría acto seguido. 

Respecto a las obras en los Colegios del Municipio contesta el Concejal Delegado D. Wilmer 
ntero Espinosa, que al igual que en años anteriores se han recogido las propuestas de los distintos 

Consejos Escolares y se ha elaborado un listado de obras de mantenimiento y se han venido realizando 
durante el mes de agosto y se han podido ejecutar casi todas, en función de los limitados medios 
personales  y del tiempo disponible. 
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Respecto a la ampliación del horario del servicio de la Biblioteca Pública Municipal, contesta 
Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila que se es consciente de las necesidades planteadas y 

que durante el verano (julio y agosto) se prestó el servicio a través del voluntariado social; que se ha 
requerido informe del coste a Personal sobre la ampliación de la jornada de tiempo parcial a tiempo 

tener horario de mañana y tarde por la demanda del servicio  no solo de vecinos y de la Isla 
n general sino también foráneos que hacen uso del internet. 

Respecto a la programación del ciclo de cine infantil, contesta la Concejal Delegada Dª. 
Aránzazu Gutiérrez Ávila indicando que se ha retomado algo que se había interrumpido y se va a 
continuar con las proyecciones. 

Respecto a las competencias en materia de servicios sociales contesta la Concejal Delegada 
Dª. Oihana Reyes González indicándose que se está a la espera de la información de La FECAM

saber. 

Respecto a la reunión con la Directora General en Infraestructuras
de Valverde se contesta por la Concejal Delegada Dª. Tatiana Gutiérrez Brito que la reunión ha sido 

irectora General ha asegurado que habría partida en el Presupuesto de la Comunidad 
de Canarias de 2016 para la construcción del nuevo CEIP de Valverde y que también se ha 

trasladado la necesidad de mejora de los Colegios Rurales y la respuesta ha sido afirmativa.

Por el Sr. Alcalde se precisa que por la Consejera de Educación le ha trasladado el compromiso 
de no ahorrarse esfuerzo en lograr esta utopía y también se le ha manifestado esta necesidad al propio 
Presidente del Gobierno de Canarias y desea contar con el apoyo del PSOE en su consecución en los 

Respecto a la revisión del PGO y las reuniones mantenidas al efecto contesta el Concejal 
Delegado D. Wilmer Quintero Espinosa, informando que el objeto es adaptar el PGO al Plan Insular de 

Territorial y el Equipo Redactor y se 
está en ese proceso; que no es posible una revisión general, pero si modificaciones o revisiones parciales. 

Por el Sr. Alcalde se añade que está prevista una visita  de la Consejera de Política Territorial a 
indicada y para explicar la nueva Ley del Territorio. 

oncejal Delegada Dª. Aránzazu 
incumplimiento de AEA sino que se han 

muchas playas sin vigilancia, estableciéndose que el socorrismo 
otras playas como Charco  Manso 

vigilancia y en atención a su peligrosidad, se eliminó el socorrismo en dos 
s y ello ha sido de mutuo acuerdo. 

sura, contesta el Concejal Delegado D. David 
Eibar Correa Castañeda informa que en cuanto a los contenedores de color gris que compete al 

ordinaria con mangueras y se 
y no interrumpa el servicio pues tras el camión de 

Respecto a las obras en los Colegios del Municipio contesta el Concejal Delegado D. Wilmer 
ntero Espinosa, que al igual que en años anteriores se han recogido las propuestas de los distintos 

Consejos Escolares y se ha elaborado un listado de obras de mantenimiento y se han venido realizando 
s, en función de los limitados medios 

Respecto a la ampliación del horario del servicio de la Biblioteca Pública Municipal, contesta 
Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila que se es consciente de las necesidades planteadas y 

cio a través del voluntariado social; que se ha 
requerido informe del coste a Personal sobre la ampliación de la jornada de tiempo parcial a tiempo 

la demanda del servicio  no solo de vecinos y de la Isla 

Respecto a la programación del ciclo de cine infantil, contesta la Concejal Delegada Dª. 
que se había interrumpido y se va a 

Respecto a las competencias en materia de servicios sociales contesta la Concejal Delegada 
a espera de la información de La FECAM y 

s Educativa relativo al CEIP 
de Valverde se contesta por la Concejal Delegada Dª. Tatiana Gutiérrez Brito que la reunión ha sido 

irectora General ha asegurado que habría partida en el Presupuesto de la Comunidad 
de Canarias de 2016 para la construcción del nuevo CEIP de Valverde y que también se ha 

sido afirmativa. 

Por el Sr. Alcalde se precisa que por la Consejera de Educación le ha trasladado el compromiso 
se le ha manifestado esta necesidad al propio 

del PSOE en su consecución en los 



 

 

próximos 4 años. 
 
 20. en cuanto al reparto de los recursos del ITE informa que ha habido una reunión este lunes 

con la Presidenta del Cabildo 
repartido con arreglo al criterio de la triple paridad, que significa pasar de 1,9 a  8
espera de la ficha financiera de ese impuesto.

 
21. Respecto al cierre del Kiosko del Puerto Estaca, contesta la Concejal Deleg

Gutiérrez Ávila manifestando que en cuanto los criterios para la  aprobación y cierre del Kiosko, que este 
Ayuntamiento no ha cerrado el Kiosko de Puerto Estaca; que éste 
Ayuntamiento lo único que ha hecho 
es que no se podía estar gastando agua pública
fuera para una Asociación de Vecinos se entendería pues iría a beneficio de todos pero
particular. 

 
22. Respecto a la situación actual del Mercadillo

David Eibar Correa Castañeda informando que los puestos actuales son los mismos que existían en la 
Corporación anterior; que se ha denegado un puesto a la venta de electrodomésticos e informática pues 
no es adecuado a este servicio; en cuanto a las obras del Mercadillo hay un informe 
acredita que las pruebas de hormigón no permiten soportar la cubierta y la alternativa es la demolición; 
que existe un nuevo proyecto y que con

 
23. En cuanto al Consejo de Participación se informa que se está trabajando en la elaboración 

del reglamento de participación ciudadana y espera  disponerlo a la mayor brevedad.
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24. En cuanto al impuesto de construcción a Gorona del 
inicio del mandato hubo reunión con la Presidenta del Cabildo y de conformidad con los servicios jurídicos, 
para evitar el quebranto económico de Gorona se ha acordado tramitar un aplazamiento y fraccionamiento 
de la deuda y que a partir  de Mayo 

 
25. Respecto a la consignación de una partida presupuestaria en el 2016 para el comercio 

contesta la  Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila informando que se está trabajando en esa 
línea para incluir una partida para incentivar la emprendeduria y tomar medidas 
Empresarial y Comercio para acciones de dinamización al área comercial.

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente declara terminada esta

veinte y veinticinco horas del día indicado al principio, 
Estado, y a la Comunidad Autónoma, así como a los Concejales de la Corporación en el plazo de seis días 
en cumplimiento de lo ordenado
196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), Doy fé.  

 
EL ALCALDE-ACCTAL,                                                                       EL SECRETARIO,
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en cuanto al reparto de los recursos del ITE informa que ha habido una reunión este lunes 
 Insular junto con los 3 Alcaldes y existe un respaldo u

repartido con arreglo al criterio de la triple paridad, que significa pasar de 1,9 a  8
de ese impuesto. 

Respecto al cierre del Kiosko del Puerto Estaca, contesta la Concejal Deleg
Gutiérrez Ávila manifestando que en cuanto los criterios para la  aprobación y cierre del Kiosko, que este 
Ayuntamiento no ha cerrado el Kiosko de Puerto Estaca; que éste  ha cerrado sus puertas
Ayuntamiento lo único que ha hecho es quitar algo que se venía haciendo mal y se tenía que hacer bien y 

astando agua pública a coste cero para un enriquecimiento personal; que si 
fuera para una Asociación de Vecinos se entendería pues iría a beneficio de todos pero

Respecto a la situación actual del Mercadillo Municipal contesta el Concejal Delegado D. 
David Eibar Correa Castañeda informando que los puestos actuales son los mismos que existían en la 
Corporación anterior; que se ha denegado un puesto a la venta de electrodomésticos e informática pues 

ado a este servicio; en cuanto a las obras del Mercadillo hay un informe 
de hormigón no permiten soportar la cubierta y la alternativa es la demolición; 

que existe un nuevo proyecto y que contara con casetas homologadas. 

En cuanto al Consejo de Participación se informa que se está trabajando en la elaboración 
del reglamento de participación ciudadana y espera  disponerlo a la mayor brevedad.
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En cuanto al impuesto de construcción a Gorona del Viento el Sr. Alcalde informa que al 
inicio del mandato hubo reunión con la Presidenta del Cabildo y de conformidad con los servicios jurídicos, 
para evitar el quebranto económico de Gorona se ha acordado tramitar un aplazamiento y fraccionamiento 

Mayo se procederá al pago fraccionado. 

Respecto a la consignación de una partida presupuestaria en el 2016 para el comercio 
contesta la  Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila informando que se está trabajando en esa 

a para incluir una partida para incentivar la emprendeduria y tomar medidas 
omercio para acciones de dinamización al área comercial. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente declara terminada esta
horas del día indicado al principio, debiéndose remitir una copia a la Administración del 

Estado, y a la Comunidad Autónoma, así como a los Concejales de la Corporación en el plazo de seis días 
en cumplimiento de lo ordenado en el artº. 56 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local

lamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

ACCTAL,                                                                       EL SECRETARIO,

en cuanto al reparto de los recursos del ITE informa que ha habido una reunión este lunes 
y existe un respaldo unánime en que sea 

repartido con arreglo al criterio de la triple paridad, que significa pasar de 1,9 a  8 millones de euros a la 

Respecto al cierre del Kiosko del Puerto Estaca, contesta la Concejal Delegada Dª. Aránzazu 
Gutiérrez Ávila manifestando que en cuanto los criterios para la  aprobación y cierre del Kiosko, que este 

ha cerrado sus puertas; que el 
lgo que se venía haciendo mal y se tenía que hacer bien y 

enriquecimiento personal; que si 
fuera para una Asociación de Vecinos se entendería pues iría a beneficio de todos pero no en beneficio 

Municipal contesta el Concejal Delegado D. 
David Eibar Correa Castañeda informando que los puestos actuales son los mismos que existían en la 
Corporación anterior; que se ha denegado un puesto a la venta de electrodomésticos e informática pues 

ado a este servicio; en cuanto a las obras del Mercadillo hay un informe contundente que 
de hormigón no permiten soportar la cubierta y la alternativa es la demolición; 

En cuanto al Consejo de Participación se informa que se está trabajando en la elaboración 
del reglamento de participación ciudadana y espera  disponerlo a la mayor brevedad. 

iento el Sr. Alcalde informa que al 
inicio del mandato hubo reunión con la Presidenta del Cabildo y de conformidad con los servicios jurídicos, 
para evitar el quebranto económico de Gorona se ha acordado tramitar un aplazamiento y fraccionamiento 

Respecto a la consignación de una partida presupuestaria en el 2016 para el comercio 
contesta la  Concejal Delegada Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila informando que se está trabajando en esa 

a para incluir una partida para incentivar la emprendeduria y tomar medidas conjuntas entre Desarrollo 

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente declara terminada esta sesión a las 
una copia a la Administración del 

Estado, y a la Comunidad Autónoma, así como a los Concejales de la Corporación en el plazo de seis días 
el artº. 56 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local  y artº. 

lamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

ACCTAL,                                                                       EL SECRETARIO, 
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Y para que conste y su remisión a la Comunidad Autónoma de Canarias y exposición en el 

Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, extiendo la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde, con la salvedad y reserva que resulten de la aprobación del acta correspondiente, con arreglo al 
artº. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, en Valverde a  diez de noviembre  de 2.015. 

 
         Vº. Bº. 

               EL Alcalde-Acctal,   
 
 


